
 

 

 

 

 

                

 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE MECÁNICA 

CARRERA INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

 

DISEÑO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO BAJO LA NORMA ISO 45001:2018 

PARA LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MERCADO 

MAYORISTA AMBATO 

 

 

Trabajo de Integración Curricular 

Tipo: Proyecto de Técnico 

 

 

Presentado para optar al grado académico de: 

INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

AUTOR/ES: 

LUIS EDUARDO LANDA SACA 

DENNYS FERNANDO QUEZADA CANGO 

 

Riobamba - Ecuador 

2022 



 

          

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE MECÁNICA 

CARRERA INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

 

DISEÑO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO BAJO LA NORMA ISO 45001:2018 

PARA LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MERCADO 

MAYORISTA AMBATO 

 

 

Trabajo de Integración Curricular 

Tipo: Proyecto de Técnico 

 

Presentado para optar al grado académico de: 

INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

AUTORES: LUIS EDUARDO LANDA SACA 

DENNYS FERNANDO QUEZADA CANGO 

DIRECTOR: Ing. ÁNGEL RIGOBERTO GUAMÁN MENDOZA Mgs. 

 

 

Riobamba - Ecuador 

2022 



i 

©2022, Luis Eduardo Landa Saca & Dennys Fernando Quezada Cango 

Se autoriza la reproducción total o parcial, con fines académicos, por cualquier medio o 

procedimiento, incluyendo la cita bibliográfica del documento, siempre y cuando se reconozca el 

Derecho de Autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



ii 

Nosotros, LUIS EDUARDO LANDA SACA Y DENNYS FERNANDO QUEZADA CANGO 

declaramos que el presente trabajo de integración curricular es de nuestra autoría y los resultados 

del mismo son auténticos. Los textos en el documento que provienen de otras fuentes están 

debidamente citados y referenciados. 

Como autores asumimos la responsabilidad legal y académica de los contenidos de este trabajo 

de integración curricular; El patrimonio intelectual pertenece a la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo. 

 

 
Riobamba, 3 de febrero de 2022 

 

 

 

 

Luis Eduardo Landa Saca 

180431190-8 

 

 

 

Dennys Fernando Quezada 

070661139-9 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado electrónicamente por:

LUIS
EDUARDO



iii 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE MECÁNICA 

CARRERA INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

El Tribunal del Trabajo de Integración Curricular certifica que: El Trabajo de Integración 

Curricular: Tipo: Proyecto Técnico, DISEÑO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO BAJO LA NORMA ISO 45001:2018 PARA 

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MERCADO MAYORISTA AMBATO, realizado 

por los señores: LUIS EDUARDO LANDA SACA Y DENNYS FERNANDO QUEZADA, ha 

sido minuciosamente revisado por los Miembros del Tribunal del Trabajo de Integración 

Curricular, El mismo que cumple con los requisitos científicos, técnicos, legales, en tal virtud el 

Tribunal autoriza su presentación. 

 

 FIRMA FECHA 

Ing. Carlos Cayán Martínez Mgs. 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 2022-02-03 

Ing. Ángel Rigoberto Guamán Mendoza 

Mgs. 

DIRECTOR DEL TRABAJO DE 

INTEGRACIÓN CURRICULAR 
 

 2022-02-03 

Ing. Julio Cesar Moyano Alulema Mgs. 

MIEMBRO DE TRIBUNAL 

 

 2022-02-03 

 

 

 

  

Firmado electrónicamente por:

ANGEL RIGOBERTO
GUAMAN MENDOZA

Firmado electrónicamente por:

JULIO CESAR
MOYANO
ALULEMA

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
CAYAN
MARTINEZ



iv 

DEDICATORIA 

 

A Dios por haberme regalado la vida, por cuidar de mí en cada momento y ser mi guía en el 

camino del bien. A mis queridos padres Gonzalo Landa y Rosa Saca, por todo su amor, paciencia, 

sacrificio, comprensión, por enseñarme principios y valores para formarme como una persona de 

bien y sobre todo por caminar junto a mí durante toda mi vida universitaria. Todo esto se los debo 

a ustedes, gracias por ser un ejemplo. A mi compañera de vida Denisse, quien ha sido mi apoyo 

incondicional y mí motor para alcanzar esta meta. 

 

Eduardo 

 

 

 

Dedico este trabajo de titulación a Dios que con su inmenso amor me dio fuerzas de seguir día a 

día, dándome la mano y guiando cada paso que daba, el estar lejos de la familia no fue fácil, pero 

Dios siempre estaba para socorrerme, dándome fuerzas, llenándome de bendiciones e iluminando 

mi vida. A mis padres José e Inés, quienes han hecho un gran esfuerzo para darme la oportunidad 

de seguir una carrera universitaria, dándome su apoyó y palabras de aliento, mismas que me 

permitieron seguir, aunque a veces sentía no poder más. A mis hermanos, hermanos Stalin, 

Mauricio, Karen y Miguel quienes me ayudaron y apoyaron de muchas formas, dándome ánimos 

de seguir y luchar por alcanzar mis metas tan anheladas. A mis familiares y amigos, quienes 

estuvieron apoyándome en este camino difícil pero no imposible; y, todos aquellos que me 

acompañaron en mi travesía, con su sabiduría, enseñanzas, regaños que me ayudaron a seguir y 

ser fuerte. 

 

 

 

Dennys 

  



v 

AGRADECIMIENTO 

 

En primer lugar, a mis padres por estar en mis alegrías y tristezas, por haberme dado la mejor 

herencia: el estudio.  

El más sincero agradecimiento a la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, a la Facultad de 

Mecánica, a la Escuela de Ingeniería Industrial por brindarme la oportunidad de obtener una 

profesión y ser una persona útil para la sociedad. 

A todos los ingenieros quienes me transmitieron sus conocimientos y contribuyeron con mi 

formación académica. Especialmente al Ing. Ángel Guamán Mendoza e Ing. Carlos Álvarez 

Pacheco por su apoyo, tiempo brindado y sobre todo paciencia en el desarrollo y culminación del 

presente trabajo de titulación. 

A todos quienes a lo largo de estos años colaboraron con su granito de arena para cumplir este 

sueño tan anhelado. 

 

Eduardo 

 

 

Quiero empezar agradeciendo a mis padres José Quezada e Inés Cango por su amor, compresión, 

sacrificio, por su apoyo incondicional y consejos durante toda mi carrera universitaria. Todo lo 

que soy es gracias a ellos... 

A Dios quien lleno de sabiduría mi mente, de amor mi corazón y fuerzas para luchar, dando lo 

mejor de mí, y así culminar con mi trabajo de titulación para posteriormente tener mi profesión. 

A mis hermanos Stalin, Mauricio, Karen y Miguel, quienes son un pilar fundamental en mi vida, 

dándome su apoyo, palabras de aliento, consejos, recomendaciones, inspirándome a seguir y no 

desistir ante las adversidades. A mis demás familiares y amigos quienes me enseñaron a ser 

agradecido con la vida y todo lo que me brinda a cada instante. A una persona especial que, con 

su paciencia, perseverancia y buena actitud estuvo allí ayudándome y aconsejándome en el 

transcurso de este trabajo. 

Agradezco también a la “ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO”, por 

abrirme sus puertas dándome la oportunidad de seguir con mis estudios, a mis maestros quienes 

siempre han sabido inculcar a sus estudiantes valores, y unas ganas de salir a luchar siempre 

recordando que algún día todos los esfuerzos realizados van a ser recompensados. 

 

 

Dennys 

  



vi 

TABLA DE CONTENIDO  

 

ÍNDICE DE TABLAS ................................................................................................................ xi 

ÍNDICE DE FIGURAS ............................................................................................................. xii 

INDICE DE GRAFICOS ......................................................................................................... xiii 

ÍNDICE DE ANEXOS ........................................................................................................... xivv 

RESUMEN ............................................................................................................................. xvivi 

SUMMARY ............................................................................................................................. xvii 

INTRODUCCIÓN ...................................................................................................................... 1 

 

CAPÍTULO I 

 

1. DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA ......................................................................... 3 

1.1. Antecedentes ................................................................................................................. 3 

1.2. Planteamiento del problema ....................................................................................... 4 

1.3. Justificación .................................................................................................................. 4 

2. OBJETIVOS ................................................................................................................ 6 

2.1.  General ......................................................................................................................... 6 

2.2. Específicos .................................................................................................................... 6 

 

CAPÍTULO II 

 

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA ........................................................................... 7 

2.1. Generalidades ............................................................................................................... 7 

2.1.1. Mercado......................................................................................................................... 7 

2.1.2. Tipos de mercados ......................................................................................................... 7 

2.1.2.1. Mercado de acopio ........................................................................................................ 7 

2.1.2.2. Mercado mayorista ........................................................................................................ 7 

2.1.2.3. Mercado minorista ........................................................................................................ 7 

2.1.3. Comercialización .......................................................................................................... 8 

2.1.4. Actores del mercado mayorista ..................................................................................... 8 

2.1.4.1. Productores ................................................................................................................... 8 

2.1.4.2. Intermediarios ............................................................................................................... 8 

2.1.4.3. Mayoristas ..................................................................................................................... 8 

2.1.4.4. Minoristas ...................................................................................................................... 9 

2.1.4.5. Comerciante sacador ..................................................................................................... 9 

2.1.4.6. Comerciante Catastrado ................................................................................................ 9 



vii 

2.1.4.7. Prestadores de servicios autorizados ............................................................................ 9 

2.1.4.8. Consumidores ................................................................................................................ 9 

2.2. Seguridad y Salud en el Trabajo .............................................................................. 10 

2.2.1. Daños derivados del trabajo ....................................................................................... 10 

2.2.2. Clasificación de los riesgos ........................................................................................ 10 

2.2.2.1. Riesgos Ergonómicos .................................................................................................. 10 

2.2.2.2. Riesgos químicos ......................................................................................................... 11 

2.2.2.3. Riesgos físicos .............................................................................................................. 11 

2.2.2.4. Riesgos biológicos ....................................................................................................... 11 

2.2.2.5. Riesgos psicosociales .................................................................................................. 11 

2.2.3. Condiciones del trabajo .............................................................................................. 11 

2.3. Norma ISO 45001:2018 ............................................................................................. 12 

2.3.1. Términos y definiciones de la Norma ISO 45001:2018 ............................................ 12 

2.3.2. Estructura ISO 45001:2018 ....................................................................................... 14 

2.3.3. Contenido de la norma ISO 45001:2018 ................................................................... 16 

2.3.3.1. Contexto de la organización ........................................................................................ 16 

2.3.3.2. Liderazgo y participación de los trabajadores ............................................................ 16 

2.3.3.3. Planificación ................................................................................................................ 17 

2.3.3.4. Apoyo…………………………………………………………………………………17 

2.3.3.5. Operación .................................................................................................................... 17 

2.3.3.6. Evaluación del desempeño .......................................................................................... 17 

2.3.3.7. Mejora………………….............................................................................................. 17 

2.4. NTP 330 ...................................................................................................................... 18 

2.4.1. Nivel de riesgo ............................................................................................................. 18 

2.4.2. Nivel de deficiencia ..................................................................................................... 18 

2.4.3. Nivel de exposición ..................................................................................................... 19 

2.4.4. Nivel de probabilidad .................................................................................................. 19 

2.4.5. Índice de accidentabilidad .......................................................................................... 20 

2.4.6. Niveles de ruido ........................................................................................................... 21 

2.5. Evaluación de riesgos laborales INSHT .................................................................. 21 

2.5.1. Severidad del daño ...................................................................................................... 21 

2.5.2. Probabilidad de que ocurra el daño ........................................................................... 21 

2.6. Normativa Legal ........................................................................................................ 22 

2.6.1. Constitución del Ecuador ........................................................................................... 22 

2.6.1.1. Articulo 33 ................................................................................................................... 22 

2.6.1.2. Artículo 326 ................................................................................................................. 22 

2.6.1.3. Artículo 424 ................................................................................................................. 23 



viii 

2.6.2. Código del trabajador ................................................................................................. 23 

2.6.3. Decreto Ejecutivo 2393: Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo ............................................................ 24 

2.6.4. Decisión 584: Instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo .................... 25 

2.6.5. Resolución 957: Reglamento del instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

trabajo ......................................................................................................................... 25 

 

CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO .................................................................................. 26 

3.1. Entorno de la organización ....................................................................................... 26 

3.1.1. Descripción de la empresa .......................................................................................... 26 

3.1.2. Ficha de caracterización ............................................................................................ 26 

3.1.3. Organigrama ............................................................................................................... 27 

3.1.4. Áreas de la Empresa Publica Empresa Municipal Mercado Mayorista ................... 27 

3.1.4.1. Área administrativa ..................................................................................................... 27 

3.1.4.2. Área comercial ............................................................................................................ 28 

3.1.4.3. Área financiera ............................................................................................................ 28 

3.1.4.4. Área Operativa ............................................................................................................ 28 

3.1.5. Datos estratégicos de la empresa ................................................................................ 29 

3.1.5.1. Misión……………… .................................................................................................. 29 

3.1.5.2. Visión…………………………………………………………………………………29 

3.1.5.3. Valores Fundamentales ............................................................................................... 29 

3.2. Tipo de Estudio .......................................................................................................... 29 

3.3. Tipo de investigación ................................................................................................. 29 

3.3.1. Investigación Bibliográfica ........................................................................................ 29 

3.3.2. Investigación de campo .............................................................................................. 30 

3.3.3. Investigación descriptiva ............................................................................................ 30 

3.4. Enfoque de la investigación....................................................................................... 30 

3.4.1. Enfoque cualitativo ..................................................................................................... 30 

3.4.2. Enfoque cuantitativo .................................................................................................. 30 

3.5. Método de Investigación............................................................................................ 31 

3.5.1. Método Deductivo - Inductivo .................................................................................... 31 

3.6. Población .................................................................................................................... 31 

3.7. Técnicas de recolección de datos .............................................................................. 32 

3.8. Instrumento de recolección de datos ........................................................................ 32 

3.9. Diagrama de fases del proyecto técnico ................................................................... 32 



ix 

3.10. Nomenclatura utilizada en la documentación ......................................................... 32 

3.11. Diagnóstico de la situación actual de la EP-EMA ................................................... 33 

3.11.1. Lista de chequeo ......................................................................................................... 33 

3.11.2. Aplicación del diagnóstico .......................................................................................... 36 

3.11.3. Análisis del capítulo 4: Contexto de la organización ................................................ 37 

3.11.4. Análisis del capítulo 5: Liderazgo y participación de los trabajadores..................... 38 

3.11.5. Análisis del capítulo 6: Planificación ........................................................................ 39 

3.11.7. Análisis del capítulo 7: Apoyo .................................................................................... 41 

3.11.8. Análisis del capítulo 8: Operación ............................................................................. 42 

3.11.9. Análisis del capítulo 9: Evaluación del desempeño ................................................... 44 

3.11.10. Análisis del capítulo 10: Mejora ................................................................................ 44 

 

CAPÍTULO IV 

 

4. RESULTADOS .......................................................................................................... 46 

4.1. Situación actual de la organización .......................................................................... 46 

4.2. Identificación y evaluación de riesgos ...................................................................... 46 

4.3. Requisitos básicos de la norma ISO 45001:2018 ..................................................... 47 

4.3.1. Desarrollo del capítulo 4: contexto de la organización ............................................. 47 

4.3.1.1. Contexto de organización ............................................................................................ 47 

4.3.1.2. Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes 

interesadas ................................................................................................................... 47 

4.3.1.3. Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST ...................................... 48 

4.3.1.4. Sistema de gestión de la SST ....................................................................................... 48 

4.3.2. Desarrollo del capítulo 5: liderazgo y participación de los trabajadores .................. 48 

4.3.2.1. Liderazgo y compromiso ............................................................................................. 48 

4.3.2.2. Política de la SST ........................................................................................................ 49 

4.3.2.3. Consulta y participación de los trabajadores.............................................................. 49 

4.3.3. Desarrollo del capítulo 6: planificación .................................................................... 50 

4.3.3.1. Acciones para abordar riesgos y oportunidades ......................................................... 50 

4.3.3.2. Identificación de peligros y evaluaciones de riesgos y oportunidades........................ 50 

4.3.3.3. Determinación de los requisitos legales aplicable y otros requisitos ......................... 50 

4.3.3.4. Planificación de acciones ............................................................................................ 50 

4.3.3.5. Objetivos de la SST y planificación para lograrlos ..................................................... 51 

4.3.4. Desarrollo del capítulo 7: Apoyo ................................................................................ 51 

4.3.4.1. Recursos ……………………………………………………………………………..51 

4.3.4.2. Competencia ................................................................................................................ 51 



x 

4.3.4.3. Toma de conciencia ..................................................................................................... 52 

4.3.4.4. Comunicación .............................................................................................................. 52 

4.3.4.5. Información Documentada .......................................................................................... 52 

4.3.4.6. Creación y actualización ............................................................................................. 52 

4.3.4.7. Control de la información documentada ..................................................................... 53 

4.3.5. Desarrollo del capítulo 8: Operación ......................................................................... 53 

4.3.5.1. Planificación y control operacional ............................................................................ 53 

4.3.5.2. Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST ......................................................... 53 

4.3.5.3. Gestión del cambio ...................................................................................................... 53 

4.3.6. Desarrollo del capítulo 9: Evaluación del desempeño .............................................. 54 

4.3.6.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño ..................................... 54 

4.3.6.2. Auditoría interna ......................................................................................................... 54 

4.3.6.3. Revisión `por la dirección ........................................................................................... 55 

4.3.7. Desarrollo del capítulo 10: Mejora ............................................................................ 55 

4.3.7.1. Mejora continua .......................................................................................................... 55 

4.4. Comparación de porcentaje de cumplimiento ........................................................ 55 

 

CONCLUSIONES ..................................................................................................................... 57 

RECOMENDACIONES ........................................................................................................... 58 

GLOSARIO ............................................................................................................................... 59 

BIBLIOGRAFÍA 

ANEXOS  



xi 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla 1-2:  Terminología norma ISO 45001:2018 ................................................................. 12 

Tabla 2-2:  Estructura de la Norma ISO 45001:2018 ............................................................. 15 

Tabla 3-2:  Determinación del nivel de deficiencia ................................................................ 18 

Tabla 4-2:  Determinación del nivel de exposición ................................................................ 19 

Tabla 5-2:  Determinación del nivel de probabilidad ............................................................. 20 

Tabla 6-2:  Significado de los diferentes niveles de probabilidad .......................................... 20 

Tabla 7-2:  Niveles de riesgo .................................................................................................. 21 

Tabla 8-2:  Valoración de riesgos ........................................................................................... 22 

Tabla 9-2:  Artículos destacados del código del trabajo ......................................................... 23 

Tabla 10-2:   Artículos destacados del decreto ejecutivo 2393…………………………………24 

Tabla 1-3:     Ficha de caracterización ....................................................................................... 26 

Tabla 2-3:     Población EP-EMA .............................................................................................. 31 

Tabla 3-3:     Nomenclatura de la documentación………………………………………………33 

Tabla 4-3:     Lista de chequeo ISO 45001:2018……………………………………………….34 

Tabla 5-3:     Parámetros de calificación para la información documentada…………………..35 

Tabla 6-3:     Parámetros de calificación para la información implementada………………….35 

Tabla 7-3:     Puntaje de la información documentada e implementada...……………………..35 

Tabla 1-4:     Diagnóstico inicial ISO 45001:2018…………………………………………….46 

Tabla 2-4:     Control de cambios respecto a la versión anterior………………………………54 

 

 

 

 

 

 

  



xii 

ÍNDICE DE FIGURAS 

 

Figura 1-2: PHVA ...................................................................................................................... 14 

Figura 1-3: Organigrama EP-MMA .......................................................................................... 27 

Figura 2-3: Lista de chequeo ..................................................................................................... 36 

  



xiii 

INDICE DE GRAFICOS 

 

Gráfico 1-3: Nivel de cumplimento capítulo 4  / ISO 45001:2018 ............................................ 32 

Gráfico 2-3: Nivel de cumplimento capítulo 5 / ISO 45001:2018 ............................................. 33 

Gráfico 3-3: Nivel de cumplimento capítulo 6 / ISO 45001:2018 ............................................. 35 

Gráfico 4-3: Nivel de cumplimento capítulo 7 / ISO 45001:2018 ............................................. 36 

Gráfico 5-3: Nivel de cumplimento capítulo 8 / ISO 45001:2018 ............................................. 37 

Gráfico 6-3: Nivel de cumplimento capítulo 9 / ISO 45001:2018 ............................................. 38 

Gráfico 7-3: Nivel de cumplimento capítulo 10 / ISO 45001:2018 ........................................... 45 

Gráfico 1-4: Comparativa del nivel de cumplimiento de la norma ISO 45001:2018…………..56 

 

 

  



xiv 

ÍNDICE DE ANEXOS 

 

ANEXO A:  DIAGRAMA DE FASES 

ANEXO B:   DIAGNÓSTICO INICIAL 

ANEXO C:   EMA-SST-RGS-42 ENTREVISTA AL GERENTE  

ANEXO D:   EMA-SST-PRC-23 IDENTIFICACIÓN FODA 

ANEXO E:  EMA-SST-RGS-36 LLUVIA DE IDEAS 

ANEXO F:   EMA-SST-RGS-27 CRONOGRAMA DEL COMITÉ 

ANEXO G:   EMA-ADM-RGS-01 Registro De Asistencia General 

ANEXO H:  EMA-STR-DCM-03 MAPA ESTRATÉGICO  

ANEXO I:   EMA-SST-PRC-24 IDENTIFICACIÓN NECESIDADES Y EXPECTATIVAS 

DE PARTES INTERESADAS 

ANEXO J:   EMA-SST-DCM-05 PLAN DE CAPACITACIÓN 

ANEXO K:   EMA-SST-DCM-08 PLAN ANUAL DE SST 

ANEXO L:   EMA-SST-RGS-38 FORMULARIO DE SUGERENCIA 

ANEXO M:   EMA-SST-DCM-11 MATRIZ PARTES INTERESADAS 

ANEXO N:   EMA-CLD-DCM-02 MANUAL INTEGRADO DE GESTIÓN 

ANEXO O:   EMA-STR-DCM-04 ALCANCE INTEGRADO 

ANEXO P:   EMA-SST-DCM-09: SEMAFORIZACIÓN DE INFORMACIÓN PARA 

GERENCIA 

ANEXO Q:   EMA-STR-DCM-02 POLÍTICA INTEGRADA 

ANEXO R:   EMA-ADM-RGS-01 PROFESIOGRAMA  

ANEXO S:   EMA-STR-DCM-05 DELEGACIÓN DE RESPONSABILIDADES  

ANEXO T:  EMA-SST-PRC-25 CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES 

ANEXO U:  EMA-SST-PRG-11 PROGRAMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE 

LOS TRABAJADORES  

ANEXO V:  EMA-STR-PRC-01 CONTROL DE LA ID  

ANEXO W:  EMA-SST-RGS-17 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SST 

ANEXO X:  EMA-SST-RGS-02 MATRIZ DE RIESGOS  

ANEXO Y:  EMA-SST-RGS-01 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE 

RIESGOS 

ANEXO Z:  EMA-SST-DCM-02 LISTA DE MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

ANEXO AA:  EMA-STR-RGS-03 SST FICHA DE CARACTERIZACIÓN 

ANEXO AB:  EMA-SST-DCM-06 MATRIZ DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

ANEXO AC:  EMA-STR-RGS-04 OBJETIVOS DE CALIDAD Y SST  



xv 

ANEXO AD:  OBJETIVOS E INDICADORES DE CALIDAD Y SST  

ANEXO AF:  EMA-ADM-RGS-05 REGISTRO DE REQUERIMIENTO DE BIENES O 

SERVICIOS 

ANEXO AG:  EMA-SST-RGS-39 Formulario De Detección De Necesidades 

ANEXO AH:  EMA-SST-PRC-06 PROCEDIMIENTO DE CAPACITACIONES DE SST 

ANEXO AI:  EMA-ADM-RGS-03 REGISTRO DE CAPACITACIONES NO 

PROGRAMADAS 

ANEXO AJ:  EMA-SST-RGS-40 REGISTRO DE LA PERCEPCIÓN DEL JEFE 

INMEDIATO  

ANEXO AK:  EMA-SST-PRC-26 PROCEDIMIENTO DE TOMA DE CONCIENCIA 

ANEXO AL:  EMA-SST-PRC-11 PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN EXTERNA E 

INTERNA 

ANEXO AM:  EMA-SST-RGS-23 REGISTRO DE COMUNICACIÓN DE RIESGOS 

ANEXO AN:  EMA-SST-DCM-12 LISTA MAESTRA DE INFORMACIÓN 

DOCUMENTADA 

ANEXO AO:  EMA-STR-RGS-01 REGISTRO DE CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

ANEXO AP:  EMA-SST-PRC-01 PROCEDIMIENTO PARA LA SST 

ANEXO AQ:  EMA-SST-PRG-01 PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 

ANEXO AR:  EMA-PRT-PRC-01 PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACIÓN DE 

OPERACIONES 

ANEXO AS:  EMA-SST-RGS-45 FICHA DE PROVEEDOR 

ANEXO AT:  EMA-SST-RGS-44 UN ACTA DE REVISIÓN GERENCIAL 

ANEXO AU:  EMA-SST-RGS-46 CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL 

SGSST 

ANEXO AV:  EMA-SST-RGS-47 REGISTRO DE INDICADORES DE SST 

ANEXO AW:  EMA-ADM-PRC-04 PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 

ANEXO AX:  EMA-CLD-RGS-01 REGISTRO ANUAL DE AUDITORÍAS 

ANEXO AY:  EMA-CLD-RGS-02 REGISTRO DEL PLAN DE AUDITORÍA 

ANEXO AZ:  EMA-CLD-PRC-01 AUDITORÍAS INTERNAS 

ANEXO BA:  EMA-CLD-PRC-02 ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

ANEXO BB:  EMA-STR-PRC-02 REVISIÓN DIRECCIÓN 

ANEXO BC:  EMA-CLD-RGS-05 ACCIONES CORRECTIVAS 

ANEXO BD:  EMA-CLD-RGS-07 MEJORA CONTINUA 

ANEXO BE:  LISTA DE CHEQUEO FINAL  



xvi 

RESUMEN 

El objetivo del presente trabajo fue diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, basado en la norma ISO 45001:2018 para la Empresa Pública Mercado Mayorista 

Ambato (EP-EMA). Se realizó la identificación de la situación actual de la empresa mediante 

una lista de chequeo con el fin de conocer el estado de cumplimiento de los requisitos que 

tiene la organización con respecto a la normativa. Se realizó también el levantamiento de la 

información documentada en la empresa, posteriormente se procedió con la identificación y 

evaluación de los riesgos presentes en la EP-EMA, donde se utilizó una lista de evaluación de 

riesgos para la recopilación de información en cada puesto de trabajo y luego llenar la matriz 

de valoración de riesgos bajo la metodología general de evaluación de riesgos del INSHT 

(Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo). Posteriormente se determinó que 

el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional de la empresa solo cumplía con un 

49,40 % en base a la normativa, por lo que se actualizó y elaboraron documentos, programas, 

procedimientos, registros, manuales y matrices para dar cumplimiento con lo establecido en 

la Norma ISO 45001:2018, alcanzando así el 100% de su cumplimiento. Finalmente se 

identificaron y evaluaron los riesgos laborales existentes, incorporando los nuevos riesgos 

presentes en la empresa mediante una matriz de valoración de riesgos completa y actualizada 

bajo la metodología del INSHT, además se evidenció que los riesgos más frecuentes a los 

que están expuestos los trabajadores de la empresa son: atropellamiento por vehículos, riesgo 

de incendio, exposición a gases y vapores y carga mental. Por lo que se recomienda que, al 

diseñar y elaborar los procedimientos, instructivos, registros, programas y matrices se 

realicen bajo los estándares y normalizaciones que la EP-EMA tiene establecidos. 

Palabras clave: <SISTEMA DE GESTIÓN> <SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL> <RIESGOS> <PUESTO DE TRABAJO> <VALORACIÓN DE 

RIESGOS>. 
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SUMMARY 

 
The objective of this work was to design an occupational health and safety management system 

based on ISO 45001:2018 standar for Empresa Pública Mercado Mayorista Ambato (EP-EMA). 

The identification of the current situation of the company was carried out through a checklist to 

know the status of compliance with the requirements that the organization has concerning the 

regulations. The information documented in the company was also collected, and then we 

proceeded with the identification and evaluation of the risks present in the EP-EMA, where a 

risk assessment list was used to collect information in each work position and then fill out the 

risk assessment matrix under the general risk assessment methodology of the INSHT (National 

Institute of Safety and Hygiene at Work). Subsequently, it was determined that the company's 

occupational health and safety management system only complied with 49.40% based on the 

regulations, so documents, programs, procedures, records, manuals, and matrices were updated 

and developed to comply with the provisions of ISO 45001:2018, thus achieving 100% 

compliance. Finally, existing occupational risks were identified and evaluated, incorporating the 

new risks present in the company through a complete and updated risk assessment matrix under 

the INSHT methodology, it was also evidenced that the most frequent risks to which the 

company's workers are exposed are run over by vehicles, fire risk, exposure to gases and vapors 

and mental load. Therefore, it is recommended that when designing and preparing procedures, 

instructions, records, programs, and matrices, they should be carried out according to the 

standards and normalizations established by EP-EMA. 

 

Keywords: <MANAGEMENT SYSTEM> <OCCUPATIONAL HEALTH 

AND SAFETY><RISKS> <RISKS> <JOB POSITION> <RISK ASSESSMENT>. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Según datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) cada día mueren 7617 personas 

a causa de accidentes laborales o enfermedades relacionadas con el trabajo, más de 2,78 millones 

de muertes por año. Además, anualmente ocurren unos 374 millones de lesiones no mortales 

relacionadas con el trabajo, que resultan en más de 4 días de absentismo laboral. El coste de esta 

adversidad diaria es enorme y la carga económica de las malas prácticas de seguridad y salud se 

estima en un 3,94 por ciento del Producto Interior Bruto global de cada año (Seguridad y salud en el 

trabajo 2021, pp. 15-18). 

La internacionalización y la intensificación de la competitividad son factores determinantes para 

las empresas que aspiran mantenerse y sobresalir en el mercado. Por ello es importante el diseño 

de sistemas de gestión que permitan a las empresas direccionar sus actividades e identificarse 

como empresas de calidad, seguras y sustentables que involucran a todas sus partes interesadas 

(Urgilés 2021, p. 1). 

En este marco, los sistemas de gestión basados en estándares internacionales como calidad, medio 

ambiente y seguridad y salud en el trabajo (SST) han sido ampliamente implementados en 

diversas empresas alrededor del mundo. La SST se encarga de proteger el bienestar de los 

trabajadores, por lo que se considera muy importante en cualquier tipo de organización o actividad 

laboral (Anaya-Velasco 2017), también menciona que la seguridad y salud de las personas son 

fundamentales para lograr una vida plena, el desarrollo de potencialidades y un mejor desempeño 

laboral. Por ello, existen convenios internacionales y marcos jurídicos nacionales que mencionan 

los avances científicos y tecnológicos en asuntos de seguridad e higiene en el trabajo. Esto hoy 

en día se ve compilado a través de los sistemas de gestión. 

La EP-EMA ubicada en la ciudad de Ambato tiene como principal actividad comercial 

proporcionar servicios de facilitación y adjudicación de espacios para la comercialización de los 

productos de la cadena agroalimentaria, como empresa se preocupa del bienestar de sus 

trabajadores proporcionándoles condiciones seguras para el desempeño de sus actividades 

laborales. En la actualidad la EP-EMA gestiona y brinda capacitaciones al personal en temas de 

seguridad laboral y salud en el trabajo además mantiene instructivos de trabajo seguro y 

procedimientos de identificación de riesgos; con estas medidas la empresa salvaguarda la 

integridad física y mental del trabajador. 

La empresa es consciente de la importancia que tienen los sistemas de gestión dentro de la 

empresa y más aún en los que están guiados bajo las normas ISO. Por desconocimiento o falta de 

información actualmente la EP-EMA no posee un sistema de gestión correctamente estructurado 

por tal motivo el desarrollo del presente trabajo técnico empleará como fundamento documental 

la norma ISO 45001:2018 para desarrollar la documentación básica faltante luego de aplicar la 

auditoria inicial. 
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La finalidad de este trabajo técnico es diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo (SG-SST), siendo de gran aporte para la EP-EMA permitiéndole gestionar los incidentes, 

accidentes y riesgos presentes en la empresa de manera más eficaz y eficiente. 
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CAPÍTULO I 

 

1. DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Antecedentes 

 

Los sistemas de gestión de seguridad y salud ocupacional permiten una reducción en los índices 

de siniestralidad en el trabajo, por lo cual son muy importantes en el ámbito empresarial, además 

permite lograr una mejora en la competitividad profesional y promover comportamientos seguros 

entre el personal de trabajo. Por ende, las empresas están cambiando sus estrategias para poder 

adaptarse a las nuevas tendencias y así poder satisfacer los requerimientos de los clientes y 

usuarios. 

En el trabajo para la obtención del título de Ingeniero Industrial en Procesos de Automatización 

de José Andrés Agreda Jaramillo realizado en 2018 y titulado “SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN BASE A OHSAS 18001:2007 PARA LA 

EMPRESA PÚBLICA MERCADO MAYORISTA DE AMBATO”; se desarrolló la 

documentación de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional basada en OHSAS 

18001:2007 y posterior un análisis de factibilidad para su futura implementación. La Metodología 

utilizada consiste en determinar la situación actual de la empresa a través de una lista de chequeo 

elaborada con los requerimientos de OHSAS para obtener un porcentaje de cumplimiento. 

Posterior a esto se desarrolla la documentación necesaria para cumplir con los requisitos y 

finalmente un estudio de factibilidad económica que dio como resultado el costo de la inversión 

si pretendiera implementar el sistema de gestión elaborado (Agreda Jaramillo 2018, pp. 20-50). 

Un segundo trabajo de titulación para la obtención del grado académico de Magister en 

producción más limpia realizado por Ángel Jacobo Suárez Tapia en 2015, titulado 

“EVALUACIÓN DEL RUIDO AMBIENTE Y SU INCIDENCIA EN LAS OTOPATÍAS 

OCUPACIONALES EN LA EMPRESA PÚBLICA EMPRESA MUNICIPAL MERCADO 

MAYORISTA AMBATO”; permitió conocer como incide el ruido en la salud de los trabajadores 

de la Empresa, con el fin  de gestionar de mejor manera el riesgo que éste representa y así prevenir 

enfermedades profesionales del personal que se encuentra expuesto a este riesgo. También señala 

que las actividades de servicio público en mercados constituyen un potencial peligro para la salud 

de las personas, ya que las condiciones de expendio y movilidad que se desarrollan al interior y 

exterior de estos emplazamientos, determinan la posibilidad de que ocurran enfermedades de 

trabajo en sus ocupantes por la presencia de ruido en el ambiente, proveniente de vehículos 

propios y externos (Suárez Tapia 2015, pp. 1-2).   

Continuando con la línea de investigación el trabajo para la obtención de Ingeniero Industrial 

realizado por Rolando Manuel Villón Razuris, titulado: “MANUAL DE SEGURIDAD 
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INDUSTRIAL PARA EL TERMINAL DE TRANSFERENCIA DE VIVERES DE 

GUAYAQUIL”: se realizó una guía para salvaguardar y precautelar el recurso humano, así como 

el recurso material e instalaciones de la Municipalidad, mediante normas y procedimientos que 

permitan regular las funciones de los trabajadores, a través de las cuales se determinan los 

principales planes y programas a establecerse, para prevenir la integridad de sus trabajadores, 

mejorar el medio ambiente laboral y proteger las dependencias Municipales (Villón Razurís 2005, 

p. 17).  

 

1.2. Planteamiento del problema 

 

La EP-EMA fue creada con el propósito de facilitar los procesos de intercambio, comercialización 

y distribución de los productos agrícolas de la zona central del país. Dentro de su establecimiento 

laboran 88 trabajadores; de acuerdo con la cantidad de funcionarios es considerada una mediana 

empresa y disponen de una unidad de seguridad y salud en el trabajo así también de 

establecimiento médico dentro de la institución. 

Actualmente la empresa no cuenta con un Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

completamente estructurado, el cual es una herramienta estratégica para evitar y disminuir el 

riesgo de accidentes laborales y salvaguardar de esta manera la vida de todo el personal que labora 

y hace uso de las instalaciones. También se identificó una matriz de riesgo, un FODA, el plan del 

SG-SST y matriz de partes interesadas en todos los casos incompletos o no actualizados. Además, 

carece de un adecuado procedimiento de comunicación interna.  

 

1.3. Justificación 

 

En el Ecuador la normativa legal para la ejecución de acciones en seguridad y salud en el trabajo 

se respaldan en el Art. 326, numeral 5 de la Constitución del Ecuador, en donde menciona que: 

"Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que 

garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar", también se sustenta en Normas 

Comunitarias Andinas, Convenios Internacionales de la OIT, Código del Trabajo, Reglamento de 

Seguridad y Salud de los Trabajadores,  Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo y 

Acuerdos Ministeriales. Todas estas organizaciones y entes regulatorios establecen que los 

riesgos laborales son de responsabilidad del empleador y deberá cumplir con obligaciones y 

deberes de carácter técnico-legal en materia de prevención de riesgos laborales, con el fin de 

garantizar la integridad física y psicológica de los trabajadores. 

La normativa vigente del ministerio de trabajo en el Ecuador manifiesta que si las empresas se 

ubican dentro de los límites territoriales del país tiene la obligación de diseñar, elaborar e 

implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para garantizar un correcto 
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desenvolvimiento del personal en sus labores diarias; respetando las expectativas de los 

trabajadores y de la organización. Con el diseño del SG-SST los colaboradores se sentirán parte 

no solo del problema sino también de la solución, al estar comprometidos con la identificación de 

los riesgos/peligros, con el desarrollo de las estrategias y de los planes de acción. 

En la EP-EMA los trabajadores se encuentran expuestos a riesgos laborales altos, por lo que es 

indispensable cumplir las disposiciones legales vigentes en el país. Por tal razón el presente 

trabajo busca proporcionar condiciones de trabajo seguro con el propósito de reducir los 

accidentes laborales y las enfermedades ocupacionales de todos los miembros de la empresa. Para 

lo cual se diseñó un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo con base en la norma ISO 

45001:2018 para la EP-EMA, con este diseño y apoyado de una lista de evaluación se identificó 

los riesgos en los puestos de trabajo y evaluó los peligros a los cuales los trabajadores con el 

propósito de disminuir los riesgos laborales y satisfacer cada uno de los lineamientos expuestos 

en la norma. 

Este diseño permitirá que los administradores y trabajadores de la empresa desarrollen de manera 

correcta y segura su trabajo, permitiendo garantizar la seguridad y protección de los trabajadores, 

incentivando la cultura de seguridad y salud en el trabajo a toda la empresa, ofreciendo a los 

trabajadores entornos laborales adecuados y beneficios importantes para la salud, de esta manera 

se logrará motivar a todo el personal gracias al ambiente seguro y agradable que se   forma en su 

entorno. 
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2. OBJETIVOS 

 

2.1.  General 

 

Diseñar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo bajo la norma ISO 45001:2018 

para la Empresa Pública Municipal Mercado Mayorista Ambato. 

 

2.2. Específicos 

 

 Identificar la situación actual de la organización de acuerdo a las recomendaciones de la 

norma ISO 45001:2018. 

 Identificar y evaluar los riesgos laborales existentes en todas las áreas de trabajo de la 

empresa, cumpliendo con los requisitos de la metodología de evaluación de riesgos del 

(INSHT). 

 Desarrollar los requisitos básicos de la norma ISO 45001:2018. 
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CAPÍTULO II 

 

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

2.1. Generalidades 

 

2.1.1. Mercado 

 

Es el área física o tácita en el cual se compra o vende numerosos productos o servicios. En esta 

área se integran, interactúan y participan varios elementos, que tiene por objetivo cumplir sus 

necesidades e intereses vinculados a la compra y venta de productos y servicios. (Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura 2018, p. 4). 

 

2.1.2. Tipos de mercados 

 

2.1.2.1. Mercado de acopio 

 

Es un vocablo utilizado para describir el lugar donde se reúnen los agricultores a vender sus 

productos a los comerciantes quienes los llevarán hasta los mercados mayoristas. Es mucho más 

eficiente que los comerciantes compren a los productores en uno o dos lugares a que visiten a 

cada uno de ellos individualmente (FAO 2001, p. 12).  

 

2.1.2.2.  Mercado mayorista 

 

Son lugares en donde minoristas y organizaciones pueden obtener sus provisiones. Desde la 

infraestructura hasta los mercados mayoristas pueden ser construidos por los mismos productores 

o por comerciantes mediadores que han comprado a los agricultores o a otros intermediarios 

menores. (FAO 2001, p. 12). 

 

2.1.2.3. Mercado minorista 

 

Son mercados en donde los consumidores adquieren sus abastecimientos. El término consumidor 

incluye familias e individuos, así como pequeñas empresas tales como restaurantes y vendedores 

callejeros de alimentos. Quienes venden en un mercado minorista son generalmente minoristas 

especializados que adquieren la producción directamente de los agricultores o que son ellos 

mismos agricultores (FAO 2001, p. 12). 



8 

 

2.1.3. Comercialización 

 

Es el conjunto de acciones que inician desde que el producto egresa del lugar de acopio de un 

productor hasta que llega al comprador a través de un mercado definitivo. Es un mecanismo de 

relación para las traspasos e intercambios que realizan los diferentes agentes que participan en 

una cadena productiva. (Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 2018, p. 5). 

 

2.1.4. Actores del mercado mayorista 

 

2.1.4.1.  Productores 

 

Es toda persona natural o jurídica que se dedique a la producción o aprovechamiento de productos 

de origen agrícola, pecuario, acuícola, pesquero, hidrobiológico y agroindustrial de productos 

alimentarios o no alimentarios siendo el responsable de los mismos y de los aspectos sanitarios 

de su producción o aprovechamiento ya sea en calidad de propietario, posesionario, arrendatario, 

usufructo u otras formas sobre un establecimiento dedicado a estos sistemas de producción 

(Asamblea Nacional 2012, pp. 9-12). 

 

2.1.4.2.  Intermediarios 

 

Los Intermediarios son todas aquellas personas naturales o jurídicas que conforman los eslabones 

de la cadena que representa a los canales de distribución y que están colocados entre los 

productores y los consumidores o usuarios finales; añadiendo a los mismos valores o utilidades 

de tiempo, lugar y propiedad. El número y clase de Intermediarios dependerá de la clase y tipo de 

producto, así como de la clase y tipo de consumidores o usuarios finales, ósea al mercado al que 

va dirigido o para el cual ha sido concebido el producto (Asamblea Nacional 2012, pp. 9-12). 

 

2.1.4.3. Mayoristas 

 

Es toda persona natural o jurídica que vende, compra o contrata al por mayor, intercambia o 

realiza trueque; el mayorista en general no entra en contacto directo con el consumidor final; el 

mayorista tiene la particularidad de asumir la propiedad del producto que comercializa su utilidad 

se genera por el diferencial entre el precio de compra y el precio de venta; su función dentro de 

la cadena de distribución es ser el eslabón entre el productor y el vendedor minorista aunque en 

casos excepcionales pueden distribuir al consumidor final (Asamblea Nacional 2012, pp. 9-12). 
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2.1.4.4. Minoristas 

 

Es toda persona natural o jurídica que vende, compra o contrata al por menor o al detalle, 

intercambia o realiza trueque; el minorista es el intermediario que vende directamente a los 

consumidores finales; el minorista tiene la particularidad de asumir la propiedad del producto que 

comercializa, su utilidad se genera por el diferencial entre el precio de compra y el precio de 

venta; su función dentro de la cadena de distribución es ser el eslabón entre el intermediario 

mayorista y el consumidor final (Asamblea Nacional 2012, pp. 9-12). 

 

2.1.4.5. Comerciante sacador 

 

Son aquellas personas que compran los diferentes productos al por mayor al interior del mercado 

para trasladarlo y comercializarlo a nivel local, nacional e internacional (Carcelén Carcelén 2016, 

p. 26). 

 

2.1.4.6. Comerciante Catastrado 

 

Son aquellas personas que tienen su local, bodega, cubículo, núcleo, bodega de trabajo y consten 

en los registros del mercado como comerciante autorizado; estén al día en sus obligaciones y 

cumplan las disposiciones del reglamento interno vigente (Carcelén Carcelén 2016, p. 26) 

 

2.1.4.7. Prestadores de servicios autorizados 

 

Aquellas personas que ofertan un bien o servicio a los actores directos del mercado mayorista, 

dentro de este grupo se encuentran: Vendedores, ambulantes de: Alimentos preparados, ropa, auto 

lujos, estibadores y tricicleros debidamente catastrados, portarán su identificación de forma 

permanente y que se encuentren al día en sus obligaciones (Carcelén Carcelén 2016, p. 26) 

 

2.1.4.8. Consumidores 

 

Persona o conjunto de personas naturales o jurídicas que satisface sus necesidades mediante el 

uso de productos alimentarios o no alimentarios, de origen agrícola, pecuario, acuícola, pesquero, 

hidrobiológico y agroindustrial generados en el proceso productivo; Un consumidor es aquella 

persona natural o jurídica que piensa comprar o ha consumido un producto determinado, 

eligiéndolo entre los de la competencia, para consumirlo de forma definitiva o usarlo como 

materia prima para el desarrollo de un nuevo producto (Asamblea Nacional 2012, pp. 9-12). 
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2.2. Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Es un conjunto de elementos interrelacionados para asegurar la integridad de los trabajadores, 

equipo e instalaciones, minimizando los riesgos a través de medidas de prevención y control de 

accidentes e incidentes que son formulados a partir de la investigación de los accidentes o 

investigación detallada para identificar peligros y minimizar los riesgos. Las estaciones de trabajo 

analiza las fuentes potenciales que pueden extender los límites aceptados por el cuerpo humano 

y utiliza la legislación aplicable como base para la realización de las política y plan de seguridad 

que ayude a las organizaciones a mejorar su imagen con respecto a la confianza que pueden tener 

los trabajadores para interactuar con el sistema (Carpio, Delgado 2020, p. 27). 

 

2.2.1. Daños derivados del trabajo 

 

Se denomina daños derivados del trabajo a cualquier cambio en el bienestar físico, mental y social 

de los trabajadores que esté relacionados, causados o agravados por las malas condiciones de 

trabajo (Cayra 2020, p.37).  

La materialización de un riego puede dar lugar a daños a la salud, cuyas manifestaciones más 

apreciables son los accidentes y las enfermedades. Además de estas dos manifestaciones, es 

necesario tener en cuenta otros derivados de la carga de trabajo sobre los que se deben actuar para 

conseguir y mantener un adecuado nivel de salud en las tres dimensiones dadas en la definición 

de la OMS (Cayra 2020, p. 37). 

Para prevenir los riesgos laborales se deben poner en marcha un conjunto de medidas en todas las 

fases de actividad de la empresa. Ahora bien, a pesar de que actualmente las empresas hagan 

especial hincapié en prevenir los riesgos laborales, éstos siguen existiendo y por tanto se pueden 

llegar a ocasionar daños derivados del trabajo (Martínez 2015, p. 2). 

 

2.2.2. Clasificación de los riesgos 

 

2.2.2.1. Riesgos Ergonómicos 

 

Son riesgos relacionados a posturas incomodas o movimientos repetitivos a la cual están 

expuestos los trabajados en un área determinada (GARRO 2021, pp. 15-37). 
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2.2.2.2. Riesgos químicos  

 

Sustancias orgánicas, inorgánicas, naturales o sintéticas que pueden presentarse en el ambiente 

de trabajo, cantidades que puedan causar daños a la salud de las personas al entrar en contacto 

(GARRO 2021, pp. 15-37). 

 

2.2.2.3. Riesgos físicos 

 

Son aquellos intercambios bruscos de energía entre el individuo y el ambiente laboral, en mayor 

magnitud de la que es capaz de soportar el trabajador. Ruido, vibración, temperatura, humedad, 

ventilación, iluminación, radiaciones ionizantes y no ionizantes son algunos factores de riesgos 

físicos más relevantes (GARRO 2021, pp. 15-37).  

 

2.2.2.4. Riesgos biológicos 

 

Consiste en la presencia de un organismo o la sustancia derivada de un organismo, que plantea 

una amenaza a la salud humana. Son aquellos que causan enfermedades comunes, pero si su 

contagio se produce en el lugar de trabajo constituye una enfermedad profesional (SUÁREZ 2019, 

p. 16). 

 

2.2.2.5. Riesgos psicosociales  

 

Son aquellos factores de estrés que pueden alterar y desequilibrar los recursos y a las capacidades 

de la persona para manejar y responder al flujo de la actividad derivada del trabajo. Son 

innumerables y pueden originarse de los múltiples componentes del trabajo como la falta de 

control, muchas horas de trabajo, intensidad del ritmo de trabajo, horarios cambiantes e 

imprevisibles, mala comunicación organizacional ascendente, horizontal o descendente, 

ambigüedad o sobrecarga de rol u otros más (SUÁREZ 2019, p. 16). 

 

2.2.3. Condiciones del trabajo 

 

Son cualquier característica que pueda tener una influencia significativa en la generación de 

riesgos para la seguridad y salud del trabajador. Aquí se incluyen características generales de las 

instalaciones, equipos, productos y demás recursos existentes en el área de trabajo, la naturaleza 

de los agentes físico, químicos y biológicos que se encuentran en el ambiente de trabajo y todas 

aquellas características del trabajo, incluidas las relativas a su organización y ordenación que 

influyan en la magnitud de los riesgos a que este expuesto el trabajador (Cayra 2020, p. 37).   
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Son cualquier característica que pueda tener una influencia significativa en la generación de 

riesgos para la seguridad y salud del trabajador. Aquí se incluyen características generales de las 

instalaciones, equipos, productos y demás recursos existentes en el área de trabajo, la naturaleza 

de los agentes físico, químicos y biológicos que se encuentran en el ambiente de trabajo y todas 

aquellas características del trabajo, incluidas las relativas a su organización y ordenación que 

influyan en la magnitud de los riesgos a que este expuesto el trabajador (Cayra 2020, p. 37).   

 

2.3. Norma ISO 45001:2018 

 

La norma ISO 45001:2018 tiene como objetivo brindar a las organizaciones, a sus trabajadores y 

demás partes interesadas condiciones de trabajo seguras y saludables que sean propicias para la 

gestión empresarial y contribuyan a la mejora continua de cada proceso relacionado con este, y 

así de esta manera prevenir accidentes y enfermedades profesionales en el trabajo (Taco 2020, p. 18) 

 

2.3.1. Términos y definiciones de la Norma ISO 45001:2018 

 

Las definiciones que se detallan a continuación pertenecen a cada capítulo de la norma ISO 

45001:2018.  

 

Tabla 1-2: Terminología norma ISO 45001:2018 

Término Definición 

Organización Personas o grupo de personas que tiene sus propias funciones con responsabilidades, 

autoridades y relaciones para el logro de sus objetivos 

Parte interesada Persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como afectada por 

una decisión o actividad 

Consulta Búsqueda de opiniones antes de tomar una decisión 

Lugar de trabajo Lugar bajo el control de la organización donde una persona necesita estar o ir por razones 

de trabajo 

Contratista Organización externa que proporciona servicios a la organización de acuerdo con las 

especificaciones, términos y condiciones acordados 

Requisito Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria 

Requisitos legales y 

otros requisitos 

Requisitos legales que una organización tiene que cumplir y otros requisitos que una 

organización tiene que cumplir o que elige cumplir 

Sistema de gestión Conjunto de elementos de una organización interrelacionados o que interactúan para 

establecer políticas, objetivos y procesos para lograr estos objetivos 

Sistema de gestión 

de la seguridad y 

salud en el trabajo 

Sistema de gestión o parte de un sistema de gestión utilizado para alcanzar la política de 

la SST 

Alta dirección Persona o grupo de personas que dirige y controla una organización al más alto nivel 
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Eficacia Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados 

planificados 

Política Intenciones y dirección de una organización, como la expresa formalmente su alta 

dirección 

Política de la 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Política para prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo a los 

trabajadores y para proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables 

Objetivo Resultado a alcanzar 

Objetivo de la 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Objetivo establecido por la organización para lograr resultados específicos coherentes 

con la política de la SST 

Lesión y deterioro 

de la salud 

Efecto adverso en la condición física, mental o cognitiva de una persona 

Peligro Fuente con un potencial para causar lesiones y deterioro de la salud 

Riesgo Efecto de la incertidumbre 

Riesgo para la 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Combinación de la probabilidad de que ocurran eventos o expresiones peligrosos 

relacionados con el trabajo y la severidad de la lesión y deterioro de la salud que puedan 

causar los eventos o exposiciones 

Oportunidad para la 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Circunstancia o conjunto de circunstancias que pueden conducir a la mejora del 

desempeño de la SST 

Competencia Capacidad para aplicar conocimientos y habilidades con el fin de alcanzar los resultados 

previstos 

Información 

documentada 

Información que una organización tiene que controlar y mantener, y el medio que la 

contiene 

Proceso Conjunto de actividades interrelacionadas o que interactúan, que trasforma las entradas 

en salidas 

Procedimiento Forma especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso 

Desempeño Resultado medible 

Desempeño de la 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Desempeño relacionado con la eficacia de la prevención de lesiones y deterioro de la 

salud para los trabajadores y de la provisión de lugares de trabajo seguro y saludable 

Contratar 

externamente 

Establecer un acuerdo mediante el cual una organización externa realiza parte de una 

función o proceso de una organización 

Seguimiento Determinación del estado de un sistema, un proceso o una actividad 

Medición: Proceso para determinar un valor 

Auditoría Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener las evidencias de 

auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en el que se 

cumplan los criterios de auditoría 

Conformidad Cumplimiento de un requisito 

No conformidad Incumplimiento de un requisito 

Incidente Suceso que surge del trabajo o en el transcurso del trabajo que podría tener o tiene como 

resultado lesiones y deterioro de la salud 
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Acción correctiva Acción para eliminar la causa de una no conformidad o un incidente y prevenir que 

vuelva a ocurrir 

Mejora continua Actividad recurrente para mejorar el desempeño 

Fuente: ISO 45001, 2018, p. 2. 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

2.3.2. Estructura ISO 45001:2018 

 

La norma mantiene la estructura de alto nivel y es compatible con el modelo de mejora continua 

PHVA el cual es la abreviatura de las palabras: Planificar, Hacer, Verificar y Actuar (Tulcanaza 

2021, p. 12).   

 

 

  Figura 1-2: PHVA 

  Realizado por: (ISO 45001 2018, p. 11). 
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Tabla 2-2: Estructura de la Norma ISO 45001:2018 

Estructura Norma ISO 45001:2018 

In
fo

rm
a

ti
v
o
 

1. Objeto de campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

R
eq

u
er

im
ie

n
to

s 

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 

 4.1 Comprensión de la organización y de su contexto 

 4.2 Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes interesadas 

 4.3 Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST 

 4.4 Sistema de gestión de la SST 

5. LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

 5.1 Liderazgo y compromiso 

 5.2 Política de la SST 

 5.3 Roles, responsabilidades, rendición de cuentas y autoridades en la organización 

 5.4 Participación y consulta 

6. LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

 6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

  6.1.1. Generalidades 

  6.1.2. Identificación de peligros y evaluación de los riesgos para la SST 

   6.1.2.1 Identificación de peligros 

   6.1.2.2 Evaluación de los riesgos para la SST y otros riesgos para el sistema de gestión de la SST 

   6.1.2.3 Identificación de las oportunidades para la SST y otras oportunidades 

  6.1.3. Determinación de los requisitos legales aplicables y otros requisitos 

  6.1.4. Planificación para tomar acciones 

 6.2 Objetivos de la SST y planificación para lograrlos 

  6.2.1. Objetivos de la SST 

  6.2.2. Planificación para lograr los objetivos de la SST 

7. APOYO 

 7.1 Recursos 

 7.2 Competencia 

 7.3 Toma de conciencia 

 7.4 Información y comunicación 

 7.5 Información documentada 

  7.5.1. Generalidades 

  7.5.2. Creación y actualización 

  7.5.3. Control de la Información documentada 

8. OPERACIÓN 

 8.1 Planificación y control operacional 

  8.1.1. Generalidades 

  8.1.2. Jerarquía de los controles 

 8.2 Gestión del cambio 

 8.3 Contratación externa 

 8.4 Compras 

 8.5 Contratistas 
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 8.6 Preparación y respuesta ante emergencias 

9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación 

  9.1.1. Generalidades 

  9.1.2. Evaluación del cumplimiento con los requisitos legales y otros requisitos 

 9.2 Auditoría interna 

  9.2.1. Objetivos de la auditoría interna 

  9.2.2. Proceso de auditoría interna 

 9.3 Revisión por la dirección 

10. MEJORA 

 10.1 Incidentes, no conformidades y acciones correctivas 

 10.2 Mejora continua 

  10.2.1. Objetivos de la mejora continua 

    10.2.2. Proceso de mejora continua 
Fuente: (ISO 45001 2018, p. 11). 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

2.3.3. Contenido de la norma ISO 45001:2018 

 

A continuación, se presenta los capítulos requeridos para el diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

2.3.3.1. Contexto de la organización 

 

En este capítulo la organización deberá que considerar todas las cuestiones internas y externas 

relevantes para el diseño de su sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. El capítulo 

prioriza las necesidad y expectativas de los trabajadores y partes interesadas (Cayra 2020, p.37). 

 

2.3.3.2. Liderazgo y participación de los trabajadores 

 

El presente capitulo destaca las responsabilidades de la alta gerencia durante todo el proceso, en 

el cual se debe asegura el presupuesto necesario para el diseño del sistema de SST, así también, 

la organización deberá realizar los procesos necesarios para garantizar la consulta y participación 

de todos los trabajadores y demás partes interesadas de la organización (Orrala Hernández, Gutiérrez 

Barzola 2020, pp. 18-93 ). 
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2.3.3.3. Planificación 

 

En este capítulo se realiza la identificación de los requisitos legales con la respectiva planificación 

para abordar elementos que incluyan la determinación de los riesgos y las oportunidades 

relacionados a los objetivos del sistema de seguridad y salud en el trabajo (Anaya-Velasco 2017, pp. 

95-104). (Anaya-Velasco 2017) 

 

2.3.3.4. Apoyo 

 

Este capítulo invita a la organización a suministrar los recursos necesarios que sean oportunos 

para el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. La organización deberá socializar a 

todo su personal y demás partes interesadas los parámetros del sistema de gestión (Anaya-Velasco 

2017, pp. 95-104). 

 

2.3.3.5. Operación 

 

El presente capitulo comprende el acondicionamiento y operación para incidentes de emergencia 

que satisfagan los requerimientos del sistema de gestión SST. La organización deberá mantener 

procedimientos para erradicar peligros y disminuir los riesgos (Pesantez Rodríguez 2020, pp. 15-40). 

 

2.3.3.6. Evaluación del desempeño 

 

En este capítulo se destaca el seguimiento y medición del SG – SST con el fin de mejorar el 

desempeño del cumplimiento el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. La alta 

gerencia deberá revisar el sistema para asegurar la convivencia y mejora continua (ISO 45001 2018, 

p. 11). 

 

2.3.3.7. Mejora 

 

En el último capítulo de la norma enfatiza a la organización y sus colaboradores a desarrollar 

oportunidades de mejora para el sistema de gestión, estableciendo procesos documentados con 

los incidentes y acciones tomadas que ayuden a disminuir considerablemente sus efectos (ISO 

45001 2018, p. 11). 
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2.4. NTP 330 

 

Las NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias salvo que estén 

recogidas en una disposición normativa vigente. A efectos de valorar la pertinencia de las 

recomendaciones contenidas en una NTP concreta es conveniente tener en cuenta su fecha de 

edición (Bestratén Belloví, Pareja Malagón 1995, p. 1) 

La metodología permite medir la dimensión de los riesgos y en derivación, jerarquizar 

congruentemente su anterioridad de corrección. Para ello se dará inicio comenzando en el 

descubrimiento de todas las carencias que se presencien en las áreas laborales, para así proceder 

a estimar la posibilidad de que ocurra algún tipo de accidente, siempre y cuando se mantenga en 

consideración la magnitud que se espera de las consecuencias, luego se valorara el riesgo de cada 

una de las carencias detectadas (Bestratén Belloví, Pareja Malagón 1995, p. 1) 

 

2.4.1. Nivel de riesgo  

 

Los niveles de riesgo (NR) están en función del nivel de probabilidad (NP) y del nivel de 

consecuencia (NC) y se pueden expresar como (Bestratén Belloví, Pareja Malagón 1995):  

 

𝑵𝑹 = 𝑁𝑃 ∗ 𝑁𝐶 (1) 

 

2.4.2. Nivel de deficiencia  

 

Denomina al nivel de deficiencia (ND) a la magnitud de la vinculación esperable entre el conjunto 

de factores de riesgo considerados y su relación causal directa con el posible accidente.  Los 

valores numéricos empleados en la metodología NTP 330 y su significado se indican en el 

siguiente cuadro (Suárez Tapia 2015, pp. 12-35): 

 

Tabla 3-2: Determinación del nivel de deficiencia 

Niveles de 

deficiencia 
ND Significado 

Muy deficiente (MD) 10 

Se han detectado factores de riesgo significativos que determinan como 

muy posible la generación de fallos. El conjunto de medidas preventivas 

existentes respecto al riesgo resulta ineficaz 

Deficiente (D) 6 

Se han detectado algún factor de riesgo significativo que precisa ser 

corregido. A eficacia de conjunto de medidas preventivas existentes se ve 

reducida de forma aceptable 
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Mejorable (M) 2 

Se han detectado factores de riesgo de menor importancia. La eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al riesgo no se ve 

reducida de forma apreciable. 

Aceptable (B) - 
No se detectado anomalías destacables alguna. El riesgo está controlado. 

No se valora. 

Fuente: Bestratén Belloví & Pareja Malagón, 1995. 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

2.4.3. Nivel de exposición  

 

El nivel de exposición (NE) es una medida de la frecuencia con a que se da exposición al riesgo. 

Los valores numéricos se muestran a continuación: 

 

Tabla 4-2: Determinación del nivel de exposición  

Nivel de exposición NE Significado 

Continua (EC) 4 Continuamente. Varias veces en su jornada laboral con tiempo prolongado 

Frecuente (EF) 3 Varias veces en su jornada laboral, aunque sea con tiempos cortos. 

Ocasional (EO) 2 Alguna vez en su jornada laboral y con periodo corto de tiempo 

Esporádica (EE) 1 Irregularmente 

Fuente: Bestratén Belloví & Pareja Malagón, 1995, p.1. 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

2.4.4. Nivel de probabilidad 

 

El nivel de probabilidad (NP) está en función del nivel de deficiencia de las medidas preventivas 

y el nivel de exposición de riesgo, el cual se puede expresar como el producto de ambos términos 

(Bestratén Belloví, Pareja Malagón 1995, p.1):  

 

𝑵𝑷 = 𝑁𝐷 ∗ 𝑁𝐸 (2) 

 

El siguiente cuadro Facilita la consecuente categorización. 
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                     Tabla 5-2: Determinación del nivel de probabilidad 

  Nivel de exposición (NE) 

  4 3 2 1 

N
iv

el
 d

e 
d

ef
ic

ie
n

ci
a 

(N
D

) 

10 MA-40 MA-30 A-20 A-10 

6 MA-24 A-18 A-12 M-6 

2 MA-8 M-6 B-4 B-2 

                            Fuente: (Bestratén Belloví, Pareja Malagón 1995). 

                            Realizado por: Landa, L.; Quezada, D., 2021. 

 

En la presente Tabla 6-2 se refleja el significado de los cuatro niveles de probabilidad 

establecidos. 

 

Tabla 6-2: Significado de los diferentes niveles de probabilidad 
Nivel de probabilidad NP Significado 

Muy alta (MA) Entre 40 y 

24 

Situación deficiente con exposición continua, o muy deficiente 

con oposición frecuente. Normalmente la materialización del 

riesgo ocurre con frecuencia. 

Alta (A) Entre 20 y 

10 

Situación deficiente con exposición frecuente, o buena 

situación muy deficiente con exposición ocasional o 

esporádica. La materialización del riesgo es posible que suceda 

varias veces en el ciclo de vida laboral. 

Media (M) Entre 8 y 6 Situación deficiente con exposición esporádica, o bien 

situación mejorable con exposición continúa o frecuente. Es 

posible que suceda el daño alguna vez. 

Baja (B) Entre 4 y 2 Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica. 

No es esperable que se materialice el riesgo, aunque puede ser 

concebible. 

Fuente:(Bestratén Belloví, Pareja Malagón 1995, p.1). 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D., 2021. 

 

2.4.5. Índice de accidentabilidad 

 

 A partir de este indicador se determinará el número de accidentes o incidentes ocurridos en la 

empresa en un determinado periodo de tiempo (Suárez Tapia 2015, pp. 12-35). 

 

𝑰𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 =
𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜
 

(3) 
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2.4.6. Niveles de ruido 

 

Mostrará el nivel de ruido en decibeles (DB) al cual están expuestos los trabajadores (Suárez Tapia 

2015, pp. 12-35) 

 

2.5. Evaluación de riesgos laborales INSHT 

 

La evaluación de los riesgos en el trabajo es el proceso en el cual se valora la magnitud de riesgos 

que no hayan podido evadirse, adquiriendo información necesaria para que la persona responsable 

del cuidado de la salud de los trabajadores tome una decisión apropiada sobre la necesidad de 

ejecutar medidas preventivas (Anaya-Velasco 2017, pp. 95-104)). 

 

2.5.1. Severidad del daño 

 

Para la determinación de la potencial consecuencia del daño se debe considerar si las partes del 

cuerpo se verán afectadas y la naturaleza del daño, valorando desde ligeramente dañino a 

extremadamente dañino (Pesantez Rodríguez 2020, pp. 15-40). 

 

2.5.2. Probabilidad de que ocurra el daño 

 

La posibilidad de que suceda el daño se puede graduar con el siguiente criterio (INSHT 1996, p. 6) 

 Alta: El daño ocurrido siempre o casi siempre 

 Media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

 Baja: El daño ocurrirá raras veces 

 

               Tabla 7-2: Niveles de riesgo 

    Consecuencia 

    

Ligeramente Dañino 

  

LD 

Dañino 

 

D 

Extremadamente Dañino 

 

ED 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 Baja 

B 

Riesgo trivial 

T 

Riesgo tolerable 

TO 

Riesgo moderado 

MO 

Media 

M 

Riesgo tolerable 

TO 

Riesgo moderado 

MO 

Riesgo importante 

I 

Alta 

A 

Riesgo moderado 

MO 

Riesgo importante 

I 

Riesgo intolerable 

IN 

                   Fuente: (INSHT 1996, p. 6). 

                  Realizado por: Landa, L.; Quezada, D., 2021. 
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               Tabla 8-2: Valoración de riesgos  

Intolerable (IN)

Acción y temporización

No se requiere acción específica

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben 

considerar soluciones más rentables o mejoras que no supongan 

una carga económica importante. Se requieren comprobaciones 

periódicas para asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas 

de control.

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las 

inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben 

implantarse en un período determinado. Cuando el riesgo 

moderado esta asociado con consecuencias extremadamente 

dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, con 

más precisión, la probabilidad de daño como base para determinar 

la necesidad de mejora de las medidas de control

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 

riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que 

se está realizando, debe remediarse el problema en un tiempo 

inferior al de los riesgos moderados

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el 

riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos 

ilimitados, debe prohibirse el trabajo.

Trivial (T) 

Riesgo 

Tolerable (TO)

Moderado (M)

Importante (I)

 

                     Fuente: (INSHT 1996, p. 6). 

                     Realizado por: Landa, L.; Quezada, D., 2021. 

 

2.6. Normativa Legal 

 

2.6.1. Constitución del Ecuador 

 

2.6.1.1. Articulo 33 

 

La Constitución del Ecuador (Constitución del Ecuador 2008, pp. 60-121) define al trabajo como un 

derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 

economía. El estado deberá garantizar a los trabajadores el pleno respeto a su dignidad, una vida 

decorosa, remuneraciones y retribución justa. 

 

2.6.1.2. Artículo 326  

 

El derecho al trabajo se sustenta en la constitución del Ecuador  (Constitución del Ecuador 2008, pp. 60-

121) bajo los siguientes principios. 

 El Estado fomentará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo.  
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 Todos los empleados de la organización tendrán derecho a desarrollar sus labores en un 

ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y 

bienestar. 

 Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad, tendrá 

derecho a ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la 

ley. 

 Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud 

 

2.6.1.3. Artículo 424 

 

En el artículo 424 (Constitución del Ecuador 2008, pp. 60-121), la constitución de la República del 

Ecuador es la norma suprema y prevalece sobre cualquier ordenamiento jurídico, mantendrá el 

nivel jerárquico más alto, seguido por los tratados y convenios internacionales, las leyes 

orgánicas, las leyes ordinarias, las normas regionales y las ordenanzas distritales, los decretos y 

reglamentos, las ordenanzas, los acuerdos y las resoluciones, además de los actos y las decisiones 

de los poderes políticos. 

 

2.6.2. Código del trabajador 

 

Es el instrumento utilizado para reglamentar y regular las actividades laborales en el estado 

ecuatoriano, a continuación, se hace referencia a los artículos más destacables de este instrumento 

(Constitución del Ecuador 2008, pp. 60-121). 

 

Tabla 9-2: Artículos destacados del código del trabajo 
ARTÍCULO CÓDIGO DEL TRABAJO 

N° Articulo Nombre Descripción 

1 Art. 42 Obligaciones 

del empleador  

Pagar las cantidades que correspondan al trabajador, en los términos del 

contrato y de acuerdo con las disposiciones de este Código                                                            

Indemnizar a los trabajadores por los accidentes que sufrieren en el trabajo y 

por las enfermedades profesionales 

2 Art. 347 Riesgos del 

trabajo 

Riesgos del trabajo son las eventualidades dañosas a que está sujeto 

el trabajador, con ocasión o por consecuencia de su actividad. 

3 Art. 348 Accidente de 

trabajo 

Accidente de trabajo es todo suceso imprevisto y repentino que ocasiona al 

trabajador una lesión corporal o perturbación funcional, con ocasión o por 

consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena. 
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4 Art. 428 Reglamentos 

sobre 

prevención de 

riesgos 

La Dirección Regional del Trabajo, dictarán los reglamentos respectivos 

determinando los mecanismos preventivos de los riesgos provenientes del 

trabajo que hayan de emplearse en las diversas industrias. 

5 Art. 432 Normas de  

prevención de  

riesgos dictados  

por el IESS 

En las empresas sujetas al régimen del seguro de riesgos del trabajo deberán 

observarse también las disposiciones o normas que dictare el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

6 Art. 434 Reglamento de  

higiene y  

seguridad 

En todo medio colectivo y permanente de trabajo que cuente con más de diez 

trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y someter a la 

aprobación del Ministerio de Trabajo y Empleo por medio de la Dirección 

Regional del Trabajo, un reglamento de higiene y seguridad, el mismo que 

será renovado cada dos años. 

7 Art. 436 Suspensión de 

labores y cierre 

de locales 

El Ministerio de Trabajo y Empleo podrá disponer la suspensión de 

actividades o el cierre de los lugares o medios colectivos de labor, en los que 

se atentare o afectare a la salud y seguridad e higiene de los trabajadores 

Fuente: (Código de Trabajo 2012, pp. 3-18). 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

 

2.6.3. Decreto Ejecutivo 2393: Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo 

 

Las distribuciones del Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo se aplicarán a toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, 

teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los riesgos del trabajo y el 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 1986, pp. 9-27) 

 

Tabla 10-2: Artículos destacados del decreto ejecutivo 2393 
ARTÍCULO DECRETO EJECUTIVO 2393 

N° Artículo Nombre Descripción 

1 Art. 11 Obligaciones de los  

empleadores 

Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás 

normas vigentes en materia de prevención de riesgos 

2 Art. 13 Obligaciones de los  

trabajadores 

Participar en el control de desastres, prevención de riesgos 

y mantenimiento de la higiene en los locales de trabajo 

cumpliendo las normas vigentes. 

3 Art. 46 Servicio de primeros  

auxilios 

Todos los centros de trabajo dispondrán de un botiquín de 

emergencia para la prestación de primeros auxilios a los 

trabajadores durante la jornada de trabajo. Si el centro 

tuviera 25 o más trabajadores simultáneos, dispondrá, 

además, de un local destinado a enfermería. 

4 Art. 144 Estructura de Locales En la construcción de locales se emplearán materiales de 

gran resistencia al fuego, recubriendo los menos 

resistentes con el revestimiento protector más adecuado 



25 

 

5 Art. 147 Señales de Salida Todas las puertas exteriores, ventanas practicables y 

pasillos de salida estarán claramente rotulados con señales 

indelebles y perfectamente iluminadas o fluorescentes 

6 Art. 154 Instalación de  

Detección de  

Incendios 

Todas las puertas exteriores, ventanas practicables y 

pasillos de salida estarán claramente rotulados con señales 

indelebles y perfectamente iluminadas o fluorescentes 

7 Art. 160 Evacuación de  

Locales 

La empresa formulará y entrenará a los trabajadores en un 

plan de control de incendios y evacuaciones de 

emergencia; el cual se hará conocer a todos los usuarios. 

8 Art. 164 Señalización de  

Seguridad 

La señalización de seguridad se establecerá en orden a 

indicar la existencia de riesgos y medidas a adoptar ante 

los mismos, y determinar el emplazamiento de 

dispositivos y equipos de seguridad y demás medios de 

protección 

Fuente:(Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 1986, pp. 9-27) . 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

2.6.4. Decisión 584: Instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo 

 

La decisión 584, publicada por la Comunidad Andina de Naciones expresa manifiesta conceptos, 

criterios, normas y requerimientos, que tienen como objetivo mejorar las condiciones y relaciones 

laborales, promover y normalizar las acciones que se deben desarrollar en los centros de trabajo 

de los Países Miembros con el fin de disminuir o eliminar los daños a la salud del trabajador, 

mediante la aplicación de medidas de control y el desarrollo de las actividades necesarias para la 

prevención de riesgos derivados del trabajo (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 2005, pp. 5-40). 

 

2.6.5. Resolución 957: Reglamento del instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

trabajo 

 

Es un documento complementario al Instrumento Andino emitido de igual manera por la 

Comunidad Andina de Naciones en el cual se profundiza de manera específica la gestión de la 

SST ofreciendo criterios técnicos para gestión tanta administrativa, del talento humano y la 

gestión de procesos operativos básicos. En el reglamento expresa también criterios, normas y 

guías para la creación de organismos internos de apoyo a la gestión en SST, como son el servicio 

de salud de la empresa, el comité de seguridad y salud en el trabajo o la designación de un 

delegado de seguridad y salud en el trabajo además de las medidas de protección, las 

responsabilidades y sanciones de los empleadores (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 2005, pp. 5-

40).  
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO  

 

3.1. Entorno de la organización 

 

3.1.1. Descripción de la empresa 

 

La Empresa Pública – Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato fue fundada en la década 

de los años 70 sin embargo, se consolidó legalmente ante el servicio de rentas internas el 26 de 

octubre de 2010 con el propósito de asociar a productores y comercializar sus productos agrícolas 

en espacios limpios, seguros y controlados. Actualmente es considerado uno de los principales 

centros de comercialización a nivel nacional (EP-MMA 2021, pp. 5-110). 

 

3.1.2. Ficha de caracterización 

 

Tabla 1-3: Ficha de caracterización 
Razón Social Empresa Pública - Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato 

Registro único de contribuyente 1865031470001 

Número de trabajadores 88 

Actividades económicas Proporcionar servicios de facilitación y adjudicación de espacios para la 

comercialización de los productos de la cadena agroalimentaria 

Tipo de contribuyente Institución o Empresa Pública 

Ciudad Ambato 

Dirección Av. El Cóndor entre Julio Jaramillo y Tres Carabelas. 

Tamaño de la empresa Mediana 

Fuente: (EP-MMA 2021, pp. 5-110). 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 
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3.1.3. Organigrama 

 

 

Figura 1-3: Organigrama EP-EMA. 

Elaborado por: (EP-MMA 2021, pp. 5-110). 

 

3.1.4.  Áreas de la Empresa Publica Empresa Municipal Mercado Mayorista 

 

3.1.4.1. Área administrativa 

 

Gerencia: Representa judicial y extrajudicialmente a la EP-EMA; planificar, organizar, dirigir, 

controlar y evaluar las labores administrativas, financieras, técnicas, operativas de la empresa, 

aplicando el Plan Estratégico Institucional, con el fin de lograr el cumplimiento de la visión y 

misión empresarial (EP-MMA 2021, pp. 5-110). 

Talento Humano: Es el departamento encargado del reclutamiento y selección de personal 

calificado para cada puesto de trabajo con la finalidad de establecer un ambiente laboral óptimo. 

Medicina General: Es el área encargada de mantener el bienestar físico, mental y social de todos 

los trabajadores y colaboradores de la EP-EMA, de manera oportuna y eficaz en el ámbito de 

médico (EP-MMA 2021, pp. 5-110). 

Unidad de seguridad y salud en el trabajo: Este departamento se encarga de controlar cada una de 

las actividades en materia de seguridad y salud en el trabajo, estableciendo políticas, normas, 

programas, procedimientos y actividades con el fin de garantizar de forma óptima las operaciones 
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de prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales de la organización (EP-MMA 2021, pp. 

5-110). 

Unidad Judicial: Se encarga de coordinar, dirigir e integrar políticas con la finalidad de lograr una 

armonía entre autoridades y partes interesadas (EP-MMA 2021, pp. 5-110). 

 

3.1.4.2. Área comercial 

 

Departamento comercial: Encargada de aumentar las ventas de la Empresa Pública – Empresa 

Municipal Mercado Mayorista Ambato con la utilización de estrategias comerciales que cambien 

acorde al entorno de la organización (Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 2018, pp. 4- 

97). 

3.1.4.3. Área financiera 

 

Dirección financiera: Encargada de administrar y controlar los recursos económicos con 

transparencia, entregando información financiera oportuna para la toma de decisiones. 

Contabilidad: Registra las operaciones presupuestarias de la organización, cumpliendo las leyes 

y normativas vigentes, generando información financiera que ayude en la toma de decisiones. 

Tesorería: Realiza un control detallado de los ingresos y egresos que se generan en el área, con la 

finalidad de llevar registros de cuentas de manera correcta. 

Unidad de compras públicas: Mantiene un sistema ordenado y controlado de los procesos de 

compras públicas de los bienes y servicios que realiza la organización en sus distintas direcciones 

y unidades de la Empresa Pública – Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato. 

Bodega: Es el área encargada de mantener los bienes públicos de la organización a buen resguardo 

(Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 2018, pp. 4- 97). 

 

3.1.4.4. Área Operativa 

 

Unidad de operaciones: Realiza el control de todos los procesos de la organización con la finalidad 

que se cumplan de manera eficaz y eficiente (Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

2018, pp. 4- 97). 
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3.1.5. Datos estratégicos de la empresa 

 

3.1.5.1. Misión 

 

“Brindar facilidades técnicas y tecnológicas, prácticas e innovadoras para garantizar el acopio y 

la comercialización de productos agroalimentarios con excelente calidad a los mejores precios y 

a gran escala” (Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 2018, pp. 4- 97). 

 

3.1.5.2. Visión 

 

“Ser una Empresa proactiva en la gestión comercial vinculando a todos los actores estratégicos 

de la cadena agroalimentaria usando una gestión integral de excelencia que es referente a nivel 

nacional e internacional” (Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 2018, pp. 4- 97). 

 

3.1.5.3. Valores Fundamentales 

 

 Respeto absoluto 

 Excelencia en la atención 

 Honradez a toda prueba 

 Trabajo en equipo 

 Compromiso con la calidad 

 

3.2. Tipo de Estudio 

 

El presente proyecto técnico se desarrolló en las instalaciones de la EP-EMA el cual tiene como 

propósito diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo la norma ISO 

45001:2018; iniciando con la identificación de la situación actual de la empresa mediante una 

lista de chequeo con el fin de conocer el estado de cumplimiento de los requisitos que tiene la 

organización con respecto a la normativa (EP-MMA 2021, pp. 5-110). 

 

3.3. Tipo de investigación  

 

3.3.1. Investigación Bibliográfica 

 

Utilizada para la recopilación de información a través de fuentes secundarias como; guías de 

implementación, trabajos de titulación, cursos de auditoría interna y páginas web para la 

recopilación de normativas legales, conceptos y normas en el diseño del sistema de gestión de 
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seguridad y salud en el trabajo necesarias para el óptimo desarrollo del proyecto técnico, así 

también la utilización de fuentes primarias de investigación con el propósito de obtener datos 

relevantes directamente relacionado con el tema de estudio (Calcine, Vilca 2019, pp 20-25). 

 

3.3.2. Investigación de campo 

 

La información fue recopilada de forma directa en la EP-EMA considerando todas las actividades 

que se ejecutan para proporcionar servicios de facilitación y adjudicación de espacios en la 

comercialización de los productos de la cadena agroalimentaria donde se involucra al trabajador 

(Flores Navarrete 2018, pp 38-47). 

 

3.3.3. Investigación descriptiva 

 

El presente proyecto técnico utilizó los métodos de observación directa, revisión de registros 

existentes y entrevistas como procedimiento de recolección de datos con el objetivo de conocer 

el estado de situación actual de la organización además de una lista de verificación acorde a la 

norma ISO 45001:2018 (Calcine, Vilca 2019, pp 20-25). 

 

3.4. Enfoque de la investigación 

 

3.4.1. Enfoque cualitativo 

 

El enfoque cualitativo se empleó al inicio del proyecto técnico en el momento de identificar el 

estado de cumplimiento de la norma, el nivel de elaboración de documentos y la valoración de 

riesgos empleando la metodología INSHT (INSHT 1996, p.6). 

 

3.4.2. Enfoque cuantitativo 

 

Este enfoque se presentó durante el proceso de ponderación de la lista de chequeo mediante el 

cual se conoció la situación actual de la organización también se presentó en la etapa de 

presentación de resultados por tal razón se comparó una lista de chequeo inicial con una lista de 

chequeo final donde se tabuló valores numéricos para conocer el cumplimiento de los requisitos 

de la norma ISO 45001:2018 (Flores Navarrete 2018, pp. 38-47). 
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3.5. Método de Investigación 

 

3.5.1. Método Deductivo - Inductivo  

 

El método considerado es el deductivo-inductivo ya que inicia en la búsqueda de características 

específicas de la situación actual de la organización y proponer el diseño de un sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo que cumpla con la norma ISO 45001:2018 amparada bajo la 

normativa legal vigente en el estado ecuatoriano (Carrillo Alvarado 2021, pp. 21-54). 

 

3.6. Población 

 

La población a considerar en este estudio es el total de los trabajadores de la EP-EMA, 88 

trabajadores. 

 

Tabla 2-3: Población EP-EMA 

Puesto Institucional Cantidad 

LOEP - LIBRE REMOCIÓN 3 

LOEP 2 

Servidor público de apoyo 2 3 

Servidor público de apoyo 3 14 

Servidor público 3 2 

Servidor público de apoyo 4 3 

Servidor público 4 3 

Servidor público 5 2 

Servidor público 6 2 

Obrero 49 

Representante de comerciantes 1 

Representante de productores 1 

Municipalidad 3 

Total 88 

Fuente: (EP-MMA 2021, pp. 5-110). 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 
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3.7. Técnicas de recolección de datos 

 

 Observación directa 

 Análisis documental 

 Entrevista y encuestas 

 

3.8. Instrumento de recolección de datos 

 

 Guía de la norma ISO 45001:2018 

 Cuestionario 

 Lista de chequeo 

 

3.9. Diagrama de fases del proyecto técnico 

 

Para la realización del presente proyecto técnico se elaboró un diagrama de fases (ANEXO 1) en 

el cual se detalla el procedimiento para el desarrollo del sistema de gestión basado en la norma 

ISO 45001:2018. 

 

3.10. Nomenclatura utilizada en la documentación 

 

Con la finalidad de identificar los diferentes procedimientos, registros, programas, entre otros 

documentos. A continuación, se realiza un ejemplo de la nomenclatura (Flores Navarrete 2018, pp. 38-

47). 

EMA-SST-PRC-01 

 EMA: Indica el nombre de la empresa 

 SST: Indica el proceso al que pertenece 

 PRC: Indica el tipo de documento 

 01: Indica el número de documento 

La nomenclatura de la documentación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

se realiza como se indica en la tabla 6-3. 
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Tabla 3-3: Nomenclatura de la documentación 
EMA SST PRC 01 

Siglas del 

nombre de la 

Empresa. 

Proceso al que pertenece la ID: Nombre de la ID: Secuencia 

numérica de la 

ID. 

NOTA: La 

secuencia 

numérica puede 

incluir 

subdivisiones 

cuando se 

requiera. 

Gestión estratégica STR Manual MNL 

Gestión financiera FNC Documento DCM 

Gestión comercial CMR Programa PRG 

Gestión operativa PRT Procedimiento PRC 

Gestión calidad CLD Instructivo NST 

Servicio de facilitación y 

asignación de espacios de 

comercialización 

FEC 

Registro RGS 

 

Gestión control y seguridad CTR 

Gestión servicios asociados SRV 

Gestión SST SST 

Gestión administrativa ADM 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

 

3.11. Diagnóstico de la situación actual de la EP-EMA 

 

El propósito del diagnóstico es comprender la situación actual de la Empresa Pública –Empresa 

Municipal Mercado Mayorista Ambato con respecto a la norma internacional ISO 45001:2018 

mediante la revisión de la información documentada, actividades, registros y procedimientos que 

se encontró en la empresa.  

El presente diagnóstico se realizó en todas las áreas de la EP-EMA. 

 

3.11.1. Lista de chequeo 

 

Se elaboró la lista de chequeo necesaria (ANEXO 2) para diagnosticar correctamente la situación 

actual de la empresa. Esta lista se desarrolló en base a cada capítulo de la norma ISO 45001:2018, 

la misma que está conformada por un encabezado con los principales datos de la empresa. Esta 

lista cuenta con los siguientes elementos: 

 Capítulos: En este apartado se describe de forma detallada los capítulos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 

10 que se encuentran en la norma ISO 45001:2018, mientras que los tres primeros capítulos son 

de carácter informativo. 

 Requisitos: Este apartado especifica los requisitos documentados y evidencias de 

implementación acorde a las actividades realizadas en la EP-EMA. 

 Documentado: Este espacio está destinado a receptar el puntaje correspondiente al estado 

documental de los requisitos requeridos.   

 Implementado: Este apartado acoge la calificación correspondiente al nivel de 

implementación que mantiene la organización con respecto a los capítulos de la norma. 

 Puntaje: Es el promedio entre estado documental y el estado de implementación. 
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 Tarea:  En este apartado se escribirán la documentación que debe realizarse por cada 

sección del capitulo que se este revisando. 

 Observaciones: Aquí se colocarán todas las sugerencias del técnico de seguridad, de los 

jefes de procesos y del gerente de la empresa. 

 

Tabla 4-3: Lista de chequeo ISO 45001:2018 

LISTA DE CHEQUEO ISO 45001:2018 

 

EMPRESA: 
EMPRESA PÚBLICA EMPRESA MUNICIPAL MERCADO MAYORISTA DE 

AMBATO 

FECHA: 

01 DE 

JUNIO DEL 

2021 

LUGAR: AMBATO 

CAPÍTULO 
REQUISIT

OS 

DOCUMENTAD

O 

IMPLEMENTAD

O 

PUNTAJ

E 

TARE

A 

OBSERVACI

ONES NE 

0 

DM 

50 

AD 

100 

NI 

0 

MI 

50 

AI 

100 
(D+I) /2 

4. CONTEXTO 

DE LA 

ORGANIZACIÓ

N.                     

4.1 

COMPRENSIÓ

N DE LA 

ORGANIZACIÓ

N Y DE SU 

CONTEXTO.   

                  

La organización 

debe determinar 

las cuestiones 

externas e internas 

que son 

pertinentes para su 

propósito y que 

afectan a su 

capacidad para 

lograr los 

resultados 

previstos de su 

sistema de 

gestión de la SST. 

                    

TOTAL 4.1 

COMPRENSIÓ

N DE LA 

ORGANIZACIÓ

N Y DE SU 

CONTEXTO.               

  

    

4.2 

COMPRENSIÓ

N DE LAS 

NECESIDADES 

Y 

ESPECTATIVA

S DE LOS               
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TRABAJADOR

ES Y DE OTRAS 

PARTES 

INTERESADAS. 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

Para cuantificar los datos que se colocaron en la lista de chequeo se tomó en consideración los 

siguientes parámetros: 

 

Tabla 5-3: Parámetros de calificación para la información documentada  

Parámetros de calificación  

Símbolo Descripción 

NE No Elaborado 

DM Documentado Medianamente 

AD Altamente Documentado 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

 

Tabla 6-3: Parámetros de calificación para la información implementada 

Parámetros de calificación  

Símbolo Descripción 

NI No Implementado 

MI Medianamente Implementado 

AI Altamente Implementado 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

Tabla 7-3: Puntaje de la información documentada e implementada 

Puntaje  

Símbolos  

NE  NI 0 % 

DM MI 50% 

AD AI 100% 

Realizado o por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

Para obtener los resultados de la lista de chequeo en cada sección del capítulo se colocaron los 

respectivos puntajes necesarios en el apartado “documentado” e “implementado” según 

corresponda a la realidad de la EP-EMA, posteriormente se realizó el promedio entre ambas 

secciones. 



36 

 

Una vez colocado los puntajes de las secciones se obtendrá en cada capítulo los valores 

correspondientes y después se calculará el porcentaje de cumplimiento de la norma aplicando la 

siguiente formula: 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
∑𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜𝑠

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 
∗  100 

(3) 

 

En la Figura 3-3, se observa parte de la lista de chequeo elaborado para comprobar el nivel de 

cumplimiento de la norma ISO 45001:2018 en la organización. 

     

Figura 2-3: Lista de chequeo. 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

3.11.2.  Aplicación del diagnóstico  

 

Con la utilización de la lista de chequeo elaborada para el SG-SST además de la información 

documentada que proporcionó la organización se evaluó; planes, programas, procedimientos, 

registros, instructivos, matrices y actividades que realiza la organización en asuntos de seguridad 

y salud en el trabajo.  
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3.11.3. Análisis del capítulo 4: Contexto de la organización 

 

En el capítulo 4 de la norma ISO 45001:2018 con la asistencia de la lista de chequeo y de una 

revisión documental encontramos los siguientes hallazgos; En la sección 4.1  se evidenció una 

matriz de  análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas F.O.D.A en un mapa de 

estratégico de la organización dicho documento estaba amparado con firmas de responsabilidad 

por parte de la gerencia sin embargo, la matriz de análisis F.O.D.A no involucra aspectos de 

seguridad y salud en el trabajo además de no poseer un  registro con las firmas de su socialización 

con el comité paritario de seguridad y salud en el trabajo, este hallazgo se respalda en el capítulo 

5 sección 5.3 la cual indica que la organización debe  establecer, implementar y mantener procesos 

para la consulta y participación de los trabajadores a todos los niveles y funciones aplicables. 

En la sección 4.2 se encontró un registro de partes interesadas este registro cumple con los literales 

a), b) y c) de esta misma sección, se respalda con firmas de responsabilidad de gerencia y de la 

unidad de planificación, no obstante, el documento se encuentra desactualizado, no incluye 

aspectos de SST y no posee un registro con las firmas de su socialización entre la gerencia y el 

comité paritario de seguridad y salud en el trabajo.  El hallazgo de incumplimiento se encuentra 

respaldado por el numeral 1 del literal d) de la sección 5.4 consulta y participación de los 

trabajadores del capítulo 5. 

La revisión documental en la sección 4.3 (determinación del alcance del sistema de gestión de la 

SST) reveló que el alcance se encuentra definido de forma incorrecta en el manual de gestión la 

razón por la cual se llegó a esta conclusión se fundamenta que no consideró los literales a) y b). 

Por último, para la sección 4.4 (sistema de gestión de la SST) se evidenció que existe un mapa de 

procesos y un plan del sistema de gestión de la SST el cual cumple con ciertos puntos que solicita 

la norma ISO 45001:2108 a pesar de aquello está incompleto por estas razones; no contiene 

control de cambios, oportunidades para el SG-SST y otros riesgos para el SG-SST. Este criterio 

de oportunidad de mejora se sustenta en el capítulo 6; sección 6.1 punto 6.1.1 y en el capítulo 8; 

de la sección 8.1, punto 8.1.3 gestión del cambio. 
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Gráfico 1-3: Nivel de cumplimento capítulo 4 de la norma / ISO 45001:2018  
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

Para finalizar este capítulo se presenta la Gráfica 1-3 datos obtenidos de la lista de chequeo inicial, 

esta grafica representa el nivel de cumplimiento e incumplimiento del capítulo 4 con respecto a 

los requisitos que se deben cumplir, en la misma se observa un nivel de incumplimiento del 

62.50% y un nivel de cumplimiento del 37.50 %. 

Se puede concluir que existe la necesidad de completar los requisitos faltantes en este capítulo. 

 

3.11.4. Análisis del capítulo 5: Liderazgo y participación de los trabajadores 

 

El capítulo 5 con la ayuda de la lista de chequeo y de la revisión documental se encontraron los 

siguientes hallazgos: 

En la sección 5.1 (liderazgo y compromiso) se evidenció la necesidad de mejorar el liderazgo con 

respecto al sistema de gestión de la SST. Existen diferentes maneras de comprobar el liderazgo y 

compromiso de la gerencia con el sistema de gestión de la SST ya que la norma no solicita un 

requisito específico por tal motivo se seleccionó la entrevista como fuente primaria para recabar 

datos. 

En la sección 5.2 (política de la SST) se evidenció que la EP-EMA dispone de documentos donde 

se encuentra la política de calidad aprobada por la máxima autoridad en el año 2019 sin embargo, 

los mismos no cumplen con los literales a), c), d) y f) de esta sección Esta política no se encuentra 

visible para las partes interesadas y los trabajadores en la empresa. 

Para la sección 5.3 (roles, responsabilidades y autoridades de la organización) se evidenciaron los 

siguientes documentos; un manual de descripción de funciones por competencias esta herramienta 

técnica – administrativa determina claramente las responsabilidades de cada cargo así también 

exhorta al trabajador a conocer sus obligaciones y determina con exactitud la responsabilidad al 

ejecutar una determinada tarea. 

37,50%

62,50%

Cumple No cumple
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Además, se identificó un profesiograma con formato desactualizado debido a que en el literal g) 

de su formato se realizó la estimación de riesgos bajo una metodología desconocida mientras que 

la empresa ejecuta una matriz de riesgos bajo la norma INSHT, de igual manera dentro del 

reglamento interno de trabajo se evidenció en sus capítulos II, VII y VIII las responsabilidades de 

gerencia, trabajadores y mandos medios. 

En la sección 5.4 (consulta y participación de los trabajadores) se evidenció que el procedimiento 

de comunicación, consulta y participación de los trabajadores implementado por la EP-EMA no 

adopta mecanismos eficientes de consulta para que sus trabajadores participen. 

 

 

 

Gráfico 2-3: Nivel de cumplimento capítulo 5 / ISO 45001:2018 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

La Gráfica 2-3 revela que el nivel de cumplimiento de este capítulo es del 56.25% y el 

incumplimiento representa el 43.75% con respecto a los requisitos que la EP-EMA debe cumplir 

para el SG-SST estos datos se obtuvieron de la lista de chequeo inicial (ANEXO 2). 

 

3.11.5. Análisis del capítulo 6: Planificación 

 

Luego de una revisión documental se detectaron los siguientes hallazgos: 

La sección 6.1 (acciones para abordar riesgos y oportunidades) tenemos que dividirla en 4 puntos 

para analizarla y las detallaremos a continuación: 

 En el punto 6.1.1 evidenciamos la identificación y evaluación de riesgos a través de una matriz 

de valoración del 2019 desactualizada la cual valora los riesgos bajo la metodología INSHT, no 

obstante, no incluye las oportunidades para el SST y no dispone de un plan de control de riesgos, 

también se encontró una matriz legal actualizada pero incompleta para los requisitos legales. Otro 

requerimiento en esta sección es el plan del SG-SST para completar este documento se necesita 

56,25%
43,75%

Cumple No cumple
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un programa de mejora continua e incluir los riesgos no relacionados con la SST, las otras 

oportunidades y otros requisitos. 

El plan de SG-SST y la matriz de riesgos no cuentan con un formato de control de cambios. 

El punto 6.1.2 (identificación de peligros y evaluaciones de riesgos y oportunidades) se dividió 

en 4 ítems: Para el 6.1.2.1 (identificación de peligros), en este ítem se encontró; un procedimiento 

de identificación de riesgos, una evaluación de riesgos psicosociales, un programa de 

investigación de accidentes y enfermedades profesionales, un procedimiento de control de visitas, 

un registro de solicitud de visitas, una lista de métodos de evaluación de riesgos, un procedimiento 

de investigación de accidentes y un procedimiento de enfermedades profesionales; sin embargo, 

no se evidencio: una identificación de accidentes mayores. En el ítem 6.1.2.2 (evaluación de los 

riesgos para la SST y otros riesgos para el SG-SST) encontramos que se ha definido la 

metodología para la evaluación de riesgos, sin embargo, no se ha determinado la metodología 

para otros riesgos y para accidentes mayores. Finalmente, en el ítem 6.1.2.3 (evaluación de las 

oportunidades para la SST y otras oportunidades para el SG-SST) se evidenció que la matriz de 

valoración de riegos no tiene un apartado de oportunidades para la SST y el plan SG-SST. 

En el punto 6.1.3 (determinación de los requisitos legales aplicables y otros requisitos) se 

descubrió que existe una matriz legal pero no presenta control de cambios. 

Para el punto 6.1.4 (planificación de acciones) identificamos: un registro de acciones correctivas 

pero la matriz de requisitos legales y el plan de SG-SST están sujetos a cambios conforme a la 

norma ISO 45001:2018. 

En la sección 6.2 (objetivos de la SST y planificación para lograrlos) consta de 2 puntos; el punto 

6.2.1 (objetivos de la SST) identificamos los objetivos integrados para la gestión de calidad y la 

SST estos objetivos se encuentran en el manual de gestión y en el mapa estratégico de la empresa 

cabe resaltar que dichos objetivos cumplen con todos los literales del punto 6.2.1, en cuanto para 

el punto 6.2.2 ( planificación para lograr los objetivos de SST) no se evidencio un documento que 

cumpla con este requisito. 
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Gráfico 3-3: Nivel de cumplimento capítulo 6 / ISO 45001:2018 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

El grafico 3-3 se observa un nivel de incumplimiento del 43.75% del capítulo 6 sin embargo, 

existe un porcentaje de cumplimiento correspondiente al 56.25%, encontrando así una 

oportunidad de mejora, estos datos se obtuvieron de la lista de chequeo inicial (ANEXO 2). 

 

3.11.7. Análisis del capítulo 7: Apoyo 

 

Al analizar la documentación e información de la sección 7.1 (recursos) se observó que la 

organización determina y proporciona los recursos necesarios para el sistema de gestión de SST.  

Para la sección 7.2 (Competencias) se detectó que la EP-MMA cuenta con un manual de funciones 

mismo que sirve para normalizar las relaciones de la organización con los trabajadores en donde 

se detalla de una manera sencilla las funciones y responsabilidades que cada colaborador debe 

realizar en su puesto de trabajo. Además evidenciamos los siguientes documentos; un programa 

de capacitación en SST, un procedimiento para capacitaciones en SST, un procedimiento para el 

mejoramiento de la competencia, un registro de evaluación de capacitaciones al personal en 

política y objetivos de calidad, un registro de asistencia a capacitaciones, un plan de 

capacitaciones actualizado y aprobado por gerencia, un registro de inducción en SST y un registro 

de entrega del reglamento de SST sin embargo, para cumplir con todos los parámetros aplicables 

al tipo de servicio que brinda la empresa es necesario realizar documentos con el fin de detectar 

las necesidad de capacitación de los colaboradores y evaluar la eficiencias de las mismas. 

En la sección 7.3 (Toma de conciencia) se encontró un nivel deficiente en la toma de conciencia 

de los trabajadores en temas de seguridad y salud en el trabajo, por ejemplo; los trabajadores no 

son conscientes de la política y objetivos de SST que rigen en la EP-EMA. 

Al revisar la base de datos de la empresa para la sección 7.4 (Comunicación) se evidenció que 

existe un procedimiento de comunicación, consulta y participación de los trabajadores, pero no 

existe un procedimiento que establezca directrices y lineamientos para asegurar el correcto 

56,25%

43,75%
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42 

 

desarrollo de las comunicaciones entre la empresa y los trabajadores así también entre el público 

general y la EP-EMA. 

Con respecto a la sección 7.5 (Información documentada) se constató que la EP-MMA cuenta con 

el documento y procedimiento que permiten la ejecución de las tareas diarias. 

 

 

Gráfico 4-3: Nivel de cumplimento capítulo 7 / ISO 45001:2018 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

De acuerdo con la revisión documental del capítulo 4 se presenta el gráfico 4-3 se puede observar 

que el nivel de cumplimiento general tanto documentado como implementado es del 50 % de 

cumplimiento y 50% de incumplimiento para lo cual se puede mejorar y actualizar acorde a los 

parámetros de norma ISO 45001:2018, estos datos se obtuvieron de la lista de chequeo inicial 

(ANEXO 2). 

 

3.11.8. Análisis del capítulo 8: Operación 

 

Luego de aplicar la revisión documental y la lista de chequeo se identificaron los siguientes 

hallazgos: 

Para la sección 8.1 (planificación y control operacional) es prudente señalar que la sección se 

fragmenta en 4 puntos. 

En el 8.1.1 (generalidades) se evidenció un procedimiento para la seguridad y salud en el trabajo 

y un mapa de procesos los mismo que se encuentran aprobados por gerencia. La empresa maneja 

informes mensuales de atención médica, campañas de promoción médica preventiva y difusión 

de servicios, así como charlas de medicina preventiva. No existe un procedimiento para la 

planificación de operaciones con respecto a la SST. 

Para el 8.1.2 (eliminar peligros y reducir riesgos para la SST) no se evidencia un plan de control 

de riesgos con su respectiva matriz que cumpla con este requisito, pero existen instructivos de 

50,00%50,00%
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trabajo seguro apoyado con procedimientos de identificación de riesgos e identificación de 

accidentes. 

El punto 8.1.3 (gestión del cambio) no se evidencia documentalmente el análisis de los cambios 

que podrían afectar al SG-SST de manera sistemática y planificada. Sin embargo, algunos 

documentos revisados tienen con control de cambios. 

El punto 8.1.4 (compras) se fragmenta en 3 ítems; en el 8.1.4.1 (generalidades) la empresa dispone 

de un procedimiento para controlar la compra de productos y servicios. Mientras que el 8.1.4.2 

(contratistas) se evidenció que existen contratos, términos y condiciones de referencia, base de 

licitación, todos estos documentos cumplen con los requisitos que establece este punto. 

Finalmente, el punto 8.1.4.3 (contratación externa) los contratos externos cumplen con el requisito 

de la norma. 

Una oportunidad de mejora que se pudo visualizar para esta sección es la elaboración de un 

procedimiento de evaluación de proveedores este documento ayudaría a la mejora continua de la 

empresa. 

En la sección 8.2 (preparación y respuesta ante emergencia) se evidenció un plan de emergencia 

aprobado por el cuerpo de bomberos donde se detalla los protocolos a seguir en caso de 

emergencias, además se evidenció la difusión del plan de emergencias a todo el personal y los 

contratistas. 

 

Gráfico 5-3: Nivel de cumplimento capítulo 8 / ISO 45001:2018 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

En el gráfico 5-3 se puede observar que el nivel de cumplimiento general documentado e 

implementado posee un 75 % de cumplimiento y 25% de incumplimiento, datos obtenidos de la 

lista de chequeo inicial (ANEXO 2). 
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3.11.9. Análisis del capítulo 9: Evaluación del desempeño 

 

En el punto 9.1.1 (Generalidades) del apartado 9.1 (Seguimiento, medición, análisis y evaluación 

del desempeño) se pudo evidenciar que la organización mantiene informes de mediciones 

laborales. La EP-MMA ha realizado un análisis y evaluación de datos del plan de SST y se han 

presentado los informes correspondientes, sin embargo, es necesario llevar un procedimiento de 

seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo alineados a los estándares de la norma ISO 45001:2018. 

Para el cumplimiento del punto 9.1.2 (Evaluación del cumplimiento) del apartado 9.1 

(Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño) no cuenta con un procedimiento 

para la evaluación del cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos, ya que en la 

auditoria de esta sección no se ha encontrado ningún documento que sustente este requisito. 

En el punto 9.2.1 (Generalidades) del apartado 9.2 (Auditoría interna) se observó la existencia de 

un procedimiento de auditorías del sistema de calidad más no un procedimiento para auditorias 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, sin embargo, no cumple el apartado (d). 

Tomando en consideración el punto 9.2.2 (Programa de auditoría interna) perteneciente al 

apartado 9.2 (Auditoría interna) se encontró documentación relacionada a auditorías internas del 

sistema de gestión de calidad, mas no en seguridad y salud en el trabajo. 

 

Gráfico 6-3: Nivel de cumplimento capítulo 9 / ISO 45001:2018 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

En el grafico 6-3 se observa un nivel de cumplimiento del 66.67% y un nivel de incumplimiento 

del 33.33%, estos datos se obtuvieron de la lista de chequeo inicial (ANEXO 2). 

 

3.11.10. Análisis del capítulo 10: Mejora 

 

En este último capítulo tras la evaluación de desempeño de los procesos y del SG-SST se revisó 

la documentación que respalda la mejora continua en la empresa. La sección 10.1 (generalidades) 
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tiene un procedimiento para el tratamiento acciones correctivas, sin embargo, no tiene un sistema 

de acción correctiva post auditoria. (SACS). 

En la sección 10.2 (incidentes, no conformidades y acciones correctivas) se encontró un 

procedimiento para investigar accidentes en el cual se definen las causas y las medidas a tomar. 

Por último, en la sección 10.3 (mejora continua) no se ha desarrollado procesos y metodologías 

para el planteamiento de acciones de mejora, sin embargo, se evidencia la implementación de 

acciones de mejora puntuales. 

 

 

Gráfico 7-3: Nivel de cumplimento capítulo 10 / ISO 45001:2018 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

En el gráfico 7-3 se puede observar que el nivel de incumplimiento general tanto documentado 

como implementado en este capítulo es del 62.5 % y el nivel de cumplimiento es del 37.5%, estos 

datos se obtuvieron de la lista de chequeo inicial (ANEXO 2). 
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CAPÍTULO IV 

 

4. RESULTADOS 

 

4.1. Situación actual de la organización 

 

Los resultados obtenidos de la lista de chequeo del diagnóstico del SG-SST de la EP-EMA 

(ANEXO2), revela que él nivel de cumplimiento total de la empresa es de 49.40%.  

 

Tabla 1-4: Diagnóstico inicial ISO 45001:2018 
DIAGNÓSTICO INICIAL ISO 45001:2018 

 EP-EMA 

REQUISITOS CUMPLIMIENTO - CAPITULO (%) 

4 CONTEXTO DE LA 

ORGANIZACIÓN 

37,50 

5 LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN 

DE LOS TRABAJADORES 

56,25 

6 PLANIFICACIÓN 56,25 

7 APOYO 50,00 

8 OPERACIÓN 75,00 

9 EVALUACION DEL DESEMPEÑO 33,33 

10 MEJORA 37,50 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO TOTAL 49,40 

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

4.2. Identificación y evaluación de riesgos 

 

La metodología de evaluación de riesgos del INSHT fue utilizada para identificar y evaluar los 

riesgos presentes en los puestos de trabajo de la EP-MMA dando como resultado una matriz de 

riesgos actualizada. 

En esta nueva matriz se incluyó el riesgo por exposición a virus, además se evidenció que los 

riesgos más frecuentes son: atropellamiento por vehículos, riesgo de incendio, exposición a gases 

y vapores y carga mental, entre otros (ANEXO 24). 
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4.3. Requisitos básicos de la norma ISO 45001:2018  

 

4.3.1. Desarrollo del capítulo 4: contexto de la organización 

 

4.3.1.1. Contexto de organización  

 

Se elaboró un procedimiento para la identificación de fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas en la organización EMA-SST-PRC-23 (ANEXO 4), este procedimiento mediante 

diagramas de flujo tiene como finalidad identificar los sucesos relevantes externos e internos que 

afecten a la empresa, las partes involucradas en este procedimiento son: 

Los jefes de procesos quienes son los encargados de identificar las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas mediante el registro de lluvia de ideas EMMA-SST-RGS-36 (ANEXO 

5), posteriormente verifican las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que son 

pertinentes para realizar la matriz de análisis F.O.D.A, además los jefes de procesos tienen la 

potestad de modificar la matriz de análisis F.O.D.A luego de su socialización con el comité 

paritario de SST. 

El técnico y el comité paritario de SST tienen la responsabilidad de asistir a la socialización de la 

matriz de análisis F.O.D.A, dicha reunión está planificada dentro del registro EMA-SST-RGS-27 

del cronograma de reuniones del comité paritario de SST en su literal f dentro del (ANEXO 6). 

La finalidad de esta reunión es conocer si existen observaciones en la matriz F.O.D.A, cabe 

indicar que el técnico de SST no tiene voto y solo actúa como mediador de la reunión y 

comunicador de las resoluciones que se logran en la reunión. Para la constancia de asistencia se 

elaboró un registro de asistencia general EMA-ADM-RGS-01 (ANEXO 7) el cual se actualizó de 

su última versión 1.0 debido a que en su formato no contenía una casilla para socializaciones. 

La gerencia recepta la matriz F.O.D.A socializada y decide su aprobación, el documento 

resultante en este procedimiento es el EMA-STR-DCM-03 Mapa estratégico (ANEXO 8), en el 

cual se encuentra la matriz F.O.D.A actualizada e involucra aspectos de SST. 

 

4.3.1.2. Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes 

interesadas  

 

Se realizó un procedimiento EMA-SST-PRC-24 (ANEXO 9) con el propósito de identificar las 

necesidades y expectativas de los trabajadores y las partes interesadas, el documento resultante 

servirá para proporcionar sugerencias al plan de capacitación EMA-SST-DCM-05 (ANEXO 10) 

y al plan anual de SST EMA-SST-DCM-08 (ANEXO 11), las partes involucradas en este 

procedimiento se detallan a continuación: 
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Los jefes de procesos son los encargados de identificar y determinar las partes interesadas 

externas e internas mediante el registro de lluvia de ideas descrito en la sección anterior, los jefes 

tienen la responsabilidad de entregar y socializar el Formulario de sugerencia EMMA-SST-RGS-

38 (ANEXO 12)  a los trabajadores de la empresa para luego tabular los resultados y con el apoyo 

de la revisión de resoluciones del comité paritario de SST, las resoluciones de reuniones de 

productores y comerciantes elaborar la matriz de necesidades y expectativas de las partes 

interesadas. Los trabajadores son los encargados de llenar el formulario de sugerencias. 

El técnico y el comité paritario de SST tienen la responsabilidad de asistir a la socialización de la 

matriz de partes interesadas y firmar su asistencia en el registro de asistencia general, esta reunión 

también está planificada dentro del cronograma de reuniones del comité paritario de SST, cabe 

indicar que el técnico de SST no tiene voto y solo actúa como mediador de la reunión y 

comunicador de las resoluciones que se logran en la reunión. 

La gerencia recepta la matriz de necesidades y expectativas de las partes interesadas y decide su 

aprobación, el resultado de este procedimiento es la Matriz EMA-SST-DCM-11 de necesidades 

y expectativas de las partes interesadas (ANEXO 13) el cual contiene aspectos de SST. 

 

4.3.1.3.  Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST   

 

Se realizó y planteó un nuevo alcance para el SG-SST el cual está documentado en un manual 

integrado de gestión EMA-CLD-DCM-02 (ANEXO 14) donde fue actualizado con el objetivo de 

correlacionar el SGC y el SG-SST de la EP-EMA también se agregó el nuevo alcance a un 

documento estratégico denominado Alcance Integrado EMA-STR-DCM-04 (ANEXO 15). 

 

4.3.1.4. Sistema de gestión de la SST 

 

El plan de SG-SST para el 2021 se actualizó conforme a los lineamientos de la norma ISO 

45001:2018 donde el documento EMA-SST-DCM-08 (ANEXO 11) se le adicionó una columna 

de oportunidades del SG-SST y una columna de riesgos del SG-SST en su formato para dar 

cumplimiento a dicha normativa. 

 

4.3.2. Desarrollo del capítulo 5: liderazgo y participación de los trabajadores 

 

4.3.2.1. Liderazgo y compromiso   

 

Se ha realizado un documento denominado Semaforización de información para gerencia EMA-

SST-DCM-09 (ANEXO 16) en el cual se detalla información clave de la alta dirección que debe 
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revisar en aspectos de SST, este documento se encuentra dividido por el nivel de importancia de 

los documentos a revisar por cada periodo (Mensual, Semestral y anual).  

Debido a que la EP-MMA es una empresa pública se ve afectada de forma continua por cambios 

en la alta dirección es por esta razón que se elaboró un formato de Entrevista Gerencia General 

EMA-SST-RGS-42 (ANEXO 3) dirigida al gerente entrante con el fin que conocer el nivel de 

compromiso en temas de SST. Después de realizar esta entrevista se documentará y analizará por 

la unidad de seguridad y salud en el trabajo, para realizar una valoración del desempeño de ser 

necesario tomar acciones correctivas. 

 

4.3.2.2.  Política de la SST   

 

Se desarrolló una política integrada de SST y calidad, la misma que se encuentra en el documento 

EMA-STR-DCM-03 Mapa estratégico (ANEXO 8), en EMA-CLD-DCM-02 Manual integrado 

de gestión (ANEXO 14) y EMA-STR-DCM-02 Política integrada (ANEXO 17), la misma que 

cumple con todos los requisitos de la norma ISO 45001:2018 e ISO 9001:2015.  

En la sección 5.3 (Roles, responsabilidades y autoridades en la organización) se realizó la 

actualización del formato del documento denominado EMA-ADM-RGS-01 Profesiograma 

(ANEXO 18), en el cual se utilizó la metodología de la norma INSHT para la estimación del 

riesgo laboral.  

También se elaboró el documento EMA-STR-DCM-05 Delegación de responsabilidades 

(ANEXO 19) con el fin de asignar al personal alterno que pueda responder temas de auditorías 

internas o externas sobre las actividades del proceso ante requerimientos propios del SGC y el 

SG-SST de la organización. 

 

4.3.2.3. Consulta y participación de los trabajadores  

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la consulta y participación de los trabajadores se desarrolló 

un procedimiento denominado EMA-SST-PRC-25 (ANEXO 20), con el objetivo de establecer 

mecanismos que permitan mantenerse informados a los trabajadores de la organización y 

comprendan temas en SST.  

Se elaboró también un documento denominado Formulario de sugerencias, quejas y reclamos 

EMA-SST-RGS- 38 (ANEXO 12), el cual debe ser llenado por los trabajadores de la EP. Todos 

los documentos anteriormente mencionados se integraron en el programa de consulta y 

participación de los trabajadores EMA-SST-PRG-11 (ANEXO 21) cuyo objetivo es garantizar la 

consulta y participación de los trabajadores en materia del SG-SST. 

 

 



50 

 

4.3.3. Desarrollo del capítulo 6: planificación 

 

4.3.3.1. Acciones para abordar riesgos y oportunidades  

 

Se desarrolló el formato de control de cambios para la matriz de valoración de riesgos siguiendo 

las especificaciones técnicas del procedimiento Control de la información documentada EMA-

STR-PRC-01 (ANEXO 22), y el Cronograma de actividades del Plan del Sistema de Gestión de 

SST EMA-SST-RGS-17 (ANEXO 23), con el propósito de asegurar que el SG-SST pueda 

alcanzar los resultados previstos en el tiempo establecido, prevenir o reducir efectos no deseados 

y lograr la mejora continua. 

Para los riesgos no relacionados con la SST, las otras oportunidades y otros requisitos para el SG-

SST se actualizó el formato del documento Planificación anual de SST EMA-SST-DCM-08 

(ANEXO 11). 

 

4.3.3.2. Identificación de peligros y evaluaciones de riesgos y oportunidades   

 

Se actualizó los riesgos laborales existentes en todas las áreas de trabajo de la EP-EMA 

cumpliendo con los requisitos de la norma INSHT. El documento que agrupa estas matrices es 

Matriz de Riesgos EMA-SST-RGS-02 (ANEXO 24) y para registro de la probabilidad y 

consecuencia del riesgo se utilizó la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos EMA-

SST-RGS-01, (ANEXO 25).  

Con respecto a la metodología para accidentes mayores y otros riesgos no relacionados con la 

SST se realizó el documento Lista de métodos de evaluación de riesgos EMA-SST-DCM-02 

(ANEXO 26), y para la evaluación de las oportunidades del SST y otras oportunidades del SG-

SST se elaboró una ficha de caracterización EMA-STR-RGS-03 SST (ANEXO 27) la cual adopta 

una metodología para la evaluación de riesgo y oportunidades del SST y SG-SST. 

 

4.3.3.3. Determinación de los requisitos legales aplicable y otros requisitos   

 

Al documento Matriz de cumplimiento legal EMA-SST-DCM-06 (ANEXO 28) se añadió control 

de cambios. 

 

4.3.3.4. Planificación de acciones  

 

Se actualizó el plan anual de SST EMA-SST-DCM-08 (ANEXO 11) y la matriz de cumplimiento 

legal (ANEXO 28). 
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4.3.3.5. Objetivos de la SST y planificación para lograrlos  

 

Se elaboró la matriz de objetivos de calidad y SST siendo su documento de respaldo el registro 

EMA-STR-RGS-04 (ANEXO 29), y su planificación para lograrlo consta en el documento 

Objetivos e Indicadores de Calidad y SST (ANEXO 30).  

 

4.3.4. Desarrollo del capítulo 7: Apoyo 

 

4.3.4.1. Recursos  

 

La EP-EMA ha determinado y proporcionado los recursos necesarios para el sistema de gestión 

de SST el cual dispone de un presupuesto para el sistema de gestión de calidad y SST en el 

documento de Planificación de Seguridad y Salud en el Trabajo 2021 EMA-SST-DCM-08 

(ANEXO 11). 

Con el objetivo de que cada departamento se abastezca de los suministros necesarios para el 

óptimo desempeño de sus funciones se ha elaborado el registro denominado Registro de 

requerimiento de bienes o servicios EMA-ADM-RGS-05 (ANEXO 31). 

 

4.3.4.2. Competencia  

 

Con la finalidad de conocer las necesidades de los trabajadores en temas relacionados a la 

seguridad y salud de su puesto trabajo en todos los departamentos de la EP-EMA se ha 

desarrollado un formulario de detección de necesidades EMA-SST-RGS-39 (ANEXO 32) el 

mismo que deberá ser socializado con los trabajadores para llenar el formulario de necesidades 

de capacitación. Una vez detectadas las necesidades de capacitación de los trabajadores se diseñó 

un procedimiento de capacitaciones de SST EMA-SST-PRC-06 (ANEXO 33), en el cual se 

detalla el proceso que se debe realizar desde que se detectan las necesidades hasta que se realizan 

las capacitaciones en temas de SST con la finalidad de realizar un proceso de capacitación 

eficiente y eficaz. Se diseñó también un registro EMA-ADM-RGS-03 (ANEXO 34), en la cual 

se registraron aquellas capacitaciones que no fueron programadas en el programa de capacitación 

de SST.  

Con la finalidad de evaluar la eficiencia de las capacitaciones realizadas al personal de la 

organización se diseñó el registro EMA-SST-RGS-40 (ANEXO 35) el cual evalúa la percepción 

del jefe inmediato sobre los beneficios de las capacitaciones al personal a su cargo.  
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4.3.4.3. Toma de conciencia  

 

Con el objetivo de cumplir con esta sección de la norma ISO 45001:2018 se realizó un 

procedimiento de toma de conciencia EMA-SST-PRC-26 (ANEXO 36) el cual detalla las 

actividades necesarias para que los servidores públicos sean sensibilizados sobre temas 

relacionados al SG-SST, generando de esta manera un documento de apoyo para futuras 

capacitaciones. 

 

4.3.4.4. Comunicación  

 

Con la finalidad de realizar una comunicación adecuada dentro de la organización y demás partes 

interesadas relacionadas a la EP-MMA se ha elaborado un procedimiento de comunicación 

externa e interna EMA-SST-PRC-11 (ANEXO 37) el cual establece una metodología para 

garantizar y regular el flujo de información interna y externa que debe ser comunicada entre los 

diferentes niveles y funciones de la organización relacionados con el SGC y SG-SST. 

Se actualizó también un registro de comunicación de riesgos EMA-SST-RGS-23 (ANEXO 38) 

en el cual el servidor público que se vea afectado con cualquier tipo de riesgo relacionado con 

algún proceso de la organización podrá realizar el registro del mismo con una sugerencia para 

tomar acciones correctivas este registro se actualizó con la inserción de la metodología de 

evaluación de riesgos de la INSHT. 

 

4.3.4.5. Información Documentada  

 

La EP-MMA cuenta con una lista maestra de información documentada EMA-SST-DCM-12 

(ANEXO 39) en la cual se detalla el código y nombre de cada programa, procedimiento, registro, 

instructivo y documento relacionados al SG-SST y SGC. 

 

4.3.4.6. Creación y actualización   

 

En esta sección la EP-MMA dispone de un documento EMA-SST-DCM-12 (ANEXO 40) el cual 

ha ido actualizado durante el desarrollo de cada capítulo del sistema de SG-SST y SGC. También 

se elaboró el registro EMA-STR-RGS-01 (ANEXO 40), con el objetivo de dejar una constancia 

de la entrega de la información documentada a los responsables de los procesos y subprocesos de 

la organización. 
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4.3.4.7. Control de la información documentada  

 

Con el objetivo de establecer los lineamientos para la elaboración y el control de la información 

documentada de los sistemas de gestión se actualizó el procedimiento EMA-STR-PRC-01 

(ANEXO 22), por medio de este documento se debe controlar la información para asegurarse que 

esté disponible y sea idónea para su uso en cualquier instante sin disminuir la seguridad del mismo 

(uso inadecuado de la información, perdida de legibilidad y confidencialidad). 

 

4.3.5. Desarrollo del capítulo 8: Operación 

 

4.3.5.1. Planificación y control operacional 

 

Se realizó la actualización del documento EMA-SST-PRC-01 (ANEXO 41) en el cual se 

identifican los riesgos por cada puesto de trabajo para complementar la matriz de riesgos, si se 

dispone de presupuesto se realizan las mediciones de los riesgos y la elaboración de un informe 

de evaluación para establecer controles de seguridad y salud en el trabajo. 

 

4.3.5.2. Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST  

 

En esta sección se elaboró un programa de investigación de accidentes y enfermedades 

profesionales EMA-SST-PRG-01 (ANEXO 42) en el cual se establecen los lineamientos para un 

proceso sistemático de identificación de las causas de cualquier tipo de siniestro el lugar donde 

ocurrió y analizar los riesgos asociados al peligro presente. Con el objetivo de prevenir accidentes 

similares también se estableció un procedimiento que sirva de guía a los profesionales de la salud 

para diagnosticar enfermedades ocupacionales y realizar todas las acciones pertinentes o 

necesarias para prevenirlas en su estado precoz evitando su desarrollo progresivo. Este documento 

se complementa con el procedimiento para la planificación de operaciones EMA-PRT-PRC-01 

(ANEXO 43), el cual realiza un control de ejecución de los planes propuestos de los diferentes 

procesos, obteniendo un control trimestral con las novedades respecto al cumplimiento a los 

procesos planificados en temas de SG-SST y SGC.   

 

4.3.5.3. Gestión del cambio  

 

En esta sección se incluyó en el documento Procedimiento para el control de la información 

documentada EMA-STR-PRC-01 (ANEXO 22), un formato de control de cambios respecto a una 

versión anterior Tabla 17-4 en la que debe constar el apartado aumentado, modificado o eliminado 

con una letra X. Con la finalidad de cumplir con lo sugerido en la norma ISO 45001:2018 este 
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formato se incluyó en los manuales, procedimientos o instructivos antes de las firmas de 

responsabilidad. 

 

Tabla 2-4: Control de cambios respecto a la versión anterior 

Apartado Aumento Modificación Eliminación 

    

    

    

Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

En lo referente a la sección 8.1.4 (compras) la EP-MMA mantiene estrictos procedimientos en el 

ámbito de compras públicas, mismas que dan cumplimiento a esta sección de la norma ISO 

45001:2018 sin embargo, con la finalidad de aportar a la mejora continua se ha elaborado una 

ficha de proveedor EMA-SST-RGS-45 (ANEXO 44) la cual permite tener una base de datos de 

los proveedores, en la que se evaluaran los productos y servicios de los mismos. 

 

4.3.6. Desarrollo del capítulo 9: Evaluación del desempeño 

 

Este capítulo se divide en 3 secciones y son las siguientes: 

 

4.3.6.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño   

 

Se realizó un acta de revisión gerencial EMA-SST-RGS-44 (ANEXO 45), un cronograma de 

seguimiento de seguimiento y medición del SGSST EMA-SST-RGS-46 (ANEXO 46) el registro 

de indicadores de SST EMA-SST-RGS-47 (ANEXO 47) y un procedimiento para la evaluación 

del desempeño EMA-ADM-PRC-04 (48).  

Se revisó la matriz de cumplimiento legal EMA-SST-DCM-06 (ANEXO 28) y se adicionó una 

columna para la evaluación del cumplimiento de los requisitos legales. 

 

4.3.6.2. Auditoría interna   

 

Se elaboró los documentos; Registro anual de auditorías Registro del plan de auditoría EMA-

CLD-RGS-01 (ANEXO 49), EMA-CLD-RGS-02 (ANEXO 50), y se actualizó el procedimiento 

de auditoría interna Auditorías internas EMA-CLD-PRC-01 (ANEXO 5). 

Se actualizó el procedimiento de acciones correctivas post auditoría Acciones correctivas y 

preventivas EMA-CLD-PRC-02 (ANEXO 52). 
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4.3.6.3. Revisión por la dirección  

 

Se actualizó el procedimiento de Revisión por la Dirección EMA-STR-PRC-02 (ANEXO 53). 

 

4.3.7. Desarrollo del capítulo 10: Mejora 

 

Se actualizó el procedimiento de acciones correctivas preventivas EMA-CLD-PRC-02 (ANEXO 

53) también se elaboró un registro de acciones correctivas EMA-CLD-RGS-05 (ANEXO 54).  

 

4.3.7.1. Mejora continua   

 

Se elaboró un registro de mejora continua EMA-CLD-RGS-07 (ANEXO 55). 

 

4.4. Comparación de porcentaje de cumplimiento 

 

Al culminar la elaboración de los procedimientos, registros, programas y matrices para completar 

los requisitos básicos que estipula la norma se realizó una lista de chequeo final (ANEXO 56). La 

cual evidencia el estado de cumplimiento final luego de la realización de la documentación 

faltante. Adicional a esto se presenta la gráfica 1-4 donde se muestra una comparativa entre la 

lista de chequeo inicial y la lista de chequeo final. 

 



56 

 

 

Gráfico 2-4: Comparativa del nivel de cumplimiento de la norma ISO 45001:2018 
Realizado por: Landa, L.; Quezada, D. 2021. 

 

Esta gráfica representa el nivel de cumplimiento final luego de elaborar toda la documentación 

básica faltante para así obtener un cumplimiento del 100%. 

Los programas, proyectos y procedimientos que se han desarrollado en el presente trabajo de 

investigación están contemplados en el manual de gestión EMA-CLD-DCM-02 (ANEXO 14). 
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CONCLUSIONES 

 

Se identificó la situación actual de la EP-EMA con respecto al cumplimiento de los requisitos 

básicos de la norma ISO 45001:2018, mediante las técnicas e instrumentos de recolección de 

datos; lista de chequeo, análisis documental y observación directa, arrojando como resultado un 

estado de cumplimiento global del 49,40 % en base a la normativa. 

 

Se identificó y evaluó los riesgos laborales existentes en la EP-EMA, incorporando los nuevos 

riesgos presentes en la empresa mediante una matriz de valoración de riesgos completa y 

actualizada bajo la metodología del INSHT, además se evidenció que los riesgos más frecuentes 

a los que están expuestos los trabajadores de la empresa son: atropellamiento por vehículos, riesgo  

de incendio, exposición a gases y vapores y carga mental, entre otros. 

 

Se desarrolló los requisitos básicos de la norma ISO 45001:2018 a través del diseño y elaboración 

de procedimientos, instructivos, registros, programas y matrices obteniendo documentación que 

respalde el SG-SST, todos estos documentos están asociados a 

 un manual de gestión. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se debe recopilar la información de la situación inicial de la EP-EMA en las instalaciones con el 

propósito de obtener resultados confiables y veraces; si existe alguna modificación de los procesos 

o áreas de trabajo de la empresa se deberá obtener dicha información luego de un tiempo 

considerable a partir de la modificación ayudando así a no alterar los resultados de la recopilación 

de información.  

 

Al identificar y evaluar los riesgos presentes en los puestos de trabajo de la EP-EMA se debe 

observar detenidamente cada puesto de trabajo y las actividades que realizan los trabajadores en 

su jornada laboral, además se sugiere entrevistar al trabajador de esta manera no se infiere en la 

estimación del riesgo al momento de llenar la matriz de valoración de riesgos. 

 

Al diseñar y elaborar los procedimientos, instructivos, registros, programas y matrices se deben 

realizarlos bajo los estándares y normalizaciones que la EP-EMA tiene establecidos. 

 

La gerencia y el directorio de la EP-EMA deben comprometerse a invertir los recursos necesarios 

para el cumplimiento y mantenimiento continuo de la norma ISO 45001:2018 y así garantizar el 

correcto funcionamiento del sistema de gestión de seguridad y salud en trabajo. 



 

GLOSARIO 

 

ISO 45001: "Occupational health and safety management systems -- Requirements with guidance 

for use" en español "Sistemas de gestión de salud y seguridad en el trabajo - Requisitos y 

orientación para el uso”, normativa internacional que señala todos los requisitos para un sistema 

de gestión de salud y seguridad ocupacional.  

 

SG- SST: siglas que hacen referencia al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

misma que trata de informar las lesiones y las enfermedades causadas por las condiciones de 

trabajo, por medio de la protección y promoción de la salud de los empleados, a través del 

mejoramiento de las condiciones de trabajo y ambiente laboral. 

 

Riesgo: es la probabilidad de que una persona sufra daños o de que su salud se vea perjudicada 

si se expone a un peligro, y es igual a la relación: peligro x exposición = riesgo. 

 

SST: siglas que hace referencia a la Seguridad y Salud en el Trabajo y está definida como aquella 

disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones 

de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. 
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ANEXO B: DIAGNÓSTICO INICIAL 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

ANEXO C:  EMA-SST-RGS-42 Entrevista al gerente  

 

Gerente:

Tiempo en el cargo:

Fecha de entrevista:

C: Cumple   91% - 100%

CP: Cumple Parcialmente  21% - 90%

NC: No cumple  0% - 20%

Página:

1 de 2

Entrevista Gerencia General

Código: 

EMA-SST-RGS-42

Versión: 

1.0

Revisión:

2021-07-05
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e) ¿Cuándo fue la ultima reunión gerencial del SG-SST de su 

empresa?

f) ¿Participo usted, cuando fueron presentados los resultados 

del SG-SST? 

g) Conoce usted ¿Cómo se monitorea el plan del SG-SST?

i) ¿Participan las diferentes áreas de la empresa en los 

procesos estratégicos de seguridad?

m) ¿Cómo usted apoya al comité de seguridad?    ¿Participa 

usted en este comité?

i) ¿Conoce usted si existe algún documento donde se habla de 

los roles y responsabilidades de las personas que laboran en la 

organización ?

j) Cuénteme, ¿Cuándo fue la última vez que se hizo un evento 

de apoyo para mejorar la cultura de la sst?

a) Cuénteme ¿Cuándo se realizo el ultimo informe de rendición 

de cuentas? Y que se dijo en dicha reunión.

b) Cuénteme ¿Cuando se aprobó por ultima vez la política de la SST?

c) Recuerda usted ¿Cuándo se realizo la planificación del SG-SST?

C CP NC

h) ¿Con que frecuencia  se revisa el plan de gestión?

k) ¿Conoce usted si existen documentos  donde se explique 

que se protege al trabajador de represalias?

d) ¿Existe un presupuesto para la unidad de seguridad?

No
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ANEXO D:  EMA-SST-PRC-23 Identificación FODA 
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ANEXO E:  EMA-SST-RGS-36 Lluvia de ideas 

 

  



 

ANEXO F:  EMA-SST-RGS-27 Cronograma del Comité 

 

  

ENERO
 FEBRERO
 MARZO
 ABRIL
 MAYO
 JUNIO
 JULIO
 AGOSTO
 SEPTIEMBRE
 OCTUBRE
 NOVIEMBRE
 DICIEMBRE


a)
Promover la observancia de las disposiciones 

sobre prevención de riesgos profesionales

b)
Apoyar en la difusión del Reglamento de 

Seguridad e Higiene de la empresa.

c)

Realizar la inspección general de edificios, 

instalaciones y equipos de los centros de trabajo, 

recomendando la adopción de las medidas 

preventivas necesarias.

d)

Conocer los resultados de las investigaciones que 

realicen organismos especializados, sobre los 

accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, que se produzcan en la empresa.

e)

Hacer recomendaciones pertinentes para evitar la 

repetición de los accidentes y la ocurrencia de 

enfermedades profesionales.

f)
Realizar sesiones mensuales (socialización de 

documentos SGC y SG-SST).

g)

Cooperar y realizar campañas de prevención de 

riesgos y procurar que todos los trabajadores 

reciban una formación adecuada en dicha materia

h)

Analizar las condiciones de trabajo en la empresa 

y solicitar a sus directivos la adopción de 

medidas de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

i)
Vigilar el cumplimiento del Reglamento Interno de 

Seguridad e Higiene del Trabajo

j) Revisión de Accidentalidad y/o accidentabilidad.

Copia Controlada
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ANEXO G:  EMA-ADM-RGS-01 registro de asistencia general 

Socialización

N° de cédulaCargoNombres y apellidos

Dirigido a:

Tipo: Capacitación y/o charla Inducción Entrenamiento  Réplica

Registro de asistencia
Revisión:

2021-08-10

Código: 

EMA-ADM-RGS-01

Versión: 

1.1

Página:

1 de 1

Tema:

Lugar: Fecha: Duración:

# Firma
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Observaciones:

Acepto que recibí, entendí y pondré en práctica la instrucción acogida, con el fin de contribuir al propósito general

de la gestión estratégica de la Empresa.

Objetivo:

FIRMA:

FECHA: 10/8/2021 10/8/2021 10/8/2021

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:
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Eduardo Landa
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ANEXO H:  EMA-STR-DCM-03 Mapa estratégico 

 

▪ Respeto absoluto.     ▪ Trabajo en equipo.

▪ Excelencia en la atención.

▪ Honradez a toda prueba.

▪ Compromiso con la calidad.

FECHA: 25/7/2021 25/7/2021 25/7/2021

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FIRMA:

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

Política integrada de calidad y SST

La Empresa Pública Empresa Municipal

Mercado Mayorista Ambato (EP-EMA),

proporciona servicios de facilitación y

adjudicación de espacios para la

comercialización de los productos de la

cadena agroalimentaria, a través de un

efectivo sistema integrado de calidad ISO

9001:2015 y seguridad y salud en el

trabajo ISO 45001:2018.

▪ Por medio del cual se preocupa: de

satisfacer las necesidades de nuestros

clientes, trabajadores; administrando de

manera efectiva los espacios para la

comercialización de sus productos y la

prestación de sus servicios, en ambientes 

seguros, limpios, ordenados y

controlados; bajo condiciones de trabajo

seguras y saludables para la prevención

de lesiones y el deterioro de la salud

relacionada con el trabajo y que sea

apropiada al contexto y tamaño de la EP-

EMMA .

▪ Contando: con la lealtad y compromiso

de sus colaboradores, en base a un

proceso de capacitación permanente y

mejora continua de sus sistemas de

gestión de calidad y SST.

▪ Asegurando: la sostenibilidad financiera

de la EP-EMA, con una gestión eficiente

de sus recursos.

▪ Bajo: procesos planificados dentro de un

marco de consulta y participación de los

trabajadores y con las partes interesadas;

asignando los recursos necesarios para

cubrir los requerimientos de

implementación, mantenimiento y mejora

del sistema de calidad y SST.

▪ Promoviendo: el compromiso para

eliminar los peligros y reducir los riesgos

inherentes a la SST.

▪ Cumpliendo: Los requisitos legales

vinculados con la calidad, la seguridad y

salud en el trabajo, aplicables al giro del

negocio.

Brindar facilidades técnicas y

tecnológicas, prácticas e innovadoras,

para garantizar el acopio y la

comercialización de productos

agroalimentarios con excelente calidad, a 

Amenazas

▪ Apoyo del GAD Municipalidad de Ambato. 

▪ Apoyo técnico de otras dependencias del

GADMA.

▪ Convenios de asistencia técnica y

capacitación organizacional.

▪ Convenios con Instituciones del Sistema

de Educación Superior. 

▪ Disposición a consolidar la red de

mercados mayoristas del país y del

mundo.

▪ Normas internacionales de seguridad y

salud en el trabajo.

▪Alianzas estratégicas con proveedores de 

EPP.

▪Plan de vacunación frente al coronavirus.

Fortalezas

CUESTIONES INTERNAS CUESTIONES EXTERNAS

Oportunidades

Debilidades

▪ Autonomía administrativa (recursos).

▪ Autogestión financiera progresiva.

▪ Localización estratégica en la región 3.

▪ Personal competente y con EPP 

apropiado para su función.

▪ Permanente proceso de desarrollo.

▪ Infraestructura con gran potencial.

▪ Creciente de cobertura geográfica de los 

productos comercializados.                                                                                                                                                                                                                                                                            

▪ Capacitaciones periódicas en temas de 

seguridad y salud en trabajo.

▪Presupuesto para implementar sistemas 

de gestión integrados.

▪Alta predisposición gerencial para el 

cambio e innovación continua en SGC y 

SG-SST.

Copia controlada

▪ Ingreso de productos importados sin

certificaciones fitosanitarias.

▪ Poca atención del Gobierno Central.

▪ Creación de sistemas de

comercialización paralelos.

▪ Intereses políticos que se pueden

contraponer.

▪ Productores con baja capacitación

técnica.

▪ Actores Involucrados con bajo perfil

formativo. 

▪ Falta de claridad y decisión en la

aplicación de políticas públicas para la

agricultura.

▪ Excesiva fluctuación de precios, que

hacen poco atractiva la siembra, cosecha

y comercialización de determinados

productos.

▪ Cambio de autoridades.

▪ Ingreso de nuevos competidores.

▪ Inspecciones de organismos de control.

▪ Falta de un sistema contra incendios.

▪Probabilidad de desastres naturales.

▪Inseguridad en los alrededores de la

empresa en horas de la madrugada.

NOTA: El texto subrayado hace referencia

exclusiva al sistema de gestión de SST.

▪ Infraestructura y tránsito vehicular

colapsado.

▪ Mecanismos de comercialización con

poca información e incentivo.

▪ Desactualización de reglamentos

internos acorde a las nuevas

necesidades.

▪ Embalajes inapropiados para comercio

de ciertos productos.

▪ Control inadecuado de higiene en las

instalaciones.

▪ Deficiente sistema de comunicación.

▪ Resistencia al cambio.

▪ Baja participación de los trabajadores en

actividades de SST.

▪ Mecanismo de monitoreo de los

sistemas de gestión sin seguimiento

permanente.

▪ Escasa publicidad y difusión nacional e

internacional de la imagen corporativa.

▪ Baja cobertura de seguridad física en los

espacios de la Empresa.

▪ Horarios inadecuados para el de uso de

las instalaciones del mercado.

▪ Deficiente control del ingreso de

productos extranjeros que perjudican al

productor local.

▪ Los peajes de ingreso al mercado no ha

sido técnicamente establecidos.

Revisión:

2021-07-25

Página:
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Mapa estratégico

Versión: 

1.1

Código: 

EMA-STR-DCM-03

▪ Asegurar la disponibilidad de personal

motivado y competente.

▪ Afianzar la sostenibilidad financiera de la

Empresa.

▪ Cumplir con los requisitos legales de

SST aplicables a la actividad de la EP-

EMA.

▪ Asegurar la satisfacción del cliente,

respecto al proceso de adjudicación.

▪ Prevenir el aumento de riesgos y

enfermedades laborales.

▪ Mantener un adecuado proceso

comunicacional interno.

▪ Proporcionar un adecuado nivel de

seguridad.

▪ Garantizar una limpieza adecuada en

todos los espacios de la Empresa.

Objetivos de calidad y SST

Misión

Ser una Empresa proactiva en la gestión

comercial, que vincula a todos los actores

estratégicos de la cadena

agroalimentaria, usando una gestión

integral de excelencia que es referente a 

Valores fundamentales

Visión
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Inicio

¿La 
organización 

mantiene 

relaciones o 

interacciones 
con las partes 

interesadas?

Identif icar y  determinar las 
partes interesadas 

externas e internas.

EMA-SST-RGS- 36 

Socializar el EMA-SST-RGS-38.

Desarrollar el f ormulario de 
sugerencia, quejas y  

reclamos.

Def inir las  
necesidades y  

expectativ as de 

partes interesadas. 

Socializar la 
matriz con los 

miembros del 

comité de 

seguridad y  
salud en el 

trabajo

¿Existen 
Observ aciones?

Aprueba matriz de 
necesidades y  

expectativ as de partes 

interesadas. 

Env iar a 
Gerencia para 

rev isar y  aprobar 

EMA-SST-DCM-11

¿Aprueba? 1

Fin

2

2

SI

SI

SI NO

NO

NO

No

EMA-SST-RGS- 24 

EMA-SST-RGS- 38 

Llenar el f ormulario de 
sugerencias, quejas y  

reclamos.

Recolectar y  tabular inf ormación 
de los f ormularios llenos.

Rev isar resoluciones 
del comité de 

seguridad y  salud en 

el trabajo.

Rev isar resoluciones 
de reuniones de 

asociaciones de 

productores y  

comerciantes.

Realizarla matriz de 
necesidades y  

expectativ as de 

partes interesadas. 

Modif icar la 
matriz de 

necesidades y  

expectativ as de 

las partes 
interesadas

1

EMA-SST-RGS- 36 



 

Copia controlada

FIRMA:

4

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

3

2

1

Observaciones:

Control de cambios

# Apartado Aumento Modificación Eliminación

Procedimiento para Identificación necesidades y 

expectativas de Partes Interesadas

Revisión:
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Código: 

EMA-SST-PRC-24

Versión: 
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ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad
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ANEXO J:  EMA-SST-DCM-05 plan de capacitación

 

Módulo Tema Subtema General Recursos

Número de Trabajadores 

Planificados para asistir 

a la capacitación

Responsable

En
er

o

Fe
br

er
o

M
ar

zo

Ab
ril

M
ay

o

Ju
ni

o

Ju
lio

Ag
os

to

Se
pt
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m

br
e

O
ct

ub
re

No
vi

em
br

e

Di
ci

em
br

e

Observaciones

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES

ORGANISMO 

PARITARIOS
COMITÉ DE SST  $                         840,00 12

Responsable 

de SST
x Curso externo

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES

AUDITOR EN 

SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SST

LEGISLACION

MÉTODOS DE 

IDENTIFICACIÓN

 $                         800,00 2

Médico 

Ocupacional / 

Responsable 

de SST

x Curso externo

SALUD EN EL TRABAJO
MEDICINA 

OCUPACIONAL

ENFERMEDADES 

PROFESIONALES

ERGONOMIA

VIGILANCIA DE LA SALUD

 $                         600,00 1
Médico 

Ocupacional
x Curso externo

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES

PREVENCIÓN DE 

RIESGO LABORALES
RIESGOS ERGONÓMICOS

VIDEOS

FOLLETOS

INSTRUCTIVOS

30
Médico 

Ocupacional
x

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES

PREVENCIÓN DE 

RIESGO LABORALES
RIESGOS BIOLOGICOS

VIDEOS

FOLLETOS

INSTRUCTIVOS

13
Médico 

Ocupacional
x

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES

PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS 

PSICOSOCIALES

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

PSICOSOCIALES
 $                         800,00 86

Médico 

Ocupacional / 

Responsable 

de SST

x
Dictado por un 

Psicologo

SALUD EN EL TRABAJO

PROGRAMA DE 

SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA

PLANIFICACIÓN
MANUALES

FOLLETOS
86

Médico 

Ocupacional / 

Responsable 

de SST

x

SALUD EN EL TRABAJO
CAMPAÑA SOBRE EL 

VIH
PREVENCIÓN

MANUALES

FOLLETOS
86

Médico 

Ocupacional
x

SALUD EN EL TRABAJO

PROGRAMA DE USO 

Y CONSUMO DE 

DROGAS

IDENTIFICACIÓN

ENTIDADES DE AYUDA

MANUALES

FOLLETOS
86

Médico 

Ocupacional / 

Responsable 

x

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS NATURALES Y 

ANTRÓPICOS

PLAN DE 

EMERGENCIAS

FLUJOGRAMAS DE 

ACTUACIÓN

VIDEOS

FOLLETOS

INSTRUCTIVOS

86
Responsabl

e de SST
x

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS NATURALES Y 

ANTRÓPICOS

ENTRENAMIENTO 

BRIGADAS

RESCATE TÉCNICO Y 

PRIMEROS AUXILIOS
 $                       3.000,00 15

Responsabl

e de SST
x Curso Externo

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

FECHA: 29/6/2021 29/6/2021 29/6/2021

MSC. Fernando Vela

Revisión:
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Código:
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ANEXO K:  EMA-SST-DCM-08 plan anual de SST 

Sub. Elemento 

del SGSSO
ACTIVIDADES OBJETIVOS META MATERIALES Y METODOS PRIORIDADES

FECHA 

INICIO
FECHA FIN RESPONSABLES PRESUPUESTO

ACTIVIDADES 

RUTINARIAS

ACTIVIDADES NO 

RUTINARIAS
INDICADORES

POSIBLES CAUSAS 

DE DESVIO

Desarrollo de la 

planificación de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Tener una matriz de 

planificación de actividades.

Elaborar la matriz de 

actividades  para el año 

2021

Resultados de la Auditoria Inicial, 

Matriz de planificación que parta de la 

auditoría, POA- PAC y humanos 

asignados, demás requerimientos de 

la matriz técnica de Planificación.

ALTA 4/1/2021 15/1/2021

Técnico de 

Seguridad 

/Gerencia

-$                   APLICA APLICA

Matriz De 

Planificación 

Ejecutada/ Matriz 

De Planificación 

Propuesta*100=10

0%

Que no se elabore la 

matriz de Planificación, 

que gerencia no 

apruebe La matriz.

Actualizar la matriz de 

cumplimiento legal para la 

empresa

Disponer de una Matriz de 

cumplimiento legal con 

información sobre cambios 

externos actualizado de 

manera permanente y que 

este asequible  a todos los 

involucrados en SST.

Elaborar una matriz que 

contemple los cambios 

externos, como son 

modificación en leyes, 

fusiones organizativas 

conocimientos en sso, 

Etc.  

Mantener información legal y técnica 

de cambios externos debe involucrar 

consultores especializados, Normativa 

Legal Internacional.

ALTA 15/1/2021 30/1/2021
Técnico de 

Seguridad
 $                    -   APLICA APLICA

Nº  De Cambios 

Externos 

Registrados  /Nº  

Total De Cambios 

Externos 

Realizados 

*100=100%

No disponer de la 

información necesaria, 

no tener un programa 

que describa la forma 

en que se dan los 

cambios externos 

dentro de la empresa u 

organización, no contar 

con el presupuesto 

asignado.

Implementar el sistema de 

gestión de seguridad 

modelo ISO 45000 en la EP-

EMA

Contar con un sistema de 

gestión reconocido a  nivel 

internacional

Implementar en un 80 % el 

sistema de gestión para el 

año 2021

Auditoria de Diagnóstico, Auditoria 

Inicial
ALTA 1/2/2021 30/12/2021

Técnico de 

Seguridad
 $                    -   APLICA APLICA

Nº  De auditorias 

realizadas  /Nº  

Total De auditorias 

planificadas 

*100=100%

No aprobación de la 

gerencia ,

Renovar Comité de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo;

Contar con  comité  de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Organización  

Registrados en el MDT.

Formar y Registrar el 

Comité  de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de la 

empresa

Nómina de Trabajadores, Acta de 

Elecciones, Designación  de 

Trabajadores por Parte del Empleador. 

Decreto 2393.

ALTA 4/1/2021 15/1/2021

Gerencia General - 

Técnico de 

Seguridad - Comité 

de empresa

-$                   APLICA APLICA

Nº  De Comités 

Registrados/Nº  

De Centros De 

Trabajo*100=100%

No Aprobación de la 

Gerencia, No tener 

Quorum para designar 

los representantes de 

los Trabajadores, No 

haber designado los 

Trabajadores 

representantes por 

parte del Empleador,

Reuniones de comité

Estandarizar reuniones 

mensuales con el comité de 

seguridad

Realizar reuniones 

mensuales con el comité 

de seguridad

Informes de SST, Informes de 

Inspecciones
ALTA 19/1/2021 31/12/2021

Presidente del 

comité de 

seguridad

-$                   APLICA APLICA

Nº  de reuniones 

realizadas/Nº  De 

Planificadas*100=

100%

No convocatoria a 

reuniones, No tener 

Quorum para las 

reuniones

Renovación y Actualización 

del  Reglamento de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

Aprobar el reglamento de  

higiene  y seguridad en el 

trabajo en el MDT

Contar con un reglamento 

de higiene y seguridad  en 

el trabajo aprobado en el 

MDT

Material Impreso,  y Otros Medios de 

Difusión.
ALTA 1/10/2021 12/12/2021

Técnico de 

Seguridad - 

RR.HH.

-$                   APLICA APLICA

Nº  De 

Trabajadores 

Informados/Nº  

Total De 

Trabajadores * 

100= 80%

No aprobación 

presupuesto para 

publicidad, no 

aprobación de la 

política, Falta de 

socialización 

adecuada.

Desarrollar y entregar los 

índices Reactivos y 

presentarlos al IESS y MDT

Disponer y aplicar  los 

estándares de desempeño  en 

SST para todos los 

integrantes de la organización.

Elaborar estándares de 

desempeño en SST.

Insumos, Fórmulas De Indicadores, 

Competencias Generales Y 

Específicas En Seguridad Y Salud.

ALTA 15/1/2021 31/1/2021 USST -$                   APLICA APLICA

Nº  de estándares 

definidos / Nº  de 

estándares de 

eficacia y de 

gestión propuestos 

*100=80%

No elaboración de los 

estándares, falta de 

insumos para 

elaborarlos, no 

aplicación de los 

mismos.

VERIFICACIÓN

Se verificará el 

cumplimiento de los 

estándares de eficacia 

(cualitativa y/o cuantitativa) 

del plan anual.

Verificar el desarrollo y 

cumplimiento de los 

Estándares de Eficacia 

(Cualitativa y Cuantitativa) del 

Plan de Gestión.

Elaborar los estándares de 

eficacia del plan de gestión

Plan De Actividades, Estándares De 

Eficacia Resolución Cd 513
ALTA 4/2/2021 31/12/2021 Usso- Gerencia -$                   APLICA APLICA

Nº  De Estándares 

Verificados / Nº  

De Estándares 

Definidos 

*100=80%

No Contar Con 

Estándares De 

Verificación, No 

Realizar La 

Verificación.

CONTROL DE 

LAS 

DESVIACIONES 

DEL PLAN DE 

GESTIÓN 

Revisión de gerencia del 

sistema de gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la empresa 

incluyendo a trabajadores, 

para garantizar su vigencia 

y eficacia.

Contar con sistema de gestión 

estudiado, Analizado,  

Aprobado  por la Gerencia y 

dado a conocer a todos los 

Trabajadores, para Garantizar 

su vigencia y Eficacia.

Realizar una revisión 

documental Permanente 

del Sistema de Gestión en 

SST por parte de la 

Gerencia, Incluyendo a 

Trabajadores.

Retroalimentación Continua a la 

Gerencia sobre el Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.

ALTA 4/6/2021 31/12/2021

Gerencia General - 

Técnico de 

Seguridad

-$                   APLICA APLICA

No De Revisiones 

Ejecutadas/ No De 

Revisiones 

Planeadas*100=10

0%

Que no exista 

revisiones del Sistema 

de Gestión por parte de 

la Gerencia.

IDENTIFICACIÓ

N

Actualizar la Matriz de 

riesgos laborales en los 

puestos de trabajo

Mantener la matriz de riesgos 

actualizada

Mantener actualizada los 

riesgos en todos los 

puestos de trabajo

Número de puestos de trabajo, 

Procesos, Subprocesos, Actividades. 

Deben tener incluidos los grupos de 

riesgos a los que están expuestos.

ALTA 1/2/2021 26/2/2021
Dueños de proceso

Talento Humano
-$                   APLICA APLICA

No de puestos 

realizados / No de 

puestos 

totales*100=100%

Que no cuente con 

dueños de procesos

Realizar mediciones de los 

factores de riesgo 

ocupacional a los puestos 

de trabajo que presenten 

altos niveles de riesgo con 

métodos de medición (cuali-

cuantitativa según 

corresponda), utilizando 

procedimientos reconocidos 

Tener las mediciones de los 

factores de riesgo ocupacional 

de los puestos mas riesgosos 

con Métodos de medición  

(Cualitativa-Cuantitativa Según 

Corresponda).

Efectuar Mediciones 

Técnicas de los Factores 

de Riesgo Ocupacional  

con Métodos de Medición 

(Cualitativa-Cuantitativa 

Según Corresponda).

Métodos, Metodologías y Procesos 

reconocidos a nivel nacional o 

internacional.

ALTA 4/5/2021 30/6/2021

Técnico de 

Seguridad / 

Consultoría

3.031,00$           APLICA APLICA

Nº  de mediciones 

realizadas / Nº  de 

riesgos 

encontrados y 

priorizados*100=1

00%

No poder realizar las 

mediciones 

correctamente, No usar 

metodologías 

reconocidas, No haber 

identificado 

adecuadamente los 

riesgos de cada 

puesto.

Realizar Calibración de 

Equipos médicos

Mantener funcionales y 

confiables  los equipos 

médicos con medidas reales

Contar con certificados de 

calibración los equipos 

médicos

Métodos, Metodologías y Procesos 

reconocidos a nivel nacional o 

internacional.

MEDIA 1/6/2021 30/6/2021

Medico 

Ocupacional - 

Empresa de 

servicios

224,00$              APLICA APLICA

Nº  de equipos 

calibrados / Nº  de 

total de equipos 

*100=100%

No poder realizar las 

calibraciones 

correctamente, No usar 

metodologías 

reconocidas, 

EVALUACIÓN

Comparar la medición 

ambiental y/o biológica de 

los factores de riesgo 

ocupacional, con 

estándares ambientales y/o 

biológicos contenidos en la 

Ley, Convenios 

Internacionales y más 

normas aplicables.

Tener comparado todas las 

mediciones ambientales y/o 

biológicas de los factores de 

riesgo ocupacional realizadas, 

con estándares ambientales 

y/o biológicos contenidos en 

la ley, convenios 

internacionales y más normas 

aplicables.

Obtener datos que 

permitan determinar si los 

riesgos se encuentran 

dentro de los límites 

permisibles contenidos en 

la ley, convenios y 

normativa aplicable.

Decreto Ejec. 2393/ Niosh/ Insht/ 

Osha / Instrumentos de Medida/ 

Estándares de Validación de 

Instituciones Especializadas

ALTA 1/7/2021 30/7/2021

Técnico de 

Seguridad / 

Consultoría

-$                   APLICA APLICA

Nº  de mediciones 

de Riesgos 

comparadas / Nº  

de mediciones de 

riesgos 

Realizadas*100=1

00%

No disponer de 

Estándares para 

comparar las 

mediciones 

Realizadas.

CONTROL 

OPERATIVO 

INTEGRAL

Se han realizado controles 

de los factores de riesgo 

ocupacional aplicables a 

los puestos de trabajo, con 

exposición que supere el 

nivel de acción;

Tener controles realizados de 

todos los factores de riesgo en 

las actividades que tiene la 

empresa.

Realizar controles de los 

factores de riesgo de la 

empresa y determinar las 

medidas preventivas de 

control para minimizar los 

riesgos identificados.

Procedimiento Para Control De 

Riesgos, Puestos De Trabajo, Agentes 

De Exposición.

MEDIA 1/8/2021 30/8/2021
Técnico de 

Seguridad
-$                   APLICA APLICA

Nº  De Medidas 

De Control 

Implementadas /Nº  

De Medidas De 

Control 

Propuestas*100

No Aplicación De 

Controles 

Técnicamente Idóneos.

Realizar un 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

ergonómico para todo el  

personal de la EP-EMA

Disponer de un 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

ergonómico para todo el  

personal de la EP-EMA

Disponer de un 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

ergonómico para todo el  

personal de la EP-EMA en 

el 2018

• Resolución CD 513: Reglamento 

del Seguro General de Riesgos de 

Trabajo. Arts 55-56

• Acuerdo Nº 1404 Reglamento para 

el funcionamiento de los servicios 

médicos de empresas capítulo IV Art 

11 numeral 2 literal c

MEDIA 1/4/2021 30/4/2021

Médico 

Ocupacional - 

Técnico de 

Seguridad

 $                           -   APLICA APLICA

Nº 

procedimientos 

de prevención de 

riesgo 

ergonómico para 

todo el  personal 

de la EP-EMA 

realizados /Nº 

procedimientos 

de prevención de 

riesgo 

ergonómico para 

todo el  personal 

de la EP-EMA 

planificados 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Implementar el 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

ergonómico para todo el  

personal de la EP-EMA

Implentar el procedimiento 

de prevención de riesgo 

ergonómico para todo el  

personal de la EP-EMA

Implentar el 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

ergonómico para todo el  

personal de la EP-EMA en 

el  2018

• Resolución CD 513: Reglamento 

del Seguro General de Riesgos de 

Trabajo. Arts 55-56

• Acuerdo Nº 1404 Reglamento para 

el funcionamiento de los servicios 

médicos de empresas capítulo IV Art 

11 numeral 2 literal c

MEDIA 1/5/2021 30/11/2021

Médico 

Ocupacional - 

Técnico de 

Seguridad

 $                           -   APLICA APLICA

Nº de áreas 

implementadas  

del 

procedimiento 

de prevención de 

riesgo 

ergonómico para 

todo el  personal 

de la EP-EMA /Nº 

Total áreas de la 

EP-EMA 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Realizar un 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

biológico para el  personal 

de higiene de la EP-EMA

Disponer de un 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

biológico para el  personal 

de higiene de la EP-EMA

Disponer de un 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

biológico para el  

personal de higiene de la 

EP-EMA en el 2018

• Resolución CD 513: Reglamento 

del Seguro General de Riesgos de 

Trabajo. Arts 55-56

• Acuerdo Nº 1404 Reglamento para 

el funcionamiento de los servicios 

médicos de empresas capítulo IV Art 

11 numeral 2 literal c

MEDIA 1/4/2021 30/4/2021

Médico 

Ocupacional - 

Técnico de 

Seguridad

 $                           -   APLICA APLICA

Nº 

procedimientos 

de prevención de 

riesgo biológico 

para el  personal 

de higiene de la 

EP-EMA 

realizados /Nº 

procedimientos 

de prevención de 

riesgo biológico 

para el  personal 

de higiene de la 

EP-EMA 

planificados 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Implementar el 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

biológico para el  personal 

de higiene de la EP-EMA

Implentar el procedimiento 

de prevención de riesgo 

biológico para el  personal 

de higiene de la EP-EMA

Implentar el 

procedimiento de 

prevención de riesgo 

biológico para el  

personal de higiene de la 

EP-EMA

• Resolución CD 513: Reglamento 

del Seguro General de Riesgos de 

Trabajo. Arts 55-56

• Acuerdo Nº 1404 Reglamento para 

el funcionamiento de los servicios 

médicos de empresas capítulo IV Art 

11 numeral 2 literal c

MEDIA 1/5/2021 30/11/2021

Médico 

Ocupacional - 

Técnico de 

Seguridad

 $                           -   APLICA APLICA

Nº del personal 

de higiene 

capacitado de la 

EP-EMA /Nº Total 

del personal de 

higiene de la EP-

EMA *100=100%

INFORMACIÓN 

INTERNA Y 

EXTERNA

Desarrollar un 

procedimiento de 

comunicación, consulta y 

participación

Definir los parámetros para 

una adecuada comunicación, 

participación y consulta de los 

trabajadores en temas de SST

Contar con un 

procedimiento claro para 

comunicación  e 

implementado

Matriz de riesgos MEDIA 1/3/2021 15/3/2021
Técnico de 

Seguridad
-$                   APLICA APLICA

Nº procedimientos 

realizados / Nº 

procedimientos 

planificados*100=1

00%

No Elaborar Un 

Sistema De 

Información O Hacerlo 

En Forma Incorrecta.

CAPACITACIÓN

Realizar Plan anual de 

capacitación General y 

especifica sobre sso

Fortalecer todos los 

conocimientos de SSO en 

todos los niveles

Definir un programa 

sistemático y 

documentado para que: 

Gerentes, Directores, 

Jefes, Supervisores y 

Trabajadores, adquieran 

competencias sobre sus 

responsabilidades 

Programas de Formación, 

Capacitación, Adiestramiento, 

Procedimientos

ALTA 1/2/2021 15/2/2021

Gerencia-Técnico 

de Seguridad-

RR.HH.- Médico 

Ocupacional

-$                   APLICA APLICA

Nº Programas 

Ejecutados / Nº 

Programas 

Planificados*100=

100%

No realizar o ejecutar 

programas.

ENTRENAMIEN

TO

Realizar un plan de  

entrenamiento técnico a 

todo el personal de la 

brigada

Tener personal capacitado y 

entrenado que realizan 

actividades de emergencia

Contar con personal capaz 

de afrontar situaciones de 

emergencia al interior del 

mercado

Registros de necesidades de 

adiestramiento, Matriz de riesgos con 

puestos de trabajo críticos. 

Designación del compañero tutor o 

guía

ALTA 1/4/2021 30/4/2021
Técnico de 

Seguridad
-$                   APLICA APLICA

Nº Programas de 

adiestramiento 

ejecutados / Nº 

programas de 

adiestramiento 

programados*100=

100%

No realizar 

adiestramientos

Realizar estadísticas y 

entregar anualmente a las 

dependencias  del SGRT en 

cada provincia.

Contar con un programa de 

investigación de accidentes 

que arroje estadísticas, las 

mismas que se entregarán al 

Sgrt en cada provincia donde 

haya un centro de trabajo de 

la organización

Desarrollar un programa de 

investigación de 

accidentes, enfermedades 

profesionales que permita 

registrar la estadísticas de 

sucesos acaecidos dentro 

o fuera de la organización 

a los trabajadores

Resolución Nºcd. 513-Anexo 3, 

Registros De Accidentes E Incidentes, 

Informes.

MEDIA 4/1/2021 30/1/2021
Técnico de 

Seguridad
-$                   APLICA APLICA

Nº Estadísticas 

Presentadas / Nº 

Estadísticas 

Elaboradas*100=1

00%

No elaborar el 

procedimiento de 

investigación de 

accidentes, no reportar 

los accidentes, no 

tener estadísticas de 

accidentabilidad

Realizar las estadísticas de 

salud ocupacional y/o 

estudios epidemiológicos y 

presentar mensual y  

anualmente a la gerencia y 

talento humano

Tener estadísticas y entregar 

a gerencia para toma de 

decisiones

Contar con  estadísticas 

mensuales y anuales  de 

salud ocupacional 

Resolución Nºcd. .513-Anexo 3, 

Registros de accidentes e Incidentes, 

informes.

MEDIA 4/1/2021 30/12/2021
Medico 

Ocupacional
-$                   APLICA APLICA

Nº Informes 

Presentados / Nº 

Informes 

planificados*100=1

00%

No Tener Datos 

Estadísticos

Actualizar el  procedimiento 

de investigación de 

accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales 

u ocupacionales

Difundir a todas las áreas 

aplicadas sobre el 

procedimiento de investigación 

de enfermedades 

profesionales u ocupacionales

Difundir a todas las áreas 

aplicadas sobre el 

procedimiento de 

investigación de 

enfermedades 

profesionales u 

ocupacionales  en la EP-

EMA en el 2021

• Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo Art 7 

literal f

• Decreto 2393 Reglamento de 

Seguridad y Salud de los trabajadores 

y mejoramiento del medio ambiente de 

trabajo Art. 15 literal d

• Resolución 390 Reglamento del 

Seguro General de Riesgos del 

Trabajo Art 43

• Resolución CD 513: Reglamento del 

Seguro General de Riesgos de Trabajo 

Arts. 45, 54, 55

ALTA 1/3/2021 30/3/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano

 $                    -   APLICA APLICA

Nº de 

actualizaciones 

del procedimiento 

realizadas  /Nº  

actualizaciones 

del procedimiento 

planificadas 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Actualizar e implementar el 

procedimiento de 

exámenes  pre 

ocupacionales

Difundir a todas las áreas 

implicadas el procedimiento 

para el ingreso de personal pre 

ocupacional

Difundir a todas las áreas 

implicadas el 

procedimiento para el 

ingreso de personal pre 

ocupacional en el primer 

trimestre

• Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo Art 11 

literal e

• Resolución 957 Reglamento del 

instrumento andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo Art 1

ALTA 1/3/2021 30/3/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano- 

Compras Públicas

560,00$              APLICA APLICA

Nº  de 

actualizaciones 

del procedimiento 

preocupacional 

realizados/Nº  de 

actualizaciones 

del procedimiento 

pre ocupacional 

planificados *100= 

100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Realizar la historia clínica 

pre ocupacional al personal 

que ingresa EP -EMA 

Vigilar la idoneidad para el 

puesto de trabajo  del personal 

que ingresa 

Vigilar la idoneidad para el 

puesto de trabajo  del 

personal que ingresa a la 

EP-EMA en el 2018

• Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo Art 11 

literal e

• Resolución 957 Reglamento del 

instrumento andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo Art 1

ALTA 4/1/2021 30/11/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano

 $                    -   APLICA APLICA

Nº  total de 

historias clínicas 

preocupaciones 

realizadas  /Nº  

Total de 

colaboradores que 

ingresaron en el 

año *100=100%

No realizar la historia 

clínica

Actualizar e implementar el 

procedimiento post 

ocupacional

Difundir a todas las áreas 

implicadas el procedimiento 

para el retiro de personal post 

ocupacional

Difundir a todas las áreas 

implicadas el 

procedimiento para el retiro 

de personal post 

ocupacional  en la EP-

EMA en e l 2018

Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo Art 11 

literal e Resolución 957 Reglamento 

del instrumento andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo Art 1

ALTA 1/3/2021 30/3/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano- 

Compras Públicas

560,00$              APLICA APLICA

Nº  de 

actualizaciones 

del procedimiento 

post ocupacional 

realizados/Nº  de 

actualizaciones 

del procedimiento 

post ocupacional 

planificados *100= 

100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Realizar la historia clínica 

post ocupacional al 

personal que egresa EP -

EMA 

 Valorar y registrar las 

condiciones de salud en las 

que el trabajador se retira de 

las tareas o funciones 

asignadas

Valorar el estado de salud 

del personal que se 

desvincula de la EP -EMA 

en el 2018

Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo Art 11 

literal e Resolución 957 Reglamento 

del instrumento andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo Art 1

ALTA 4/1/2021 30/11/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano

 $                    -   APLICA APLICA

Nº  total de 

historias clínicas 

postocupacionales 

realizadas  /Nº  

Total de 

colaboradores que 

se desvinculan en 

el año *100=100%

No realizar la historia 

clínica postocupacional

Realizar e implementar el 

procedimiento de reintegro 

Disponer del procedimiento de 

reintegro

Disponer del procedimiento 

de reintegro en la EP-EMA 

en el  primer trimestre

Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo Art 11 

literal e; Resolución 957 Reglamento 

del instrumento andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo Art 1

ALTA 1/4/2021 15/4/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano

-$                   APLICA APLICA

Nº  de  

procedimientos de 

reintegro 

realizados/Nº  de 

procedimientos de 

reintegro 

planificados *100= 

100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Realizar la valoración 

médica del personal que se 

reintegra  de la EP -EMA

Vigilar la idoneidad para el 

puesto de trabajo  del personal 

que se reintegra

Vigilar la idoneidad para el 

puesto de trabajo  del 

personal que se reintegra 

en la EP-EMA en el  2018

• Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo Art 11 

literal e; Resolución 957 Reglamento 

del instrumento andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo Art 1

ALTA 4/1/2021 30/11/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano

 $                    -   APLICA APLICA

Nº  total de 

valoraciones 

médicas de 

reintegro 

realizadas  /Nº  

Total de 

colaboradores que 

se reintegran en el 

año *100=100%

No realizar la 

valoración medica

Apertura de historias 

clínicas periódicos

Contar con información 

actualizada del estado de 

salud de los trabajadores

Realizar la apertura de 

fichas medicas periódicas 

a todo el personal de la EP-

EMA

• Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo Art 11 

literal e; Resolución 957 Reglamento 

del instrumento andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo Art 1

ALTA 4/1/2021 30/1/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano

-$                   APLICA APLICA

Nº  de 

actualizaciones 

del procedimiento 

vigilancia de la 

salud periódicos 

realizados /Nº  de 

actualizaciones 

del procedimiento 

vigilancia de la 

salud periódicos 

planificados *100= 

100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Realizar un programa de 

vigilancia de la salud 2021 

para los trabajadores que 

contenga exámenes y 

fichas médicas 

preocupacionales, 

periodico,reintegro, 

especiales, al termino de la 

relación laboral

Tener personal idóneo y 

saludable para realizar las 

actividades a ser contratados 

mediante exámenes Pre 

Empleo aplicando 

reconocimientos médicos en 

relación a los factores de 

riesgo ocupacional de 

exposición, incluyendo a los 

trabajadores vulnerables y 

sobreexpuestos

Realizar Exámenes Pre 

Empleo, inicio, periódicos, 

reintegro y salida. 

Mediante reconocimientos 

médicos en relación a los 

factores de riesgo 

ocupacional de exposición, 

incluyendo a los 

trabajadores vulnerables y 

sobreexpuestos

Reglamento de Servicios Médicos de 

Organización , Resolución CD. 513
ALTA 1/5/2021 30/5/2021

Médico 

Ocupacional
7.374,32$           APLICA APLICA

Nº Exámenes 

Realizados / Nº 

Exámenes  

Planificados*100

No valorar a 

trabajadores 

incluyendo vulnerables

Adquisición de 

Medicamentos básicos 

para el servicio médico

Contar con medicamentos 

necesarios para situaciones 

normales y emergentes dentro 

de la EP-EMA 

Satisfacer la necesidades 

básicas medicas del 

personal de la EP-EMA

Matriz de riesgos / Resultados de 

vigilancia de la salud
ALTA 1/5/2021 30/6/2021

Médico 

Ocupacional
9.699,66$           APLICA APLICA

Nº Medicamentos 

adquiridos / Nº 

Medicamentos 

solicitados*100

Falta de recursos

Triajes por pandemia a todo 

el personal

Monitorear al personal 

síntomas relacionados con 

COVID-19

Disminuir la presencia de 

síntomas relacionados 

COVID-19 en el personal 

de la EP-EMA

Matriz de riesgos / Resultados de 

vigilancia de la salud
ALTA 4/1/2021 31/12/2021

Médico 

Ocupacional
-$                   APLICA APLICA

Total de 

trabajadores 

verificados/Total de 

trabajadores*100

Falta de tiempo

Realizar un programa de 

prevención de riesgo 

psicosocial

Disponer de un procedimiento 

de riesgo psicosocial

Disponer de un 

procedimiento de riesgo 

psicosocial en la EP-EMA 

en  el 2021

• Resolución CD 513: Reglamento del 

Seguro General de Riesgos de 

Trabajo. Arts 55-56

• Acuerdo Nº 1404 Reglamento para el 

funcionamiento de los servicios 

médicos de empresas capítulo IV Art 

11 numeral 2 literal c

ALTA 1/2/2021 26/2/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano- 

Técnico de 

Seguridad

 $                    -   APLICA APLICA

Nº procedimientos 

de prevención de  

riesgos 

psicosocial  

realizados /Nº 

procedimientos de 

prevención de  

riesgos 

psicosocial  

planificados 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Implementar el 

procedimiento de riesgo 

psicosocial

Implentar el procedimiento de 

riesgo psicosocial en todas 

las áreas de la EP-EMA

Implentar el procedimiento 

de riesgo psicosocial en 

todas las reas de la EP-

EMA en el 2021

• Resolución CD 513: Reglamento del 

Seguro General de Riesgos de 

Trabajo. Arts 55-56

• Acuerdo Nº 1404 Reglamento para el 

funcionamiento de los servicios 

médicos de empresas capítulo IV Art 

11 numeral 2 literal c

ALTA 1/3/2021 30/12/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano- 

Técnico de 

Seguridad

 $                    -   APLICA APLICA

Nº de áreas 

implementadas  

del procedimiento 

de riesgo  

psicosocial /Nº de 

áreas de la EP-

EMA *100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Realizar un procedimiento 

de prevención de riesgo de 

salud reproductivo - VIH 

sida

Disponer de un procedimiento 

de riesgo de salud 

reproductivo - VIH sida

Disponer de un 

procedimiento de riesgo  

de salud reproductivo - VIH 

sida en la EP-EMA en  el 

2018

• Constitución política de la República 

del Ecuador Art 332

• Acuerdo Ministerial 398 VIH/SIDA

• Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo Art 26 

y 27

ALTA 1/2/2021 26/2/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano- 

Técnico de 

Seguridad

 $                    -   APLICA APLICA

Nº procedimientos 

de prevención de  

riesgos de riesgo 

de salud 

reproductivo - VIH 

sida realizados /Nº 

procedimientos de 

prevención de  

riesgos de riesgo 

de salud 

reproductivo - VIH 

sida planificados 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Implementar el 

procedimiento de riesgo de 

riesgo de salud reproductivo 

- VIH sida

Implentar el procedimiento de 

riesgo de riesgo de salud 

reproductivo - VIH sida en 

todas las reas de la EP-EMA

Implentar el procedimiento 

de riesgo de riesgo de 

salud reproductivo - VIH 

sida en todas las reas de 

la EP-EMA en el 2018

• Constitución política de la República 

del Ecuador Art 332

• Acuerdo Ministerial 398 VIH/SIDA

• Decisión 584 Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo Art 26 

y 27

ALTA 1/3/2021 30/12/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano- 

Técnico de 

Seguridad

 $                    -   APLICA APLICA

Nº de áreas 

implementadas  

del procedimiento 

de riesgo de riesgo 

de salud 

reproductivo - VIH 

sida /Nº de áreas 

de la EP-EMA 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Realizar un procedimiento 

de prevención y reducción 

del  consumo y uso de 

drogas en el ámbito laboral

Disponer de un procedimiento 

de prevención reducción del  

consumo y uso de drogas en 

el ámbito laboral

Disponer de un 

procedimiento de 

prevención y reducción del  

consumo y uso de drogas 

en el ámbito laboral en la 

EP-EMA en  el 2018

• Constitución de la República del 

Ecuador. Arts. 3, 32, 359, 360

• Ley Orgánica de Prevención Integral 

del Fenómeno Socioeconómico de las 

Drogas y de la Regulación y Control 

del Uso de Sustancias Catalogadas 

Sujetas a Fiscalización. Art. 7, 11.

• Ley Orgánica de Salud. Art 4,9 

• Código de Trabajo. Arts 410, 539

• Acuerdo Institucional Nº1 Secretaria 

técnica de drogas-Ministerio del 

trabajo

ALTA 1/2/2021 26/2/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano- 

Técnico de 

Seguridad

 $                    -   APLICA APLICA

Nº procedimientos 

de prevención y 

reducción del  

consumo y uso de 

drogas en el 

ámbito laboral 

realizados /Nº 

procedimientos de 

prevención y 

reducción del  

consumo y uso de 

drogas en el 

ámbito laboral 

planificados 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Implementar el 

procedimiento de 

prevención reducción del  

consumo y uso de drogas 

en el ámbito laboral

Implementar el procedimiento 

de prevención y reducción del  

consumo y uso de drogas en 

el ámbito laboral en todas las 

reas de la EP-EMA

Implementar el 

procedimiento de 

prevención y reducción del  

consumo y uso de drogas 

en el ámbito laboral en 

todas las reas de la EP-

EMA en el 2018

• Constitución de la República del 

Ecuador. Arts. 3, 32, 359, 360

• Ley Orgánica de Prevención Integral 

del Fenómeno Socioeconómico de las 

Drogas y de la Regulación y Control 

del Uso de Sustancias Catalogadas 

Sujetas a Fiscalización. Art. 7, 11.

• Ley Orgánica de Salud. Art 4,9 

• Código de Trabajo. Arts 410, 539

• Acuerdo Institucional Nº1 Secretaria 

técnica de drogas-Ministerio del 

trabajo

ALTA 1/3/2021 30/12/2021

Médico 

Ocupacional - 

Talento Humano- 

Técnico de 

Seguridad

 $                    -   APLICA APLICA

Nº de áreas 

implementadas  

del procedimiento 

de prevención y 

reducción del  

consumo y uso de 

drogas en el 

ámbito laboral /Nº 

de áreas de la EP-

EMA *100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Actualizar y aprobar el 

plan de Emergencia con el 

Cuerpo de Bomberos

Establecer los protocolos de 

actuación para casos de 

emergencia en el sitio de 

trabajo

Mantener actualizado el 

plan de emergencia y 

aprobado por el cuerpo 

de bomberos

Datos generales de la Organización, 

Matriz de Riegos, Mapas de las 

Instalaciones de la Organización.

ALTA 3/2/2021 30/3/2021
Técnico de 

Seguridad
-$                        APLICA APLICA

Nº Plan de 

Emergencia 

Aprobado / Nº 

Plan de 

emergencia 

Propuesto*100=1

00%

No Aprobación y/o 

Revisión

Actualizar Planos de 

recursos, evacuación y 

riesgos

Mantener actualizado los 

planos de recursos, 

evacuación y riesgos 

Realizar la actualización 

de los planos para el plan 

de emergencia

Planos de las instalaciones MEDIA 3/2/2021 28/2/2021

Técnico de 

Seguridad 

- Gerencia

-$                        APLICA APLICA

Nº Planos 

actualizados / Nº 

Planos totales 

*100=100%

No Aprobación y/o 

Revisión

Implementar el plan de 

emergencia para la 

empresa

Disponer de un Plan de  

Emergencias

Desarrollar un plan de 

Emergencia para la 

empresa con Estándares 

de Instituciones 

Nacionales e 

Internacionales

Datos generales de la Organización, 

Matriz de Riegos, Mapas de las 

Instalaciones de la Organización.

ALTA 1/4/2021 30/12/2021
Técnico de 

Seguridad
-$                        APLICA APLICA

Nº Plan de 

Emergencia 

Aprobado / Nº 

Plan de 

emergencia 

Propuesto*100=10

0%

No Aprobación y/o 

Revisión

Realizar simulacros 

periódicos (al menos uno al 

año) para comprobar la 

eficacia del plan de 

emergencia;

Contar con un registro de 

simulacros periódicos que 

evidencien que la eficacia del 

programa de emergencia

Realizar Simulacros 

Periódicos.

Procedimientos, Brigadas, Insumos, 

Cronograma.
ALTA 1/10/2021 30/10/2021

Técnico de 

Seguridad
-$                   APLICA APLICA

Nº De Simulacros 

Realizados / Nº De 

Simulacros 

Planificados*100=

100%

No contar con 

suficientes garantías y 

apoyo de organismos 

externos

Adquirir insumos médicos 

para botiquines móviles

Contar con los elementos 

suficientes en todos los 

botiquines móviles para 

atender emergencias al interior 

de la EP-EMA

Botiquines equipados al 

100%

Procedimientos, Brigadas, Insumos, 

Cronograma.
MEDIA 1/5/2021 30/6/2021

Técnico de 

Seguridad
336,00$              APLICA APLICA

Nº de insumos 

médicos 

adquiridos/Nº de 

insumos médicos 

solicitados * 

100=100%

Falta de recursos

Realizar Inspecciones de 

campo de seguridad para la 

identificación de riesgos 

laborales

Tener evidencia documental de 

las inspecciones y 

verificaciones de seguridad 

realizadas

Evidenciar 

documentalmente las 

inspecciones y 

verificaciones de seguridad 

realizadas

Programas, Planes, Instructivos, 

Registros
MEDIA 1/2/2021 31/12/2021

Técnico de 

Seguridad
-$                   APLICA APLICA

Nº de 

inspecciones 

realizadas/Nº de 

inspecciones 

Propuestas * 

100=100%

No tener y/o ejecutar el 

programa de 

Inspecciones 

Realizar inspecciones de 

las cocinas y comedores

Vigilar la salubridad de 

cocinas y comedores 

Vigilar la salubridad de 

cocinas y comedores  en 

la EP-EMA 2021

• Decreto 2393 reglamento de 

Seguridad y Salud de los 

trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo Art 37, 

38

MEDIA 1/2/2021 31/12/2021
Médico 

Ocupacional 
 $                           -   APLICA APLICA

Nº de 

inspecciones 

realizadas /Nº 

inspecciones 

planificadas 

No realizar las 

inspecciones de las 

cocinas

Realizar inspecciones de 

los servicios sanitarios y 

canceles

Vigilar la salubridad de los 

servicios sanitarios y 

canceles 

Vigilar la salubridad de 

los servicios sanitarios y 

canceles de la EP-EMA en 

el  2021

• Decreto 2393 reglamento de 

Seguridad y Salud de los 

trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo Art 40, 

41, 42, 43, 44, 45

MEDIA 1/2/2021 31/12/2021
Médico 

Ocupacional 
 $                           -   APLICA APLICA

Nº de 

inspecciones 

realizadas /Nº 

inspecciones 

planificadas 

No realizar las 

inspecciones de los 

servicios sanitarios

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL Y 

ROPA DE 

TRABAJO

Adquisición de Equipos de 

Protección Personal según 

matriz de riesgos

Dotar de EPP al personal de 

acuerdo al riesgo

Uso De Epp(S)  De Forma 

Adecuada para disminuir 

probabilidad de accidentes 

y enfermedades laborales

Inventario de Epp, Matriz De 

Identificación De Riesgos.
ALTA 2/2/2021 30/4/2021

Técnico de 

Seguridad
33.379,06$         APLICA APLICA

Nºmatriz Aprobado 

/ Nºmatriz 

Propuesta*100=10

0%

No Evaluación De 

Riesgos

MANTENIMIENT

O PREDICTIVO, 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO

Mantenimiento de general 

de extintores

Garantizar el buen estado de 

los extintores

Mantenimiento de 

extintores de toda la 

empresa

Inventario De Equipos Y Maquinaria. 

Registros De Mantenimientos, 

Profesionales Calificados.

ALTA 1/10/2021 31/10/2021

Mantenimiento - 

Técnico de 

Seguridad

 $             762,63 APLICA APLICA

Extintores 

Revisados/Nº De 

extintores de la 

planta * 100=100%

Falta de recursos

Total 55.926,67$            

PROGRAMA 

VIGILANCIA DE 

LA SALUD 

MEDICIÓN

PROGRAMA 

DE 

PREVENCIÓN 

DE RIESGO 

PSICOSOCIAL

PROGRAMA 

DE 

PREVENCIÓN 

DE RIESGO DE 

SALUD 

REPRODUCTIV

O - VIH SIDA

PROGRAMA 

INTEGRAL DE 

PREVENCION 

Y REDUCCION 

DEL USO Y 

CONSUMO DE 

DROGAS EN 

EL ÁMBITO 

LABORAL

INSPECCIONES 

DE 

SEGURIDAD Y 

SALUD

PLANES DE 

EMERGENCIA

REVISIÓN:

01-09-2020

PÁGINA:

1 de 2

ORGANIZACIÓN

INVESTIGACIÓ

N DE 

ACCIDENTES Y 

ENFERMEDAD

ES 

PROFESIONAL

ES 

OCUPACIONAL

ES

PLANIFICACIÓN

PLANIFICACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

2021

CÓDIGO:

EMA-SST-DCM-08

VERSIÓN:

1.0

PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN 

DE RIESGO 

ERGONÓMICO

PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN 

DE RIESGO  

BIOLÓGICO 

PARA EL  

PERSONAL DE 

HIGIENE
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ANEXO L:  EMA-SST-RGS-38 Formulario de sugerencia 

 
FORMULARIO DE SUGERENCIAS, QUEJAS Y 

RECLAMOS 

Revisión: 
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Versión: 
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FORMULARIO DE SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMOS 

FECHA: 

SUGERENCIA:  RECLAMO: QUEJA: 

   



 

ANEXO M:  EMA-SST-DCM-11 Matriz Partes Interesadas 

 

Comunidad de alrededor Prevención de accidentes de transito y otros, fluidez del transito. Planificación de operativos en fechas cruciales.

Certificadora

Cumplimiento de la norma ISO 9001 y 45001.

Información de los precios referenciales de los productos y 

servicios.

Índices de satisfacción del cliente.

Cumplimiento del reglamento interno de Higiene y seguridad en el trabajo

GIDSA Cumplimiento de la recolección de residuos sólidos. Registro de entrega de residuos sólidos.

HGPT Cumplimiento de requisitos legales. Registro ambiental e informes de cumplimiento.

ECU 911 Coordinación para atención de emergencias. Llamadas telefónicas, informes.

Página:
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Mayor participación y consultas en temas relacionados con el sistema integrado 

de calidad y seguridad en el trabajo.

Cumplimiento de las capacitaciones.

Trabajar en entornos saludables y seguros.

Personal de la empresa

Internas
Acciones/Requisitos en el SSTNecesidades y expectativas 

Cumplimento de los objetivos del sistema de gestión integrado de calidad y 

seguridad y salud en el trabajo.

Liderazgo y compromiso con el sistema integrado de  gestión de la calidad y 

seguridad y salud ocupacional.
Directorio de la empresa

Matriz de partes interesadas
Revisión:

2021-07-20

Código: 

EMA-STT-DCM-11

Versión: 

1.0

Partes interesadas

Revisión de la dirección.

Cumplimiento de la legislación del trabajo.

Poder participar en el sistema de gestión de calidad y seguridad en el trabajo.

Partes interesadas

Condiciones laborales seguras.

Clientes, comerciantes, 

introductores, sacadores y 

productores

Términos de referencia y/o especificaciones técnicas para productos y/o 

servicios.

Cumplimiento de los contratos.

Productos frescos.

Proveedores

Necesidades y expectativas 
Externas

Cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios de la EP-EMA

Cumplimiento transparente del proceso de facilitación y adjudicación de espacios 

para comercialización.

Copia controlada

Acciones/Requisitos en el SST

Auditorías internas y externas.Mantenimiento del sistema de gestión integrado.

Mejora continua del sistema de gestión integrado.

Informes de seguimiento al PEI, actas de reunión de directorio.GAD Municipalidad de Ambato

Cumplimiento de los acuerdos en tiempo de entrega y pagos.

Pliegos, portal de compras públicas.

Actas de entrega-recepción, recibos de pagos.

Cumplimiento del plan estratégico institucional.( PEI)

Cumplimiento de las ordenanzas municipales aplicables.

Cumplimiento del reglamento interno de trabajo. Reuniones del comité de SST, socialización del reglamento.

Matrices legales, plataformas virtuales, documentos.

Ministerio de trabajo

IESS

Seguimiento del plan anual de capacitación.

Ejecución del plan de control de riesgos.

Seguimiento de la matriz legal.

Ejecución del programa de consulta y participación de los 

trabajadores.

Prevención de accidentes y enfermedades laborales.
Indicadores de morbilidad, restricciones de actividades y 

vigilancia de la salud. 

No



 

 

  

8

7

5

6

3

4

1

2

Matriz de Partes Interesadas Revisión:

2021-07-20

Código: 

EMA-SST-DCM-11

Versión: 

1.0

Página:

2 de 2

Observaciones:

Control de cambios

# Apartado Aumento Modificación Eliminación

9

FECHA: 20/7/2021

Copia controlada

20/7/2021 20/7/2021

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FIRMA:

No



 

ANEXO N:  EMA-CLD-DCM-02 Manual integrado de gestión 

 



 

 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

  



 

ANEXO O:  EMA-STR-DCM-04 Alcance Integrado 

 
Alcance integrado de calidad y SST 

Revisión: 
2021-06-07 

Código: 

EMA-STR-DCM-04 

Versión: 
1.0 

Pági
na:   

  1 de 1 

 

ALCANCE INTEGRADO DE CALIDAD Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

El Sistema de Gestión Integrado de Calidad ISO 9001:2015 y el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001:2018, se aplica a todos los procesos que 

ocurren en las instalaciones de la Empresa Pública Empresa Municipal Mercado 

Mayorista Ambato (EP-EMA), ubicada en la ciudad de Ambato, y relacionada con la 

prestación del SERVICIO DE FACILITACIÓN Y ASIGNACIÓN DE ESPACIOS DE 

COMERCIALIZACIÓN. 

 

Se ha considerado las necesidades y expectativas de los proveedores, trabajadores 

propios, productores, comerciantes, contratistas y otras partes interesadas, así como los 

requisitos legales y reglamentarios en materia de seguridad y salud en el trabajo y calidad. 
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ANEXO P:  EMA-SST-DCM-09: Semaforización de información para gerencia 

 
SEMAFORIZACIÓN DE INFORMACIÓN PARA 

GERENCIA 

Revisión: 
2021-06-07 

Código: 

EMA-SST-DCM-09 

Versión: 
1.0 

Pági
na:   

  1 de 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                   

            ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

MENSUAL: 

 Las resoluciones emitidas en las reuniones del comité paritario de SST. 

  Los indicadores de SST. 

 Los informes de SST. 

SEMESTRAL: 

 Informe de cumplimento del plan anual de SG-SST. 

 Revisión del cumplimento del PAC. 

ANUAL: 

 Informe de accidentes laborales. 

 Revisión de la política de la SST y objetivos de la SST. 

 Revisión del plan de SG-SST. 

 Revisión del reglamento de seguridad y salud en el trabajo. 
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ANEXO Q:  EMA-STR-DCM-02 Política integrada 

 
Política integrada de calidad y SST 

Revisión: 
2021-06-07 

Código: 

EMA-STR-DCM-
02 

Versión: 
1.3 

Pági
na:   

  1 de 1 

 

La Empresa Pública Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato (EP-EMA), proporciona 

servicios de facilitación y adjudicación de espacios para la comercialización de los productos de la 

cadena agroalimentaria, a través de un efectivo sistema integrado de calidad ISO 9001:2015 y 

seguridad y salud en el trabajo ISO 45001:2018. 

 

Por medio del cual se preocupa: 

De satisfacer las necesidades de nuestros clientes, trabajadores; administrando de manera efectiva los 

espacios para la comercialización de sus productos y la prestación de sus servicios, en ambientes 

seguros, limpios, ordenados y controlados; bajo condiciones de trabajo seguras y saludables para la 

prevención de lesiones y el deterioro de la salud relacionada con el trabajo y que sea apropiada al 

contexto y tamaño de la EP-EMA. 

 

Contando: 
Con la lealtad y compromiso de nuestros colaboradores, en base a un proceso de capacitación permanente 

y mejora continua de sus sistemas de gestión de calidad y seguridad y salud en el trabajo. 

 

Asegurando: 

La sostenibilidad financiera de la EP-EMA, con una gestión eficiente de sus recursos. 
 

Bajo: 

Procesos planificados dentro de un marco de consulta y participación de los trabajadores y con las 

partes interesadas; asignando los recursos necesarios para cubrir los requerimientos de 

implementación, mantenimiento y mejora del sistema de calidad y seguridad y salud en el trabajo. 

 

Promoviendo: 

El compromiso para eliminar los peligros y reducir los riesgos inherentes a la SST. 
 

Cumpliendo: 

Los requisitos legales vinculados con la calidad, la seguridad y salud en el trabajo, aplicables al giro del 

negocio. 

                                                                    

            ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
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Eduardo Landa 
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ANEXO R:  EMA-ADM-RGS-01 Profesiograma  

 

SI

NO

Resistencia a la monotonía

Orden

Responsabilidad

Memoria

Atención

Aparato urinario

Piel y mucosas

Aparato respiratorio

Aparato circulatorio

Destreza manual

Aparato digestivo

Exigencias auditivas

Exigencias táctiles

Conocimientos técnicos requeridos

Exigencias visuales

Facilidad de movimiento sobre miembro superior

Facilidad de movimiento sobre miembros inferiores

Aptitud a permanecer sentado

Facilidad de movimiento sobre el tronco

D. FUNCIONES PRINCIPALES:

E. ÚTILES, HERRAMIENTAS O MAQUINARIAS DE TRABAJOS UTILIZADOS:

F. ASPECTOS FISIO - PSICOLÓGICOS:

NECESARIOS ALTO BAJO ACEPTABLE

PROFESIOGRAMA

Revisión:

2021-07-21

Código:

EMA-ADM-RGS-01

Versión:

1.0
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C. PERFIL BÁSICO:

FOMACIÓN ACADÉMICA: TÍTULO: PROFESIÓN/ESPECIALIDAD:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO GENÉRICO: ESPECÍFICO:

B. MISIÓN:

A.  IDENTIFICACIÓN GENERAL:      

ÁREA / DEPARTAMENTO

SECCIÓN

CAPACIDADES ESPECIALES:

¿El puesto podría ser desempeñado por una persona con capacidades especiales?

FÍSICA
Porcentaje:

MENTAL

COMPETENCIAS:

EXPERIENCIA:

DESTREZAS:



 

Químico

Biológico

Baja

B

Media

M

Alta

A

Fuente: INSHT. Evaluación de Riesgos Laborales.

Código:

EMA-ADM-RGS-01

Versión:

1.0
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CONSECUENCIAS

Ligeramente Dañino                              

LD
Dañino                                    D

Extremadamente Dañino                                               

D 

PR
OB

AB
IL

ID
AD

Riesgo trivial                                                                  

Tr

Riesgo Tolerable                      

To

Riesgo Moderado                                                   

Mo

Riesgo Tolerable                      

To

Riesgo Moderado                                    

Mo

Riesgo Importante                                                

Im

Riesgo Moderado                  

Mo

Riesgo Importante                                              

Im

Riesgo Intolerable                                                    

In

J. RESTRICCIONES DEL CARGO:

H. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL:

I. EXÁMENES MÉDICOS INICIALES Y DE TÉRMINO DE RELACIONES LABORALES:

Exámenes de Ingreso
Exámenes Periódicos

Exámenes de Reingreso
Exámenes de 

Retiro
Tipo Frecuencia

Psicosocial

Ergonómicos

Físico

IM P OR T A N T E

Mecánico

Factores de Riesgo

ESTIMACIÓN DEL RIESGO

T R IVIA L T OLER A B LE M OD ER A D O

PROFESIOGRAMA
Revisión:

2021-07-21

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

Técnico Seguridad

5/7/2021

MSC. Fernando Vela

Estudiantes EIICARGO:

NOMBRE:

FIRMA:

FECHA:

Eduardo Landa

Fernando Quezada

5/7/2021

Docente EII

MSC. Ángel Guamán

5/7/2021



 

ANEXO S:  EMA-STR-DCM-05 Delegación de responsabilidades  

 Copia controlada

A través del presente documento, se deja constancia de la delegación (asignación) de personal 

alterno que pueda responder en temas de auditorías (internas y/o externas), acerca de las 

actividades del proceso ante requerimientos propios del SGC y el SG-SST de la Empresa, el mismo 

que debe tener acceso a la información documentada, que evidencie el normal desarrollo del 

proceso al que representa

Proceso Principal (área) Firma Alterno (área) Firma

Medición, análisis 

y mejora

Facilitación y 

asignación de 

espacios de 

comercialización

Control de 

informales y orden

Control de tránsito

Planificación 

operaciones

Página:
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Delegación de responsabilidades

Código: 

EMA-STR-DCM-05

Versión: 

1.0

Revisión:

2021-07-05

Jefe de

Operaciones

Jefe de

Operaciones

Comisaría

Seguridad física

Médico - 

odontológico

Contabilidad

Pagos

Cobros

Marketing

Contadora 

Contadora 

Tesorera

Director Comercial 

Comisario

Jefe de

Operaciones

Odontóloga 

Revisión del SGC

Presupuesto

Gerencia General

Directora

Financiera

Jefe de

Operaciones

Planificación y

SGC 

Jefe de

Operaciones

Planificación y

SGC

Contadora

Directora

Financiera

Directora

Financiera

Directora

Financiera

Gerente General

Secretaría de

Gerencia

Unidad de SST

Secretaría de

Gerencia

Secretaría de

Gerencia

Secretaría de

Gerencia

Asesor Jurídico

Supervisor de

Seguridad Física

Médico General



 

 

  

Copia controlada
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Delegación de responsabilidades

Código: 

EMA-STR-DCM-05

Versión: 

1.0

Proceso

Mantenimiento

Sistemas

Compras

Principal (área) Firma Alterno (área)

Higiene y limpieza

Registro de precios

Seguridad y salud 

en el trabajo

Talento humano

Bodega

Firma

Sobrestante de

Higiene

Secretaría

Comercial -

Operativa

Médico

Ocupacional

Contadora

Mantenimiento

Electromecánico

Directora

Financiera

Auxiliar de

Compras Públicas

Supervisor SAP 

Analista de

Compras Públicas

Jefe de

Operaciones

Director Comercial

Unidad de SST

Jefe de

Operaciones

FIRMA:

FECHA: 5/7/2021 5/7/2021 5/7/2021

Al colocar su firma en el presente documento (personal principal y alterno), Usted como dueño de 

proceso indica que está asignado la responsabilidad de la información documentada (ID) a su 

alterno, otorgándole el acceso total a la misma; de igual forma, Usted como en calidad de personal 

alterno del proceso, debe comprometerse a involucrarse por completo en las actividades propias 

del proceso al que podría representar en caso de auditorías (internas y/o externas).
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CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
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ANEXO T: EMA-SST-PRC-25 Consulta y participación de los trabajadores 
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E
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No

Inicio

¿El trabajador 
tiene alguna 

sugerencia?

Llenar f ormulario  de 
sugerencias y  depositar 

en el buzón  de 

sugerencia.

Anualmente el 
departamento 

de SST realizará 

una encuesta 

anónima a todo 
el personal de la 

organización

Identif icar y  clasif icar 
temas de consulta y  

participación sugeridos

Realiza la 
conv ocatoria anual 

de consulta y  

participación de 

trabajadores 

Aprueba plan anual de 
SST

Rev isar las 
sugerencias 

¿Aprueba?

1

No

No

Si

Si

1

Fin

EMA-SST-RGS-38

Oficio

Elaborar el plan de 
SST con las 

recomendaciones 

dadas

Env iar a 
gerencia

EMA-SST-DCM-08

EMA-SST-DCM-08
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ANEXO U: EMA-SST-PRG-11 programa de consulta y participación de los trabajadores  

 

  



 

 



 

 

  



 

ANEXO V: EMA-STR-PRC-01 Control de la ID  

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

ANEXO W: EMA-SST-RGS-17 Cronograma de actividades del Plan del Sistema de Gestión de SST 
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5.4 Consulta y Participación de los trabajadores Técnico de SST Gestión de SST

Mejora continua Gerencia General Gestión Estratégica

Incidentes, No conformidades y acciones correctivas Técnico de SST Gestión de SST

Generalidades Analista de SGC Gestión de Calidad

5.3 Roles, Responsabilidades y autoridades en la organización
Analista deTalento 

Humano

Gestión 

Administrativa

Compras Técnico de SST Gestión de SST

Revisión por la dirección Gerencia General Gestión Estratégica

Auditoría interna Técnico de SST Gestión de SST

Gestión del Cambio Técnico de SST Gestión de SST

Seguimiento, medición, análisis y evaluación del Desempeño Analista de SGC Gestión de Calidad

Preparación y Respuesta ante emergencia Técnico de SST Gestión de SST

Planificación y control operacional Técnico de SST Gestión de SST

Técnico de SST Gestión de SST

Técnico de SST Gestión de SST

Eliminar Peligros y reducir riesgos para la SST

Gestión de SST

Comunicación  Técnico de SST Gestión de SST

Recursos  Gerencia General Gestión Estratégica

Liderazgo y compromiso Gerencia General Gestión Estratégica

Sistema de Gestión de la SST Técnico de SST Gestión de SST

Mejora

10.1

10.2

10.3

Compresión de la organización y de su contexto Jefe de Procesos Gestión Estratégica

9.1

9.2

9.3

10

9 Evaluación del desempeño

8.2

Operación

8.1

8.1.1

8.1.2

8.1.3

8.1.4

Generalidades

7.5

8

7 Apoyo

7.1

7.2

7.3

7.4

Competencia Jefe de Talento Humano Talento Humano

Toma de conciencia Jefe de Talento Humano Talento Humano

Información documentada Técnico de SST

5.2

6 Planificación

6.1

6.2

Politica de la SST Gerencia General Gestión Estratégica

Acciones para abordar riesgos y oportunidades Técnico de SST Gestión de SST

Objetivos de la SST y planificación para lograrlos Gerencia General Gestión Estratégica

4.4

5

5.1

4 Contexto de la organización

Liderazgo y Participación de los Trabajadores

Comprensión de las necesidades y expectativas de los 

trabajadores y de otras partes interesadas

Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST Gerencia General Gestión Estratégica

Jefe de Procesos Gestión Estratégica

MejoraProceso
Responsable

(cargo)
Actividad propuestaCláusula

Revisión: 

2021-07-22

Página:

1 de 1

Registro para la planificación del SG-SST

Código:

EMA-SST-RGS-17

Versión:

1.0

4.1

4.2

4.3

¿Cumple?

Si No

¿Replanifica?

Si No

sep-21 oct-21 nov-21 dic-21mar-21 abr-21 may-21 jun-21 jul-21 ago-21ene-21 feb-21



 

14/8/2021 FACTOR PSICOSOCIAL

H M PCD Total M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 F9 F10 F11 Q1 Q2 Q3 Q4 Q5 B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7

1 Gerente Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 T T TO T TO TO T I TO MO

2 Secretaria Gerencia Computador, Impresora, Handy x 0 1 0 1 Todos M13 T T T TO TO T T MO TO T MO TO TO TO TO

3 Chofer Vehiculo, Handy x 2 0 0 2 Todos M13 MO TO TO TO T T MO TO T TO TO TO

4 Director Comercial Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 T TO TO T T T MO MO TO TO T

5 Director Financiero Computador, Impresora, Handy x 0 1 0 1 Todos M13 T T TO TO T T MO TO MO MO TO T

6 Analista Jurídico Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 T T TO TO T T MO TO MO TO T

7 Analista de planificación Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 TO TO T T MO MO TO TO

8 Secretaria Comercial Computador, Impresora, Handy x 0 1 0 1 Todos M13 TO T TO TO T T MO MO TO T TO TO

9 Tesorera Computador, Impresora, Handy x 0 1 0 1 Todos M13 TO T T TO TO T T MO TO MO TO TO TO

10 Auxiliar de Tesoreria Computador, Impresora, Handy 0 1 0 1 Todos T T TO TO T I TO TO TO MO TO TO TO

11 Contadora Computador, Impresora, Handy x 0 1 0 1 Todos M13 T T T TO TO T MO TO MO TO TO

12 Auxiliar de Contabilidad Computador, Impresora, Handy x 0 0 0 0 Todos M13 TO T T T TO TO TO MO MO T TO

13 Analista Compras Públicas Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 T TO TO T T MO TO MO TO TO T

14 Auxiliar de Compras Públicas Computador, Impresora, Handy 0 1 0 1 Todos T T T TO T T MO TO MO T TO T

15 Bodeguera Computador, Impresora, Handy x 0 1 0 1 Todos M13 T T T TO T TO TO TO MO TO TO MO T TO T

16 Analista Talento Humano Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 TO TO T TO TO T T MO T MO TO TO TO

17 Auxiliar Talento Humano Computador, Impresora, Handy x 0 1 0 1 Todos M13 TO TO T TO TO T T MO TO MO TO TO TO

18 Tecnico SST Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 T T T TO TO TO TO T I T MO TO TO TO

19 Médico Ocupacional
Computador, Impresora, Handy, 

equipos médicos
x 0 1 0 1 Todos M13 TO TO TO T T I T T TO MO TO TO

20 Odontóloga
Computador, Impresora, Handy, 

Equipos Odontologicos
x 0 1 1 1 Todos TO TO TO I TO TO TO

21 Jefe Operativo Computador, Impresora, Handy 1 0 0 1 Todos M13 T TO TO T T MO MO MO TO TO

22 Supervisor de control y orden Computador, Impresora, Handy x x x x x 12 2 0 14 Todos TO MO TO TO T TO TO MO TO TO TO T MO I TO TO MO T TO TO TO

23 Asistente Mantenimiento Electromécanico Handy, Herramientas de mano x x x x x x x 1 0 0 1 Todos M13 MO T TO TO TO TO T T TO I TO T MO

24 Asistente Mantenimiento General Handy, Herramientas de mano x x x x x x x 1 0 0 1 Todos MO T TO MO TO TO T TO T TO TO MO TO TO T T TO

25 Auxiliar Mantenimiento General Handy, Herramientas de mano x x x x x x x 1 0 0 1 Todos MO T TO MO TO TO T TO T TO TO MO TO TO TO

26 Supervisor seguridad fisica Computador, Impresora, Handy x x x x x 1 0 0 1 Todos T TO T T T TO TO I TO TO TO MO I TO TO MO MO MO I T TO TO MO

27 Guardianes Handy x x x x x 12 0 0 12 Todos TO TO TO TO TO MO I TO TO TO MO I TO I TO TO MO

28 Operadores de cámara Computador, Handy 5 0 0 5 Todos TO T TO MO MO TO MO TO TO TO T

29 Supervisor de Higiene Handy, Escoba, Carretilla, Pala x x x x 1 0 0 1 Todos T T T T TO T TO MO TO TO TO TO T TO

30 Peon de Higiene Handy, Escoba, Carretilla, Pala x x x x 10 0 1 10 Todos T T T T T T MO TO T MO I MO MO MO MO MO TO TO T

31 Conserjes Handy, Escoba, Trapeador x x x x 2 0 0 2 Todos TO TO TO T T TO TO MO TO T TO TO T

32 Chofer carga frontal Vehiculo, Handy x x x x x 1 0 0 1 Todos MO TO TO TO T TO MO TO I MO T T TO TO

33 Auxiliar Chofer carga frontal Handy, Escoba, Pala x x x x x 1 0 0 1 Todos TO MO MO MO TO TO TO T TO MO TO I MO TO T TO TO

34 Comisario Computador, Impresora, Handy x x 1 0 0 1 Todos T T TO TO MO MO TO TO TO TO I T T TO TO MO

35 Supervisor SAP Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 TO TO TO T T MO TO TO TO TO

36 Auxiliar SAP Computador, Impresora, Handy x 1 0 0 1 Todos M13 TO TO TO T T MO TO T TO

37 Operador SAP Ingresos Pantalla, Impresora x 3 3 1 6 Todos T TO TO TO TO T MO I MO MO MO MO MO MO MO TO MO TO TO MO

38 Operador SAP Salidas Pantalla, Impresora, scanner x x 3 3 1 6 Todos T T TO TO TO TO MO I TO MO MO MO MO MO TO MO TO MO TO TO TO

39 Relevos Pantalla, Impresora, scanner x x 0 2 0 2 Todos TO TO TO TO T T TO I T TO TO TO TO TO TO TO TO TO TO TO TO

67 21 4 88

FECHA: 22/7/2021 22/7/2021 22/7/2021

Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FIRMA:
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ANEXO Y: EMA-SST-RGS-01 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

  

  

Revisión:

2021-08-10

Página:

1 de 1

EP-EMA

1 Caída de personas a distinto nivel

2 Caída de personas al mismo nivel

3
Caída de objetos por desplome o 

derrumbamiento

4 Caída de objetos en manipulación

5 Caída de objetos desprendidos

6 Pisada sobre objetos

7 Choque contra objetos inmóviles

8 Choque contra objetos móviles

9
Golpes/cortes por objetos 

herramientas

10
Proyección de fragmentos o 

partículas

11 Atrapamiento por o entre objetos

12
Atrapamiento por vuelco de 

máquinas o vehículos

13 Atropello o golpes por vehículos

14 Incendios

15 Explosiones

16 Estrés térmico   

17 Contactos térmicos

18 Contactos eléctricos directos

19 Contactos eléctricos indirectos

20
Exposición a radiaciones 

ionizantes

21
Exposición a radiaciones no 

ionizantes

22 Ruido

23 Vibraciones

24 Iluminación   

25 Exposición a gases y vapores

26 Exposición a aerosoles sólido

27 Exposición a aerosoles líquidos

28
Exposición a sustancias nocivas 

o tóxicas

29
Contactos con sustancias 

cáusticas y/o corrosivas

30 Exposición a virus

31 Exposición a bacterias

32 Eposición a Parásitos

33 Exposición a hongos

34 Exposición a derivados orgánicos

35 Exposición a insectos

36
Exposición a animales selváticos: 

tarántulas, serpientes, fieras

37
Dimensiones del puesto de 

trabajo

38
Sobre-esfuerzo físico / sobre 

tensión

39 Sobrecarga

40 Posturas forzadas

41 Movimientos repetitivos

42 Confort acústico 

43 Confort térmico 

44 Confort lumínico  

45 Calidad de aire

46 Organización del trabajo

47 Distribución del trabajo

48 Operadores de  PVD

49 Carga Mental

50 Contenido del Trabajo

51 Definición del Rol

52 Supervisión y Participación

53 Autonomía

54 Interés por el Trabajador

55 Relaciones Personales
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ANEXO Z: EMA-SST-DCM-02 Lista de métodos de evaluación de riesgos 

 

  

Revisión: 

2021-08-19

Página:
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FACTOR DE 

RIESGO
RIESGO MÉTODO VIGENTE DESCONTINUADO OBSERVACIÓN

Caída de personas a 

distinto nivel

Caída de personas al 

mismo nivel

Golpes/cortes por objetos 

herramientas

Atrapamiento por vuelco 

de máquinas o vehículos

Pisada sobre objetos

Caída de objetos en 

manipulación

Exposición a gases y 

vapores

Exposición a aerosoles 

sólido

Exposición a virus

Exposición a bacterias

Parásitos

Carga Mental

Relaciones Personales

Contenido del Trabajo

Sobre esfuerzo físico / 

sobre tensión

Sobrecarga

Operadores de  PVD

Guía Técnica 

para la 

Evaluación y 

Prevención de 

los Riesgos 

Relativos a la 

utilización de 

quipos con 

pantallas de 

visualización 

INSHT

x Año 2006

Dimensiones del puesto 

de trabajo

Confort térmico UNE-ISO-7730 Año 1995

Calidad de aire

UNE-ISO-EN 

689

INSHT Guía 

para 

Evaluaciones 

de Sustancias 

Químicas

x Año 2006

Movimientos repetitivos

- Método 

Checklist 

OCRA 

- INEN ISO 

11228-3

x

Método Checklist 

OCRA Año 1998     

ISO 11228-3 Año 

2007

Financieros

Administrativos

Legales

Imagen

Erupciones volcánicas

Sismos

Incendios

Derrumbe

# Apartado Modificación Eliminación

ELABORADO POR:

CARGO: Estudiantes EII

FECHA: 1/6/2021

RIESGO 

BIOLÓGICO

Método de 

William Fine

MMC Simple y                      

MMC 

Compuesto                                                                

INEN ISO 

11228-1 e 

INEN ISO 

11228-2

BIOGAVAL

Posturas forzadas

RIESGO 

MECÁNICO

RIESGO 

QUÍMICO

UNE-ISO-EN 

689                    

INSHT GUIA 

PARA 

EVALUACION 

DE 

SUSTANCIAS 

RIESGO 

PSICOSOCIAL
F-psico 3.1

x

x

Año 1971

Año 1995x

Año 2013

Año 2012x

x

x

x

RIESGO 

ERGONÓMICO

OTROS 

RIESGOS NO 

RELACIONADO

S AL SST

MOSLER x
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Aumento

MMC Año 2003                

     ISO Año 2014

REBA Año 2001    

 OWAS Año 1977

ACCIDENTES 

MAYORES

- MOSLER                     

- Manual para 

evaluación de 

desastres 

naturales-Perú

METODO 

REBA 

METODO 

OWAS
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ANEXO AA: EMA-STR-RGS-03 SST ficha de caracterización 
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F IR M A :

F EC H A : 5/8/2021 5/8/2021 5/8/2021

ELA B OR A D O P OR : R EVISA D O P OR : A P R OB A D O P OR :
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ANEXO AB: EMA-SST-DCM-06 Matriz de cumplimiento legal 

 

 

CÓDIGO:

EMA-SST-DCM-06

Enero 2021

Legal Otro Aplica

Decreto Ejecutivo
Reglamento de SST (Decreto  

Ejecutivo 2393)
17-nov-86

Art. 11, numeral 4  Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de Seguridad,  con 

sujeción a las normas legales vigentes.

Ministerio del Trabajo Acuerdo Ministerial 135 3-feb-17

Art 11: De la responsabilidad del empleador: Es la responsabilidad del empleador lo siguiente:

Designar los responsables y recursos materiales y humanos para realizar la gestión de seguridad, salud en el trabajo 

y gestión integral de riesgos.

Planificar las acciones para la aplicación de la normativa vigente, así como la ejecución y gestión conforme a lo 

declarado y reportado; además deberá difundir las mismas al personal a su cargo.

Mantener actualizado el archivo con los documentos que sustenten lo registrado, aprobado y reportado en la 

plataforma informática del Ministerio del Trabajo, a fin de que sean presentados a las autoridades de control, 

cuando se lo requiera.                                                               

Técnico de Seguridad y 

Salud Ocupacional
Decreto Ejecutivo

Reglamento de SST (Decreto  

Ejecutivo 2393)
17-nov-86

Art. 15. numeral 1 En las empresas permanentes que cuenten con cien o más trabajadores estables, se deberá 

contar con una Unidad de Seguridad e Higiene, dirigida por un técnico en la materia que reportará a la 

más alta autoridad de la empresa o entidad.

En las empresas o Centros de Trabajo calificados de alto riesgo por el Comité Interinstitucional, que tengan un 

número inferior a cien trabajadores, pero mayor de cincuenta, se deberá contar con un técnico en seguridad e 

higiene del trabajo.  De acuerdo al grado de peligrosidad de la empresa, el Comité podrá exigir la conformación 

de un Departamento de Seguridad e Higiene.

x si No Aplica

Organigrama

                                                                                                                                                                                                                                                                

Titulo de Cuarto 

nivel del 

profesional

Si

Computador de 

Responsable de 

SST/ Carpeta de 

seguridad

Anual
Gerente General / 

Directorio

Conformación del 

Servicio Médico

Ministerio de Trabajo y 

Bienestar social

Acuerdo Ministerial 1404 ( 

Reglamento para funcionamiento 

de Servicio Médico de Empresa)

17-oct-78

Art. 7.-  Los Servicios Médicos de Empresa, serán dirigidos por un Médico General, con experiencia en Salud 

Ocupacional o Salud Pública.  El personal de enfermería trabajará a tiempo completo, cubriendo todos los turnos 

de labor de la empresa

El horario médico mínimo se cumplirá de acuerdo a la siguiente tabla:

de 100 a 200 trabajadores            3 horas día médico

de 201 a 400 trabajadores            4 horas día médico

de 401 a 600 trabajadores            5 horas día médico

de 601 a 800 trabajadores            6 horas día médico

de 801 a 1000 trabajadores          8 horas día médico

Las empresas que sobrepasen los 1.000 trabajadores por cada 200 de exceso dispondrán de una hora día médico 

de atención adicional.

x si No Aplica

Organigrama

                                                                                                                                                                                                                                                                

Titulo de Cuarto 

nivel del 

profesional

Si

Computador de 

Responsable de 

SST/ Carpeta de 

seguridad

Anual
Gerente General / 

Directorio

Elaboración del 

Reglamento Interno 

SST

Ministerio del Trabajo Código del Trabajo 16-dic-05

Art. 434.  En todo medio colectivo y permanente de trabajo que cuente con más de diez trabajadores , los 

empleadores están obligados a elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Trabajo y Empleo por medio de 

la Dirección Regional del Trabajo, un reglamento de higiene y seguridad, el mismo que será renovado cada 

dos años.

x si
Reglamento Interno 

de SST

Registro ante el 

MDT
Si

Computador de 

Responsable de 

SST/ Carpeta de 

seguridad

Cada 2 años
Responsable de 

USST

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento 

Andino de Seguridad y Salud
7-may-04

Art.13 Los empleadores deberán propiciar la participación de los trabajadores y de sus representantes en los

organismos paritarios existentes para la elaboración y ejecución del plan integral de prevención de riesgos de

cada empresa. Asimismo, deberán conservar y poner a disposición de los trabajadores y de sus representantes, así

como de las autoridades competentes, la documentación que sustente el referido plan.

x si

Procedimiento 

conformación de los 

comités

Decreto Ejecutivo
Reglamento de SST (Decreto  

Ejecutivo 2393)
17-nov-86

Art. 14.-  DE LOS COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO.

1. En todo centro de trabajo en que laboren más de quince trabajadores  deberá organizarse un Comité de 

Seguridad e Higiene del Trabajo integrado en forma paritaria por tres representantes de los trabajadores y tres 

representantes de los empleadores, quienes de entre sus miembros designarán un Presidente y Secretario que 

durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente.  Si el Presidente representa al 

empleador, el Secretario representará a los trabajadores y viceversa.  Cada representante tendrá un suplente 

elegido de la misma forma que el titular y que será principalizado en caso de falta o impedimento de éste.  

Concluido el período para el que fueron elegidos deberá designarse al Presidente y Secretario.

2.  Las empresas que dispongan de más de un centro de trabajo, conformarán subcomités de Seguridad e Higiene a 

más del Comité, en cada uno de los centros que superen la cifra de diez trabajadores , sin perjuicio de nominar un 

comité central o coordinador.

x si

Procedimiento 

conformación de los 

comités

Sistema de Gestión de 

SSO
Comunidad Andina

Decisión 584 Instrumento 

Andino de Seguridad y Salud
7-may-04

Artículo 12.- Los empleadores deberán adoptar y garantizar el cumplimiento de las medidas necesarias para 

proteger la salud y el bienestar de los trabajadores, entre otros, a través de los sistemas de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo
x si Auditoria 

Informe de 

auditoria / 

Documentos/ 

Procedimientos

Si

Computador de 

Responsable de 

SSO/ Carpeta 

de seguridad

semestral
Responsable de 

USST

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 14.- Los empleadores serán responsables de que los trabajadores se sometan a los exámenes médicos 

de preempleo, periódicos y de retiro, acorde con los riesgos a que están expuestos en sus labores. 

Tales exámenes serán practicados, preferentemente, por médicos especialistas en salud ocupacional y no 

implicarán ningún costo para los trabajadores  y, en la medida de lo posible, se realizarán durante la jornada de 

trabajo.

Ministerio de Trabajo y 

Bienestar social

Acuerdo Ministerial 1404 

Reglamento para el 

funcionamiento de los servicios 

médicos de empresa 

17-oct-78

Art. 1.-  El Servicio Médico de Empresa, que se basará en la aplicación práctica y efectiva de la Medicina 

Laboral, tendrá como objetivo fundamental el mantenimiento de la salud integral del trabajador, que deberá 

traducirse en un elevado estado de bienestar físico, mental y social del mismo.

Ministerio del Trabajo
Ley Orgánica del Servicio 

Público (LOSEP)
24-mar-11

Art. 230.- Medicina preventiva y del trabajo.- El plan contemplará un programa de medicina preventiva y del

trabajo, a través del cual se desarrollarán todas aquellas actividades tendientes a promover y mejorar la salud, tales

como medicina preventiva, exámenes médicos periódicos, servicios médicos y de primeros auxilios, investigación y

análisis de enfermedades determinando causas y para establecer medidas preventivas y elaboración de estadísticas

médicas.

Protección a 

trabajadores con 

discapacidad

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 25.- El empleador deberá garantizar la protección de los trabajadores que por su situación de 

discapacidad sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberán tener en cuenta 

dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos, en la adopción de medidas preventivas y de protección 

necesarias.

x x
Identificación de 

Riesgos PCD

Matriz de riesgo 

/ Informes 

Técnicos

Si

Computador 

Responsable de 

USST  / Carpeta 

de seguridad

Cuando aplique
Responsable de 

USST

CÓDIGO:

EMA-SST-DCM-06

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento 

Andino de seguridad
7-may-04

Artículo 17.- Siempre que dos o más empresas o cooperativas desarrollen simultáneamente actividades en un 

mismo lugar de trabajo, los empleadores serán solidariamente responsables por la aplicación de las medidas 

de prevención de riesgos laborales.

Comunidad Andina
Resolución 957 Reglamento al 

Instrumento andino
23-sep-05

Artículo 2.- Siempre que dos o más empresas o cooperativas desarrollen simultáneamente actividades en un 

mismo lugar de trabajo, los empleadores serán solidariamente responsables por la aplicación de las medidas de 

prevención y protección frente a los riesgos del trabajo. Dichas medidas serán equitativa y complementariamente 

asignadas y coordinadas entre las empresas, de acuerdo a los factores de riesgo a que se encuentren expuestos los 

trabajadores y las trabajadoras. Igual procedimiento se seguirá con contratistas, subcontratistas, enganchadores y 

demás modalidades de intermediación laboral existentes en los Países Miembros.

Artículo 18.- Los empleadores, las empresas, los contratistas, subcontratistas, enganchadores y demás 

modalidades de intermediación laboral existentes en los Países Miembros, serán solidariamente responsables, frente 

a los trabajadores, de acuerdo a los parámetros que establezca la legislación nacional de cada País Miembro 

respecto a las obligaciones y responsabilidades que se señalan en el presente Reglamento.

Decreto Ejecutivo
Reglamento de SST (Decreto  

Ejecutivo 2393)
17-nov-86

Art. 12.-  OBLIGACIONES DE LOS INTERMEDIARIOS.- Las obligaciones y prohibiciones que se señalan en 

el presente Reglamento para los empleadores, son también aplicables a los subcontratistas, enganchadores, 

intermediarios y en general a todas las personas que den o encarguen trabajos para otra persona natural o jurídica, 

con respecto a sus trabajadores.

Asamblea Nacional Constitución Ecuador 20-oct-08

Art. 332.- El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de las personas trabajadoras, lo que 

incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud reproductiva, el acceso y estabilidad en el 

empleo sin limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos de maternidad, lactancia, y el derecho a 

licencia por paternidad.

Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y maternidad, así como la 

discriminación vinculada con los roles reproductivos.

x x

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 26.- El empleador deberá tener en cuenta, en las evaluaciones del plan integral de prevención de riesgos, 

los factores de riesgo que pueden incidir en las funciones de procreación de los trabajadores y trabajadoras , 

en particular por la exposición a los agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales, con el fin de 

adoptar las medidas preventivas necesarias

Artículo 27.- Cuando las actividades que normalmente realiza una trabajadora resulten peligrosas durante el 

período de embarazo o lactancia, los empleadores deberán adoptar las medidas necesarias para evitar su exposición 

a tales riesgos. Para ello, adaptarán las condiciones de trabajo, incluyendo el traslado temporal a un puesto de 

trabajo distinto y compatible con su condición, hasta tanto su estado de salud permita su reincorporación al puesto 

de trabajo correspondiente. En cualquier caso, se garantizará a la trabajadora sus derechos laborales, conforme a lo 

dispuesto en la legislación nacional de cada uno de los Países Miembros.

x x

Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS
Resolución CD 513 4-abr-16

Art. 21.- Garantía de Estabilidad Laboral.- En el caso de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional u 

ocupacional, la unidad respectiva de Riesgos del Trabajo notificará al empleador la obligación de mantener la 

relación laboral con el trabajador siniestrado durante el periodo en el cual el asegurado recibe el subsidio por 

incapacidad temporal y el año de pensión provisional; así como la obligación de registrar en la página web del IESS 

el aviso de salida para el caso de pensión provisional.

x si

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 21.- Sin perjuicio de cumplir con sus obligaciones laborales, los trabajadores tienen derecho a interrumpir 

su actividad cuando, por motivos razonables, consideren que existe un peligro inminente que ponga en riesgo su 

seguridad o la de otros trabajadores. En tal supuesto, no podrán sufrir perjuicio alguno, a menos que hubieran 

obrado de mala fe o cometido negligencia grave.

Los trabajadores tienen derecho a cambiar de puesto de trabajo o de tarea por razones de salud, 

rehabilitación, reinserción y recapacitación.

x si

Decreto Ejecutivo

Decreto 2393 Reglamento de 

seguridad  y salud de los 

trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo

17-nov-86

Art. 11.-  OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES.- Son obligaciones generales de los personeros de las 

entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes:

7. Cuando un trabajador, como consecuencia del trabajo, sufre lesiones o puede contraer enfermedad profesional, 

dentro de la práctica de su actividad laboral ordinaria, según dictamen de la Comisión de Evaluaciones de 

Incapacidad del IESS o del facultativo del Ministerio de Trabajo, para no afiliados, el patrono deberá ubicarlo en 

otra sección de la empresa, previo consentimiento del trabajador y sin mengua a su remuneración.

La renuncia para la reubicación se considerará como omisión a acatar las medidas de prevención y 

seguridad de riesgos.

x si

Presentación del aviso 

del enfermedad 

profesional

Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS
Resolución CD 513 4-abr-16

Art.- 45.- En los casos en que se advierta indicios de una enfermedad profesional u ocupacional, el empleador 

comunicará a las unidades del Seguro General de Riesgos del Trabajo, mediante el aviso de enfermedad profesional 

u ocupacional, en el término de diez (10) días, contados desde la fecha de realizado el Diagnóstico 

Médico Presuntivo Inicial por parte del médico de la empresa o de las unidades de salud

x si

Procedimiento de 

Investigación de 

Enfermedad

Registro aviso 

de enfermedad 

profesional

SI

Responsable de 

USST/ Carpeta 

de seguridad

Cuando aplique
Responsable de 

USST

Registro Estadístico
Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS
Resolución CD 513 4-abr-16

Art. 57.- Evaluación de la Prevención de Riesgos del Trabajo.Para evaluar la Prevención de Riesgos del Trabajo, 

el empleador o el asegurado remitirá anualmente al Seguro General de Riesgos del Trabajo los siguientes índices 

reactivos:

x si

Procedimiento 

Indicadores de 

Gestión

Informe sellado 

por el MDT y el 

IESS

Si

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Anual
Responsable de 

USST

Ministerio de Trabajo

ACUERDO 

INTERMINISTERIAL Nro. 

MDT-MSP-2019-038

27-nov-19

Art. 2.- Del ámbito de aplicación. - El presente acuerdo es de aplicación obligatoria a nivel

nacional para toda actividad laboral tanto del sector público como del sector privado, que

cuenten con más de diez (lo) servidores públicos y/o trabajadores

Ministerio de Trabajo
Modulo de registro de 

programas de Prevención 
16-abr-20 Requisito MDT

CÓDIGO:

EMA-SST-DCM-06

Ministerio de Trabajo Acuerdo No.- MDT-2017-0082 16-jun-17

Art. 9.- DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES.- En todas las empresas e 

instituciones públicas y privadas, que cuenten con más de 10 trabajadores, se deberá implementar el programa de 

prevención de riesgos psicosociales, en base a los parámetros y formatos establecidos por la Autoridad Laboral, 

mismo que deberá contener acciones para fomentar una cultura de no discriminación y de igualdad de 

oportunidades en el ámbito laboral.

Ministerio de Trabajo
Modulo de registro de 

programas de Prevención 
16-abr-20 Requisito MDT

Art. 159 Numeral 4.  Los extintores se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, 

próximos a las salidas de los locales, en lugares de fácil visibilidad y acceso y a altura no superior a 1.70 metros 

contados desde la base del extintor

x si

Art. 29.- Todo establecimiento de trabajo, comercio, prestación de servicios, alojamiento, concentración de público, 

parqueaderos, industrias, transportes, instituciones educativas públicas y privadas, hospitalarios, almacenamiento y 

expendio de combustibles, productos químicos peligrosos, de toda actividad que representen riesgos de incendio; 

deben contar con extintores de incendio del tipo adecuado a los materiales usados y a la clase de riesgo.

x si

Art. 32.- Para el mantenimiento y recarga de extintores se debe considerar los siguientes aspectos:

e) Todos los extintores deben ser recargados después de ser utilizados o cuando se disponga luego de realizada una 

inspección si el caso así lo amerita;

f) Los extintores cuando estuvieren fuera de un gabinete, se suspenderán en soportes o perchas empotradas o 

adosadas a la mampostería, a una altura de uno punto cincuenta (1.50) metros del nivel del piso acabado hasta la 

parte superior del extintor. En ningún caso el espacio libre entre la parte inferior del extintor y el piso debe ser 

menor de cuatro (4) pulgadas (10 centímetros); y,

g) El certificado de mantenimiento del extintor, será emitido por la empresa que realiza este servicio bajo su 

responsabilidad, con la constatación del Cuerpo de Bomberos de la jurisdicción.

x si

Presentación del aviso 

del accidente de trabajo

Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS
Resolución CD 513 4-abr-16

Art. 44.- Termino para la Presentación del Aviso del Accidente de Trabajo.- El empleador está obligado a  

presentar al Seguro General de Riesgos el formulario de aviso del accidente de trabajo, de  informar, de 

conformidad con el articulo inmediato anterior en el término de diez (10) días contados desde la fecha del 

siniestro.

x si

Procedimiento de 

Investigación de 

Accidente

Registro aviso 

de accidente
Si

Computador 

Responsable de 

USST/ Carpeta 

de seguridad

Cuando aplique
Responsable de 

USST

Ministerio del Trabajo Acuerdo Ministerial 135 3-ene-20

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.- El empleador deberá efectuar el registro, 

aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo respecto 

a los siguientes temas:    

a) Responsables de la Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo;                                                    

b) Reglamento de Higiene y Seguridad;                                                                                            

c) Organismos Partidarios;                                                                                                              

d) Identificación de peligros; medición, evaluación y control de riesgos laborales;                                   

e) Planes de prevención de riesgos laborales, salud en el trabajo, emergencia, contingencia;                   

f) Gestión de Vigilancia de la Salud;                                                                                                         

g) Programas de prevención, promoción y capacitación en ateria de Seguridad y Salud n el Trabajo;      

h) Accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

x si

Decreto Ejecutivo

Reglamento de Seguridad y 

Salud para la Construcción y 

Obras Públicas

13-jun-17

Art. 140: PLAN DE EMERGENCIA 

El plan de respuesta a emergencias se establecerá mediante el análisis de riesgos, determinación de zonas seguras, 

rutas de escape, conformación de brigadas, coordinadores de emergencia, inventarios de equipos de atención, 

comunicación y combate.  acercamiento con las entidades externas tales como policía, bomberos, cruz roja, 

defensa civil y otros destinados a tal efecto. 

x si

Ministerio del Trabajo Acuerdo Ministerial 135 3-ene-20

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.- El empleador deberá efectuar el registro, 

aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo respecto 

a los siguientes temas:    

a) Responsables de la Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo;                                                    

b) Reglamento de Higiene y Seguridad;                                                                                            

c) Organismos Partidarios;                                                                                                              

d) Identificación de peligros; medición, evaluación y control de riesgos laborales;                                   

e) Planes de prevención de riesgos laborales, salud en el trabajo, emergencia, contingencia;                   

f) Gestión de Vigilancia de la Salud;                                                                                                         

g) Programas de prevención, promoción y capacitación en ateria de Seguridad y Salud n el Trabajo;      

h) Accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social

Reglamento de Prevención, 

Mitigación y Protección contra 

Incendios

Nº  01257

2-abr-09

Art. 169.- Las instituciones y entidades con un número superior a 20 empleados, deben organizar una BRIGADA 

CONTRA INCENDIOS, la misma que debe estar periódicamente entrenada para evacuación y combate de 

incendios dentro de las zonas de trabajo

Art. 264.- Todo establecimiento que por sus características industriales o tamaño de sus instalaciones disponga de 

más de 25 personas en calidad de trabajadores o empleados, deben organizar una BRIGADA DE SUPRESION 

DE INCENDIOS, periódica y debidamente entrenada y capacitada para combatir incendios dentro de las zonas de 

trabajo. 

Art. 275.- Todo establecimiento industrial y fabril contará con el personal especializado en seguridad contra 

incendios y proporcionalmente a la escala productiva contará con una área de seguridad industrial, Comité de 

Seguridad y Brigada de Incendios.

Convenio de 

responsabilidad y de uso 

de medios electrónicos 

Ministerio del Trabajo Acuerdo Ministerial 135 3-ene-20

Art 11: De la responsabilidad del empleador: Es la responsabilidad del empleador lo siguiente:

a) Suscribir el " convenio de responsabilidad y de uso de medios electrónicos", el cual será descargado de la 

plataforma informática habilitada en la página web institucional, del Ministerio de Trabajo.

b)Registrar, solicitar aprobaciones y reportar periódicamente las obligaciones previstas en el articulo 10 del 

presente acuerdo a través de la plataforma informática del Ministerio del Trabajo.

c)Designar los responsables y recursos materiales y humanos para realizar la gestión de seguridad, salud en el 

trabajo y gestión integral de riesgos.

x si Documentación Registro si
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Anual
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CÓDIGO:

EMA-SST-DCM-06

Certificados de 

competencia en la 

construcción

Decreto Ejecutivo

Reglamento de Seguridad y 

Salud para la Construcción y 

Obras Públicas

13-jun-17

Art. 146.- Todo personal del sector de la construcción, incluidos aquellos que ejerzan cargos de responsabilidad 

tales como: gerente de obra, superintendente de obra, residente de obra, supervisores, fiscalizadores maestros 

mayores, contratistas, deben recibir información e instrucción específica en materia de prevención de riesgos 

laborales. Se exigirá la obtención de una certifi cación de competencias laborales en prevención de riesgos 

laborales ante los organismos evaluadores de la conformidad

(OEC) para la certificación de personas, reconocidos y acreditados por la autoridad competente. La certificación 

de competencias laborales en prevención de riesgos laborales tendrá una duración de cuatro años. Las empresas 

están obligadas a exigir y garantizar este requisito.

Art. 147.- Debentambién obtener certificación de competencias laborales en prevención de riesgos laborales los 

trabajadores que realizan las siguientes actividades consideradas como peligrosas: actividades mineras, equipo 

caminero, construcciones y operadores de aparatos elevadores, operadores de vehículos de transporte de carga y 

de manipulación de movimiento de tierras, los trabajadores que se ocupan de la construcción, montaje y desmontaje 

de andamios, aquellos ocupados del montacargas, los trabajadores que realizan excavaciones profundas, obras 

subterráneas, galerías y túneles o terraplenes, los trabajadores que manipulan explosivos, los que ejecutan montaje y 

desmontaje de estructuras metálicas o prefabricadas de gran altura, además los operadores de vehículos a motor 

mencionados en éste artículo tendrán como requisito indispensable la licencia profesional tipo G, emitida por la 

autoridad competente en materia de tránsito terrestre, tránsito y seguridad vial.
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Certificados de 

competencia en la 

riesgo electrico

Ministerio del Trabajo

Reforma del Reglamento de 

Seguridad del Trabajo contra 

Riesgos en Instalaciones de 

Energía Eléctrica

14-Jun-17

Art.29: Todos los trabajadores que ejecuten labores concernientes a las instalaciones eléctricas, deberán obtener 

las certificación de competencias laborales, ante los Organismos Evaluadores de la Conformidad para la 

Certificación de Personas ( OEC), mismos que deberán encontrarse acreditados ante la Secretaría Técnica del 

Sistema Nacional de Cualificaciones y Capacitación Profesional (SETEC)
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Decreto Ejecutivo
Reglamento de SST (Decreto  

Ejecutivo 2393)
17-nov-86

Art. 164.1. La señalización de seguridad se establecerá en orden a indicar la existencia de

riesgos y medidas a adoptar ante los mismos, y determinar el emplazamiento de

dispositivos y equipos de seguridad y demás medios de protección.

2. La señalización de seguridad no sustituirá en ningún caso a la adopción obligatoria

de las medidas preventivas, colectivas o personales necesarias para la eliminación de los

riesgos existentes, sino que serán complementarias a las mismas.

3. La señalización de seguridad se empleará de forma tal que el riesgo que indica sea

fácilmente advertido o identificado.

Su emplazamiento se realizará:

a) Solamente en los casos en que su presencia se considere necesaria.

b) En los sitios más propicios.

c) En posición destacada.

d) De forma que contraste perfectamente con el medio ambiente que la rodea, pudiendo

enmarcarse para este fin con otros colores que refuercen su visibilidad.

4. Los elementos componentes de la señalización de seguridad se mantendrán en buen

estado de utilización y conservación.

5. Todo el personal será instruido acerca de la existencia, situación y significado de la

señalización de seguridad empleada en el centro de trabajo, sobre todo en el caso en que

se utilicen señales especiales.

6. La señalización de seguridad se basará en los siguientes criterios:

a) Se usarán con preferencia los símbolos evitando, en general, la utilización de

palabras escritas.

b) Los símbolos, formas y colores deben sujetarse a las disposiciones de las normas del

Instituto Ecuatoriano de Normalización y en su defecto se utilizarán aquellos con

significado internacional.

Instituto Ecuatoriano de 

NormalizaCión INEN 

Norma Técnica Eciatoriana 

NTE INEN-ISO3864-1: 2013
11-may-13 Parte 1: Principios de diseño para señales de seguridad e indicaciones de seguridad 

Plan de Salud 

Ocupacional
Ministerio del Trabajo

Ley Orgánica del Servicio 

Público (LOSEP)
24-mar-11

Art. 229.- Del plan de salud ocupacional.- Las instituciones que se encuentran comprendidas en el ámbito de la

LOSEP deberán implementar un plan de salud ocupacional integral que tendrá carácter esencialmente preventivo y

de conformación multidisciplinaria; este servicio estará integrado por los siguientes elementos:

a) Medicina preventiva y del trabajo

b) Higiene ocupacional

c) Seguridad ocupacional

d) Bienestar social

Las instituciones contempladas en el artículo 3 de la LOSEP, que cuenten con más de 50 servidores públicos u

obreras u obreros, y en virtud de la disponibilidad presupuestaria, podrán implementar dispensarios médicos para

brindar servicio de salud ocupacional a las y los servidores y obreras u obreros.                                  

Art. 232.- Seguridad ocupacional y prevención de riesgos laborales.- Las instituciones que se encuentran en el

ámbito de la LOSEP, deberán elaborar y ejecutar en forma obligatoria el Plan Integral de Seguridad Ocupacional y

Prevención de Riesgos, que comprenderá las causas y control de riesgos en el trabajo, el desarrollo de programas

de inducción y entrenamiento para prevención de accidentes, elaboración y estadísticas de accidentes de trabajo,

análisis de causas de accidentes de trabajo e inspección y comprobación de buen funcionamiento de equipos, que

será registrado en el Ministerio de Relaciones Laborales.
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Indemizaciones Ministerio del Trabajo
Ley Orgánica del Servicio 

Público (LOSEP)
24-mar-11

Art. 119.- Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad.- En caso de accidente de trabajo por

enfermedad profesional, ocasionada como consecuencia del desempeño de su función, que causare disminución en

sus capacidades para el desempeño de su trabajo, se considerará lo establecido en el artículo 438 del Código del

Trabajo y la legislación de seguridad social.
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Homicidio culposo

Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y 

Cultos

Código Orgánico Integral Penal 3-feb-14

Artículo 146.- Homicidio culposo por mala práctica profesional.- La persona que al infringir un deber objetivo de 

cuidado, en el ejercicio o práctica de su profesión, ocasione la muerte de otra, será sancionada con pena privativa 

de libertad de uno a tres años. x Si Auditoría
Informes 

Técnicos
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Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 22.- Los trabajadores tienen derecho a conocer los resultados de los exámenes médicos, de laboratorio o

estudios especiales practicados con ocasión de la relación laboral. Asimismo, tienen derecho a la confidencialidad

de dichos resultados, limitándose el conocimiento de los mismos al personal médico, sin que puedan ser usados con

fines discriminatorios ni en su perjuicio. Sólo podrá facilitarse al empleador información relativa a su estado de

salud, cuando el trabajador preste su consenti-miento expreso.

Comunidad Andina
Resolución 957 Reglamento al 

Instrumento andino
23-sep-05

Artículo 16.- Con el fin de proteger a los trabajadores, se conservará de manera confidencial la información de la

salud de los mismos. Esta será consignada en una historia médica ocupacional en los Servicios de Salud en el

Trabajo o en las instituciones médicas que consideren la legislación o las disposiciones de la empresa. Los

trabajadores y empleadores que formen parte de los Servicios de Salud en el Trabajo sólo tendrán acceso a dicha

información si tiene relación con el cumplimiento de sus funciones. En caso de información personal de carácter

médico confidencial, el acceso debe limitarse al personal médico.

Artículo 17.- Los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales serán comunicados por escrito al

trabajador y constarán en su historia médica. El empleador conocerá de los resultados de estas evaluaciones con el

fin exclusivo de establecer acciones de prevención, ubicación, reubicación o adecuación de su puesto de trabajo,

según las condiciones de salud de la persona, el perfil del cargo y la exposición a los factores de riesgo. La

legislación nacional de los Países Miembros podrá establecer los mecanismos para el acceso a la información

pertinente por parte de los organismos competentes y de otras instituciones.

Ministerio del trabajo

Acuerdo Ministerial 174 - 

Reglamento de Seguridad y 

Salud para la Construcción y 

Obras Públicas

13-jun-17

Art. 12: Los trabajadores podran a cambiar de puesto de trabajo o de tarea por razones de salud, rehabilitacion,

reinsercion y recapacitacion, previo informe tecnico que asi lo recomiende.

Art.13:Los trabajadores tienen derecho a conocer los resultados de los exámenes médicos, de laboratorio o estudio

s especiales practicados conocasión de la relación laboral. Asimismo, tienen derecho a la confidencialidad de dichos

 resultados

Art.132:Los trabajadores, por su parte tienen derecho a conocer los resultados de los exámenes médicos, de labor

atorio o estudios especiales

practicados con ocasión de la relación laboral. Asimismo, tienen derecho a la confidencialidad de dichos resultados, 

limitándose el conocimiento de los mismos al personal médico, sin que puedan ser usados con fines discriminatorios

ni en su perjuicio.

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 11.- c) Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el trabajador,

privilegiando el control colectivo al individual. En caso de que las medidas de prevención colectivas resulten

insuficientes, el empleador deberá proporcionar, sin costo alguno para el trabajador, las ropas y los equipos de

protección individual adecuados ;

Ministerio del trabajo

Acuerdo Ministerial 174 - 

Reglamento de Seguridad y 

Salud para la Construcción y 

Obras Públicas

13-jun-17

Art. 6.- Los trabajadores tienen las siguientes obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo: c) Usar

adecuadamente los instrumentos y materilaes de trabajo, asi como los equipos de proteccion individual y colectivas

Decreto Ejecutivo

Decreto 2393 Reglamento de 

seguridad  y salud de los 

trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo

17-nov-86

Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES.- Son obligaciones generales de los personeros de las

entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes:

5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios de protección personal

y colectiva necesarios.

Indemizaciones Ministerio de Trabajo Codigo del trabajo 16-dic-05

Art 42.- 3. Indemnizar a los trabajadores por los accidentes que sufrieren en el trabajo y por las enfermedades

profesionales, con la salvedad prevista en el Art. 38 de este Código;

Art. 351.- Indemnización a servidores públicos.- El Estado, los consejos provinciales, las municipalidades y demás

instituciones de derecho público están obligados a indemnizar a sus servidores públicos por los riesgos del trabajo

inherentes a las funciones propias del cargo que

desempeñan. Tienen el mismo deber cuando el accidente fuere consecuencia directa del cumplimiento de

comisiones de servicio, legalmente verificadas y comprobadas.

Art. 353.- Indemnizaciones a cargo del empleador.- El empleador está obligado a cubrir las

indemnizaciones y prestaciones establecidas en este Título, en todo caso de accidente o

enfermedad profesional, siempre que el trabajador no se hallare comprendido dentro del régimen del Seguro Social

y protegido por éste, salvo los casos contemplados en el artículo siguiente. 

Art. 354.- Exención de responsabilidad.- El empleador quedará exento de toda responsabilidad por os accidentes

del trabajo:

1. Cuando hubiere sido provocado intencionalmente por la víctima o se produjere exclusivamente por culpa grave

de la misma;

2. Cuando se debiere a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por tal la que no guarda

ninguna relación con el ejercicio de la profesión o trabajo de que se trate; y,

3. Respecto de los derechohabientes de la víctima que hayan provocado voluntariamente el

accidente u ocasionándolo por su culpa grave, únicamente en lo que a esto se refiere y sin perjuicio de la

responsabilidad penal a que hubiere lugar.

La prueba de las excepciones señaladas en este artículo corresponde al empleador.
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Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 11.- b) Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con la finalidad de planificar

adecuadamente las acciones preventivas, mediante sistemas de vigilancia epidemiológica ocupacional específicos u

otros sistemas similares, basa-dos en mapa de riesgos; d) Programar la sustitución

progresiva y con la brevedad posible de los procedi-mientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por

aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo para el trabajador

Ministerio del Trabajo
Ley Orgánica del Servicio 

Público (LOSEP)
24-mar-11

Art. 231.- Higiene ocupacional.- El plan de salud ocupacional comprenderá un programa de higiene ocupacional

tendiente a identificar, reconocer, evaluar y controlar los factores ambientales que se originen en los lugares de

trabajo y que puedan afectar la salud de las y los servidores y obreras u obreros.

Prevención de 

Amenazas Naturales y 

Riesgos Antrópicos

Ministerio de Trabajo

Manual de Usuario (Módulo de 

Riesgos Antrópicos y Amenazas 

Naturales)

16-abr-20 Requisito MDT x si Auditoría
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si

Computador 
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CÓDIGO:
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Ministerio del Trabajo Acuerdo Ministerial 135 3-ene-20

Art 15: Del Control: Los inspectores de Trabajo, a más de las obligaciones que les corresponden, deberán realizar 

de manera continua, el control del cumplimiento de las obligaciones laborales en materia de seguridad, salud del 

trabajo y gestión integral de riesgos, en el ámbito de su competencia territorial, a través de las inspecciones 

integrales o focalizadas cuando la denuncia verse sobre temas de seguridad y salud ocupacional, cuya planificación 

y resultados deberán ser reportados a la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público a la que pertenenciere; 

y, a la Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo  y Gestión Integral de Riesgos.

Ministerio de Trabajo
Manual de Usuario (Declaración 

de Riesgos Laborales)
16-abr-20 Requisito MDT

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 11.- g) Investigar y analizar los accidentes, incidentes y enfermedades de trabajo, con el propósito de

identificar las causas que los originaron y adoptar acciones correctivas y preventivas tendientes a evitar la

ocurrencia de hechos similares, además de servir como fuente de insumo para desarrollar y difundir la investigación

y la creación de nueva tecnología

Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS
Resolución CD 513 4-abr-16

Art. 47.-Informes de la Investigación. En la investigación de un siniestro o de análisis de  puesto de 

trabajo o seguimiento,  los técnicos encargados para el efecto emitirán su informe  motivado  y  

con los fundamentos técnicolegales pertinentes, de conformidad con lo establecido en el presente reglamento y la 

ley.

Comunidad Andina
Decisión 584 Instrumento andino 

de seguridad
7-may-04

Artículo 32.- Cuando una violación grave de las normas vigentes constituya un peligro inminente para la salud y

seguridad de los trabajadores, del mismo lugar de trabajo y su entorno, la autoridad competente podrá ordenar la

paralización total o parcial de las labores en el lugar de trabajo, hasta que se subsanen las causas que lo motivaron

o, en caso extremo, el cierre definitivo del mismo.

Ministerio del Trabajo Acuerdo Ministerial 135 3-ene-20

Art 16.- Multas por incumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión integral 

de riesgos: En caso de incumplimineto de las obligaciones laborales en materia de seguridad, salud del trabajo y 

gestión integral de riesgos, las Direcciones Regionales del Trabajo y Servicio Público de respectiva jurisdicción, 

notificarán al empleador con una providencia preventiva de sanción para que en el término de quince dias contados 

desde su notificación a través de las Inspectorías del Trabajo, ejerza el derecho a su defensa, vencido el cual, de no 

desvirtuar el incumplimiento, el Miniterio del Trabajo impondrá al empleador una multa equivalente a doscientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ( USD 200), por cada trabajador; hasta un máximo de veinte 

salarios básicos unificados (20 SBU)

Operadores de 

vehiculos de transporte 

de carga 

Comité Interinstitucional 

de Seguridad e Higienen 

del Trabajo

Resolucion 003-2016 28-jul-16

Art. 6.- Operadores de aparatos elevedaros, operadores de vehiculos de transporte de carga y de 

manipilacion de movimiento de tierras.- Todos los trabajadores que ejecuten actividades peligrosas como 

operaciones de aparatos elevadores, operadores de vehiculos de transporte de carga y de maipulacion de 

moviminto de tierrasy, para maquinaria agricola, maquinaria pesada, eqipos caminero deberan contar con una 

licencia profesional tipo G, emitida por la autoridad competente, requisito indispensable para seguir el curso de 

prevencion de riesgos en la construccion y obras publicas 

x SI Inspeccion Informes

Prevención toda forma 

de violencia contra la 

mujer

Ministerio del Trabajo
Acuerdo Ministerial Nro. MDT 

244
25-nov-20

Art. 4.- De la adopción de medidas de prevención.- Todas las instituciones y entidades del sector público y 

empleadores del sector privado deberán adaptar su normativa interna conforme a los preceptos establecidos en el 

presente Acuerdo Ministerial; en el “Protocolo de prevención y atención de casos de discriminación, acoso laboral 

y/o toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo”, que se encuentra anexo al presente 

instrumento; y, demás lineamientos definidos por el Ministerio del Trabajo.

x SI Inspeccion Informes
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Historia Clinica

Informes 

Médicos

Documento de 

Aprobación

Listado de 

Brigadistas

Capacitación

si

Informes 

Técnicos

Aviso de 

accidentes

Planes de emergencia Documentación
Documento de 

Aprobación
Si

Si

Cumple
Ubicación de 

Archivo
Revisión Responsable

Responsable de 

USST

Responsable de 

USST
Si

Cuando aplique

Computador de 

Responsable de 

SSO/ Carpeta 

de seguridad

AnualSi

Si Anual

Medico Ocupacional 

/ Responsable de 

USST

Computador de 

Responsable de 

SST/ Carpeta de 

seguridad

Anual
Gerente General / 

Directorio

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Anual

Computador del 

medico / 

Carpetas 

Evidencia / 

Registro

Protección a mujeres 

embarazadas
Informes Técnicos

Acta de 

Restricciones

Contratos

Registro y 

estadísticas de 

epidemiologia y 

morbilidad

Programa de 

Vigilancia de la 

Salud

si
Conformación de la 

Unidad  de SSO

Responsabilidad 

Solidaria
x x

x

Comités de Seguridad 

Tipo

x

Mandato
Método de 

Verificación
Actividad

Organismo que emite el 

requisito
Norma / Ley

Responsable de 

USST /

Médico Ocupacional

Examen de 

Reubicación

*Listado en 

nomina

*Registro 

examen de 

reubicación

SI

Computador 

Medico 

Ocupacional / 

Historia clínica

Cuando aplique

Responsable de 

USST

No Aplica

Organigrama

                                                                                                                                                                                                                                                                

Titulo de Cuarto 

nivel del 

profesional

Si

Programa de 

prevención

Charlas, 

Talleres, 

Registros

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Inspección

Registros de 

Inducción , 

Contratos

si
Inspección- 

Auditoría

Si

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Programa de 

prevención

Si

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Matriz de riesgo / 

Informes 

Técnicos

si

Responsable de 

USST
Anual

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Informe Técnico

Responsable de 

USST

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Cuando aplique

sisi Auditoría

MATRIZ  DE CUMPLIMIENTO LEGAL EN SST 
FECHA:

2021-07-20

VERSIÓN:

1.0

PÁGINA:

6 de 6

x si

Auditoría

FECHA:

2021-07-20

PÁGINA:

1 de 6

VERSIÓN:

1.0

MATRIZ  DE CUMPLIMIENTO LEGAL EN SST 

Identificación de riesgos x

MATRIZ  DE CUMPLIMIENTO LEGAL EN SST 

VERSIÓN:

1.0

Vigilancia de la Salud

Consetimiento y 

confidencialidad de 

resultados médicos 

x

x

x

MATRIZ  DE CUMPLIMIENTO LEGAL EN SST 

VERSIÓN:

1.0

Informes 

Técnicos

si

x

si

MATRIZ  DE CUMPLIMIENTO LEGAL EN SST 

Multas y sanciones x

FECHA:

2021-07-20

PÁGINA:

2 de 6

FECHA:

2021-07-20

PÁGINA:

3 de 6

FECHA:

2021-07-20

VERSIÓN:

1.0

Registro de 

Inspección 

mensual de 

extintores

Computador 

Responsable de 

USST / Carpeta 

de seguridad

Computador del 

médico / 

Carpetas 

si Auditoría

Fotografias
Señales e indicaciones 

de seguridad

Brigadas



 

ANEXO AC: EMA-STR-RGS-04 Objetivos de calidad y SST 

 

 

Recolecta Procesa
Toma 

decisiones
Recopila Análisis ENE FEB MAR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Clima laboral
Asistente 

de TH

Analista 

de  TH

Gerente 

General 

Analista de 

TH Comité de 

Calidad

Humanos, 

tecnológicos

Una vez al 

año

Fin de 

año
1/6/2021 42,64% > 42,64%

Desempeño 

del personal

Asistente 

de TH

Analista 

de TH

Gerente 

General 

Analista de 

TH Comité de 

Calidad

Humanos, 

tecnológicos

Una vez al 

año

Fin de 

año
1/6/2021 80,73% > 80,73%

Equilibrio 

presupuestario
Contadora Contadora

Gerente 

General 

Directora 

Financiera

Humanos, 

tecnológicos
Cada mes

Fin de 

año
1/6/2021 100,00% 100,00%

Pago a tiempo Tesorera
Directora 

Financiera

Gerente 

General 

Directora 

Financiera

Humanos, 

tecnológicos
Cada mes

Fin de 

año
1/6/2021 40,00% > 40%

C

Cumplir con los  requisitos 

legales de SST aplicables a la

actividad de la EP-EMA

Cumplimiento 

legal de SST

Técnico de 

SST

Técnico 

de SST

Gerente 

General

Humanos, 

tecnológicos

Una vez al 

año

Fin de 

año
1/6/2021 70,00% 80,00%

72% ± 

9%

≥ 72% ±

9%

86% ±

13%

≥ 86% ±

13%

80% ± 

9%

≥ 80% ±

9%

E
Prevenir el aumento de riesgos 

y enfermedades laborales

Identificación 

de riesgos 

laborales

Técnico de 

SST

Técnico 

de SST

Gerente 

General

Humanos, 

tecnológicos

, financieros

Una vez al 

año

Fin de 

año
80,00% 90,00%

F

Mantener un adecuado 

proceso comunicacional 

interno

Actualización 

de medios de 

comunicación

Analista de 

Calidad

Analista 

de 

Calidad

Gerente 

General 

Analista de 

Calidad

Humanos,

tecnológicos

, materiales

Cada mes
Fin de 

año
30% > 30%

Tasa delictiva

Supervisor 

de 

Guardias

Supervisor 

de 

Guardias

Gerente 

General

Jefatura 

Operativa

Humanos, 

PAC, 

tecnológicos

Cada mes
Fin de 

año

= 54

casos

< 54 

casos

Satisfacción 

del cliente, 

respecto a 

seguridad

Personal 

Designado

Analista 

de 

Calidad

Gerente 

General 

Comité de 

Calidad

Humanos, 

tecnológicos

Cada 

semestre

Fin de 

año
1/6/2021

68% ±

20%

≥ 68% ±

20%

H

Garantizar una limpieza

adecuada en todos los 

espacios de la Empresa

Satisfacción 

del cliente, 

respecto a 

limpieza

Personal 

Designado

Analista 

de 

Calidad

Gerente 

General 

Comité de 

Calidad

Humanos, 

tecnológicos

Cada 

semestre

Fin de 

año
1/6/2021

91% ± 

5%

≥ 91% ±

4%

CARGO:

FECHA:

1/6/2021

Registro de objetivos de calidad y SST Revisión:

2021-08-18
Código:

EMA-STR-RGS-04
Página:

1 de 1

1/6/2021

Copia Controlada

ELABORADO POR:

Estudiantes EII

18/8/2021

REVISADO POR:

Docente EII

18/8/2021

APROBADO POR:

Técnico Seguridad

18/8/2021

B
Afianzar la  sostenibilidad 

financiera de la Empresa

D

Asegurar la satisfacción del 

cliente, respecto al proceso de 

adjudicación

Satisfacción 

del cliente, 

respecto al 

proceso de 

adjudicación y 

facilitación

Personal 

Designado

Analista 

de 

Calidad

Gerente 

General 

Comité de 

Calidad

Humanos, 

tecnológicos

Cada 

semestre

Inicio de 

medición

Línea 

base
Meta

Año 2021

ABR

MSC. Fernando Vela

L

Objetivos
Medición 

Indicador

Responsables

Recursos

Periodicidad

A

Asegurar  la  disponibilidad  de 

personal motivado y 

competente

G
Proporcionar un adecuado 

nivel de seguridad

Fin de 

año

NOMBRE:

FIRMA:

Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán

  



 

ANEXO AD: Objetivos e Indicadores de Calidad y SST 

  

Nombre # Fórmula Recolección de datos Análisis Recolecta Procesa Toma decisiones

>=80%
Índice de puestos 

adjudicados
L

# de puestos adjudicados/ # 

puestos vacantes
Trimestral Trimestral

Secretaria de 

gerencia

Secretaria de 

gerencia
Gerente 1/1/2021

87% 

Año 2019

>=95% Índice de ocupación L

Capacidad usada de los 

espacios de 

comercialización/ Capacidad 

disponible

Mensual Mensual
Secretaria de 

gerencia

Secretaria de 

gerencia
Gerente 1/1/2021 98 % (Año 2019)

GESTIÓN ESTRATÉGICA >=46%

Indice de 

seguimiento del plan 

estratégico

Actividades ejecutadas / 

Actividades planificadas por 

ejes estrategicos

Mensual Mensual
Directora 

Financiera

Directora 

Financiera
Gerente 1/1/2021

83,68% (Año 

2019)

PRESUPUESTO >=70 % anual
Ejecución 

presupuestaria
N Devengado/Codificado Mensual Anual

Directora 

Financiera

Directora 

Financiera
Directora Financiera 1/1/2021

70,64 %  (Año 

2019)

CONTABILIDAD =0
Eficacia de la 

declaración al SRI
O

# de notificaciones recibidas 

y aceptadas
Mensual Mensual Contadora Contadora Directora Financiera 1/1/2021

0 (promedio año 

2019)

>=98%
Tasa de pago a 

proveedores
O

Pagos realizados completos 

y a tiempo/Total de pagos 

planificados

Mensual Mensual
Auxiliar de 

contabilidad

Auxiliar de 

contabilidad
Contadora 1/1/2021

100%  (promedio 

Año 2019)

=0
Índice de reclamos 

por pago de nómina
O # de reclamos aceptados Mensual Mensual

Auxiliar de 

contabilidad
Contadora Contadora 1/1/2021 0

=0

Eficacia del 

cumplimiento con el 

IESS

O # de eventos detectados Mensual Mensual
Auxiliar de 

contabilidad
Contadora Contadora 1/1/2021 0

<6% 

Índice de 

recuperación de 

cartera

Q

# de locales y puestos 

vencidos hasta dos meses / 

# de locales y puestos 

totales

Mensual Mensual Tesorería Tesorería Directora Financiera 1/1/2021
1,16 % (año 

2019)

3.937,14$        

Índice de 

recuperación de 

cartera en valores

Q
$ reporte de cabildo total - $ 

cobrado 
Mensual Mensual Tesorería Tesorería Directora Financiera 1/1/2021 8000 (Año 2019)

MARKETING 90%
Cumplimiento del 

plan comercial

Proyectos 

realizados/Proyectos 

planificados

Semestral Anual Director comercial Director comercial
- Gerente

- Director comercial
1/1/2021 100% Año 2019

REVISIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE CALIDAD
>=70%

Índice de 

cumplimiento de 

acuerdos planteados 

en las reuniones 

gerenciales

Acuerdos ejecutadas / 

Acuerdos planificados
Trimestral Trimestral

Responsable de la 

dirección

Responsable de 

la dirección

- Gerente 

- Comité de calidad y 

SST

1/1/2021
74% (Desempeño 

año 2019)

>=80%

Índice de ejecución 

de las acciones de 

mejora

Acciones de mejora 

cerradas / Acciones de 

mejora planificadas

Trimestral Trimestral
Responsable de la 

dirección

Responsable de 

la dirección

- Gerente 

- Comité de calidad y 

SST

1/1/2021 85% (2019)

>=75%

Índice de eficacia en 

la ejecución de 

proyectos

Promedio (Objetivos 

Alcanzados/Objetivos 

planificadas)*100 (Por 

proyecto)

Semestral Semestral
Responsable de la 

dirección

Responsable de 

la dirección

- Gerente 

- Comité de calidad y 

SST

1/1/2021 75 % (Año 2019)

>=80%

Índice de eficiencia 

en la ejecución de 

Proyectos

Promedio ( Acciones 

ejecutadas/ Acciones 

planificadas)* 100 ( por 

proyecto)

Mensual Mensual
Responsable de la 

dirección

Responsable de 

la dirección

- Gerente 

- Comité de calidad y 

SST

1/1/2021 74% (Año 2019)

PLANIFICACIÓN DE 

OPERACIONES
>=83%

Indicador nivel de 

cumplimiento del 

plan operativo

U
# de actividades ejecutadas/ 

# de actividades planificadas
Trimestral Trimestral Jefe Operativo Jefe Operativo

- Gerente 

- Jefe Operativo
1/1/2021

86% Promedio 

(2019)

CONTROL DE INFORMALES Y 

ORDEN
=100%

Índice de 

cumplimiento del 

plan de control de 

informales

V
# de operativos ejecutados/ 

# de operativos planificados
Mensual Mensual

Supervisores de 

control y orden
 Jefe Operativo  Jefe Operativo 1/1/2021 100% (Año 2019)

CONTROL DE TRÁNSITO >=79%

Índice de 

cumplimiento del 

plan de operativo de 

control

W
# de sectores controlados/ # 

Sectores congestionados
Mensual Mensual

Supervisores de 

control y orden
 Jefe Operativo  Jefe Operativo 1/1/2021 79% (Año 2019)

>=76%
Índice resolución de 

casos
X

Casos resueltos / Total 

casos presentados
Bimensual Bimensual Comisario Comisario Comisario 1/1/2021 70% (año 2019)

<=10%
Índice de sanciones 

en un periodo
X

sanciones reiterativas/total 

de sanciones
Semestral Semestral Comisario Comisario Comisario 1/1/2021 43% (año 2019)

>=70% (a partir 

de agosto)

Índice de novedades 

delictivas 

(detectadas por video 

cámaras)

Y

Novedades de actos 

delictivos detectadas por 

monitoreo/ novedades 

presentadas

Mensual Mensual Monitoreo
Supervisor de 

guardias
Jefe Operativo 1/1/2021 66% (Año 2019)

>=56%

Índice de 

satisfacción del 

cliente respecto a 

seguridad

% de satisfacción Semestral Semestral Personal EP-EM
Supervisor de 

guardias
Jefe Operativo 1/1/2021 56% +/- 7%

>=95%

Índice de 

Cumplimiento de la 

planificación

Z

Actividades 

realizadas/Actividades 

planificadas 

Mensual Mensual Sobrestante Sobrestante Jefe Operativo 1/1/2021 96% (Año 2019)

>=88%

Índice de 

Satisfacción de 

cliente en cuanto a 

limpieza

% de satisfacción Anual Anual Personal EP-EM Sobrestante Jefe Operativo 1/1/2021 88% +/- 4%

MÉDICO >=80 personas Índice de cobertura 1
N° de personas atendidas al 

mes
Mensual Mensual Médico Médico Gerente 1/1/2021

87% (promedio  

2019)

 ODONTOLOGICO
>=70 personas 

mensuales 
Índice de cobertura 1

N° de personas atendidas al 

mes
Mensual Mensual Odontólogo Odontólogo Gerente 1/1/2021

78 % (promedio  

2019)

REGISTRO DE PRECIOS 100%

Informes presentados 

dentro del tiempo 

establecido

2

Informes dentro del tiempo 

establecido/Informes totales 

en dias laborables

Mensual Mensual Director comercial Director comercial Director comercial 1/1/2021
100% (Periodo 

2019)

TALENTO HUMANO >=70%

Índice promedio de 

evaluación del 

desempeño

Desempeño obtenida / 

Estándar según aspecto 

legal

Anual Anual
Asistente de 

talento humano

Analista de 

talento humano
Gerente 1/1/2021 85% 2019

=1 Índice de conciliación  3
Saldo en bodega/ Saldo 

contable
Mensual Mensual Bodeguera Bodeguera Directora Financiera 1/1/2021 1 (periodo 2019)

0%
Índice de rotación de 

inventarios

Ítem que no rotaron en 24 

meses/ Ítems totales
Anual Anual Bodeguera Bodeguera Directora Financiera 1/1/2021 0 (año 2019)

>=90%
Índice de cobertura 

de compras
4

solicitudes de compra 

ejecutadas / solicitudes de 

compra requeridas

Mensual Acumulado Mensual Acumulado
Analista de 

Compras Públicas

Analista de 

Compras Públicas
Directora Financiera 1/1/2021 46,32  % (2019)

Alcanzar el 

75% como 

minimo

Índice de desempeño 

de proveedores
4

Promedio desempeño 

obtenido / Valor estándar 

definido

Mensual Mensual
Analista de 

Compras Públicas

Analista de 

Compras Públicas
Directora Financiera 1/1/2021 98% (Año 2019)

<=15 dias
Indice de eficacia de 

compras
4

Promedio (Fecha de de 

solicitudes de compras 

adjudicadas - Fecha de 

solicitudes autorizadas

Mensual Mensual
Analista de 

Compras Públicas

Auxiliar de 

compras públicas
Directora Financiera 1/1/2021

9,68 (Medición 

diciembre 2019)

>=95%
Índice de Atención 

de mantenimiento
5

Solicitudes 

atendidas/solicitudes 

realizadas

Mensual Mensual
Supervisor de 

Mantenimiento

Supervisor de 

Mantenimiento
Jefe Operativo 1/1/2021

100% 

Desempeño 2019

0%
Índice de Quejas de 

usuario
5

N° de quejas  generadas 

referidas actividades de 

mantenimiento

Semestral Semestral
Supervisor de 

Mantenimiento

Supervisor de 

Mantenimiento
Jefe Operativo 1/1/2021

0% Desempeño 

2019

>=95%

Índice de Respuesta 

de atención de 

mantenimiento

5

Tiempo de ejecución del 

trabajo de mtto / tiempo 

planificado para realizar 

trabajo de mtto

Trimestral Trimestral

Supervisor de 

mantenimiento 

electromecánico y 

general.

Supervisor de 

mantenimiento 

electromecánico y 

general.

Jefe Operativo 1/1/2021
100% 

Desempeño 2019

>=95%
Índice de Atención 

de mantenimiento
5

Solicitudes 

atendidas/solicitudes 

realizadas

Mensual Mensual
Supervisor de 

Mantenimiento

Supervisor de 

Mantenimiento
Jefe Operativo 1/1/2021

100% 

Desempeño 2019

0%
Índice de Quejas de 

usuario
5

N° de quejas  generadas 

referidas actividades de 

mantenimiento

Semestral Semestral
Supervisor de 

Mantenimiento

Supervisor de 

Mantenimiento
Jefe Operativo 1/1/2021

0% Desempeño 

2019

>=95%

Índice de Respuesta 

de atención de 

mantenimiento

5

Tiempo de ejecución del 

trabajo de mtto / tiempo 

planificado para realizar 

trabajo de mtto

Trimestral Trimestral

Supervisor de 

mantenimiento 

electromecánico y 

general.

Supervisor de 

mantenimiento 

electromecánico y 

general.

Jefe Operativo 1/1/2021
100% 

Desempeño 2019

<=65,2 min

Índice de 

Disponibilidad de 

equipos (Tiempo de 

respuesta por tipo de 

daño)

6

(Fecha de entrega - Fecha 

de solicitud)/Numeros de 

eventos

Mensual Mensual
Auxiliar de 

Sistemas
Supervisor SAP Supervisor SAP 1/1/2021

39,30 min 

Promedio (Año 

2019)

<=0,0043 min
Índice de caídas de 

sistemas
6

Tiempo fuera de servicio de 

equipos/tiempo disponible
Mensual Mensual

Auxiliar de 

Sistemas
Supervisor SAP Supervisor SAP 1/1/2021 0,00028 min

0 Índice de Frecuencia 7
IF = # Lesiones x 200.000 / 

# H H/M trabajadas
Mensual Anual Técnico de SSO Técnico de SSO Gerente 1/1/2021 0 (periodo 2019)

0 Índice de Gravedad 7

IG = # días perdidos x 

200.000 / # H H/M 

trabajadas.

Mensual Anual Técnico de SSO Técnico de SSO Gerente 1/1/2021 0 (periodo 2019)

0 Tasa de Riesgos 7
TR = # días perdidos / # 

lesiones
Mensual Anual Técnico de SSO Técnico de SSO Gerente 1/1/2021 0 (periodo 2019)

0
Índice de 

participación de los 

trabajadores

7 Anual Anual Técnico de SSO Técnico de SSO Gerente 1/1/2021 0 (periodo 2019)
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ANEXO AF: EMA-ADM-RGS-05 Registro de requerimiento de bienes o servicios 

 

  

REQUERIMIENTO EMERGENTE : Nº

REQUERIMIENTO PLANIFICADO :

REQUERIMIENTO CON CRITERIO DE SST: SI NO

ITEM
DETALLE DEL BIEN O 

SERVICIO

ESPECIFICACIÓNES TÉCNICAS 

(Medida, tipo de material, 

color, etc. )  o TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

CLASIFICACIÓN 

CENTRAL DE 

PRODUCTOS CPC

UNIDAD CANT.

1

2

3

4

5

7

8

9

SUMA TOTAL 0

NOTA:

Versión:

1.0

Página:

1 de 1

Revisión:

2021-07-05

FIRMA

JEFE DEPARTAMENTAL 

REGISTRO DE REQUERIMIENTO DE BIENES O SERVICIOS

Realizado por:

Eduardo Landa

 Fernando Quezada

Revisado por: 

ING. Angel Guamán Mendoza

Aprobado por:                          

ING. Fernando Vela

OFICIO DE REFERENCIA:

OBSERVACIONES DEL 

ITEM 

DEPARTAMENTO:

ÁREA:

NOMBRE DEL SOLICITANTE:

FECHA:

Nota : En caso de SI adjuntar el informe de la 

Unidad de SST

Código:

EMA-ADM-RGS-05



 

ANEXO AG: EMA-SST-RGS-39 formulario de detección de necesidades 

 

Necesidades de capacitacion 

detectada
Lugar de aplicación

Dirección: 

Área:

Responsable:

Fecha:

2

1

Nro.
Nombre del 

trabajador
Puesto

7

6

5

4

3

12

11

10

9

8

17

16

15

14

13

22

21

20

19

18

27

26

25

24

23

30

29

28
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Fernando Quezada
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ING. Angel Guamán Mendoza
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ING. Fernando Vela

Copia controlada

1

2

FIRMA:

FECHA: 5/7/2021 5/7/2021 5/7/2021

4

3

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

No



 

ANEXO AH: EMA-SST-PRC-06 procedimiento de capacitaciones de SST 
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Revisión:

2021-07-10

Versión:

1.0

Código:

EMA-SST-PRC-06

Procedimiento de capacitaciones de SST

Inicio

Identifica necesidades de 
capacitación  de todo el 
personal en SST  anualmente 
en relación con :
- La política y los objetivos.
- Investigación de accidentes

Envían plan 
de 

capacitación 
a gerencia

Plan de 
capacitación

1

Existe 

Cambios?

Rev isa y  
aprueba el 

plan de 

capacitación

Aprueba
?

NO

NOSI

Envía a la 
Unidad de 

SST para 
su 

ejecución

Realiza propuesta del plan de 
Capacitación en SST para todo el 
personal  y valida con dueños de procesoPlan de 

Capacitación

Revisan el plan 
propuesto por SST

Env ía plan de 
capacitación de 

SST a Talento 

Humano

Plan de 
Capacitación

SI

El plan de detección de 
necesidades de 

capacitación  saldrá de: 
Matriz de riesgos

Reglamento Interno SST

Accidentes de Trabajo
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CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FIRMA:

FECHA: 10/7/2021 10/7/2021 10/7/2021

Genera el oficio de la 
capacitación con la 
fecha, tema, lugar  y 

contenido según 
cronograma

Realiza convocatoria
para la capacitación a 
las diferentes áreas

¿Es 
necesario 

recapacitar  

FIN 1

NO SI

Procedimiento para el 
mejoramiento de la 

competencia del 
personal EMA-ADM-

PRC-03

Asiste a  la 
capacitación

Evalúa la eficacia de 
las capacitaciones

Oficio
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ANEXO AI: EMA-ADM-RGS-03 registro de capacitaciones no programadas 

 
 

Registro de capacitaciones no programadas 
Revisión: 

2021-08-15 

Código: 
EMA-ADM-RGS-03 

Versión: 
1.0 

Página: 
1 de 1 

Realizado por:                 
Eduardo Landa                    

Fernando Quezada 

Revisado por: 
 ING. Ángel Guamán Mendoza 

Aprobado por: 
 ING. Fernando Vela 

 

N° 
Nombre del evento / curso / 

seminario / charla 
Fecha 

Institución / instructor 
/ lugar 

Dirigido a Duración 
Modalidad / 

Observaciones 
Aplica 
réplica 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

       
Si No 

   

 

            ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad 

NOMBRE: 
Eduardo Landa 
Fernando Quezada 

MSC. Ángel 
Guamán 

MSC. Fernando 
Vela 

 

FIRMA: 

      

 

 

 

FECHA: 10/7/2021 10/7/2021 10/7/2021 
 



 

ANEXO AJ: EMA-SST-RGS-40 registro de la percepción del jefe inmediato  

 

Nombre del trabajador

Puesto institucional

Nombre del curso

Fecha del curso

SI NO

¿El curso fue aplicado en la fecha programada?  (   ) (   )

¿El trabajador mostro interes por el curso al que asistió? (   ) (   )

¿El curso se relaciona con las funciones del puesto de trabajo? (   ) (   )

¿El trabajador aplica los conocimientos del curso en sus labores diaras? (   ) (   )

¿Se ha observado cambios en el desempeño del trabajador? capacitado (   ) (   )

Si su respuesta es Si, ¿Cuales? (   ) (   )

¿El curso cumplió con las espectativas deseadas? (   ) (   )

Área:

Responsable:

Fecha:
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ANEXO AK: EMA-SST-PRC-26 procedimiento de toma de conciencia 

 

Elaboración y aprobación

J
e

fe
 d

e
 p

ro
c
e

s
o

s
G

e
re

n
c
ia

Copia controlada

Página:

1 de 3

Toma de conciencia

Código: 

EMA-SST-PRC-26
Versión: 

1.0

Revisión:

2021-07-05
U

n
id

a
d
 d

e
 S

S
T

Inicio

¿Se determinó 
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consciente de 
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de conciencia 
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ev aluación de 

toma de 

conciencia
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temas donde los 

serv idores 

públicos tengan 

un niv el 
def iciente de 

conciencia

Índice de 
niv el de 

conciencia

Registra las 
medidas 

correctiv as en el 

plan de 

capacitación de 
SST

Env iar plan de 
capacitación de 

SST a RRHH

Plan de 
capacitación

Rev isa gerencia

¿Existen 
cambios?

Realizar propuesta 
de medidas 

correctiv as y  env iar 

a jef es de área

Rev isar la 
propuesta

¿Aprueba?

1

No

No

Si

Si

1

Env iar a la 
unidad de SST 

para su 

ejecución

Si

Temas ev aluados
 Política y  objetiv os en SST

 Conocimiento de los riesgos en su 

puesto de trabajo

 Identif icación de peligros
 Sistemas de gestión de seguridad y  

salud en el trabajo

 Resultados de identif icación de 

No
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contenido según 

cronograma

Of icio

Realiza la 
conv ocatoria 

para la 

capacitación a 

dif erentes áreas.

Conv ocatoria

Asiste a 
capacitación

Of icio

Ev alúa la 
ef icacia de las 

capacitaciones.

Registro de 
ev aluación de 

la capacitación

¿Es 
necesario 

capacitar 

otra v ez?

Realizar charla 
de ref uerzo.

Fin

1
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1
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ANEXO AL:  EMA-SST-PRC-11 procedimiento de comunicación externa e interna 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

ANEXO AM: EMA-SST-RGS-23 registro de comunicación de riesgos 

 

Nombre: Fecha:

Cargo:

Área de trabajo:

Firma: 

Descripción del factor de riesgo/mejora

Nombre: Fecha:

Cargo:

Área de trabajo

Firma

Valoración del factor de riesgo Observaciones

Acción correctora/ de mejora propuesta
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ING. Fernando Vela
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Nivel de riesgo = NR

Probabilidad = P

Consecuencia = C

Importante

Intolerable

C
o
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a
n
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-M
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n
d
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NR= PxC

No se requiere acción a tomar

Se deben tomar medidas de control

Comunicación de riesgos: Factor de riesgo

C
o
m

u
n
ic

a
n
te

Comunicación de riesgos y sugerencia de mejora

Mejora

Se deben hacer esfuerzos para 

reducir el riesgo.
No se debe comenzar el trabajo 

hasta reducir el riesgo.

Si es posible se debe prohibir el 

trabajo.

Moderado

Tolerable

Trivial

No
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ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:
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ANEXO AN: EMA-SST-DCM-12 lista maestra de información documentada

 

REVISIÓN:

2021-07-05

VERSIÓN:

1.0

PÁGINA:

1 de 1

Programas Procedimientos Registros Instructivo Documento

EMA-SST-PRG-01 Investigación de accidentes y enfermedades 

profesionales
EMA-SST-PRC-01 Procedimiento para SST

EMA-SST-RGS-01 Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos
EMA-SST-NST-01 Instructivo uso de epp

EMA-SST-DCM-01 POLÍTICA DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD

EMA-SST-PRG-02 Equipos de Protección EMA-SST-PRC-02 Investigacion de accidentes EMA-SST-RGS-02 Matriz de Riesgos EMA-SST-NST-02 Instructivo control de epp
EMA-SST-DCM-02 Lista de metodos de evaluación de 

Riesgos

EMA-SST-PRG-03 Identificación de riesgos EMA-SST-PRC-03 Enfermedades Profesionales
EMA-SST-RGS-03 Reporte médico de incidentes-accidentes 

de trabajo en la EP-EMA
EMA-SST-NST-03 Instructivo Escobero EMA-SST-DCM-03 Estandarización de EPP

EMA-SST-PRG-04 Capacitación EMA-SST-PRC-04 Equipos de Protección EMA-SST-RGS-04 Certificado de Reingreso.
EMA-SST-NST-04 Instructivo de trabajo para 

Carretillero - Manipulación de Cargas
EMA-SST-DCM-04 Matriz Selección Tecnica de EPP

EMA-SST-PRG-05 Vigilancia de la salud EMA-SST-PRC-05 Identificación de Riesgos EMA-SST-RGS-05  Solicitud del exámenes EMA-SST-NST-05 Instructivo de trabajo PVD EMA-SST-DCM-05 Plan de  capacitación

EMA-SST-PRG-06 Programa de promoción de la salud
EMA-SST-PRC-06 Capacitación en SST EMA-SST-RGS-06 Parte Interno

EMA-SST-NST-06 Instructivo de trabajo Garitas de 

Ingreso
EMA-SST-DCM-06 Matriz de Cumplimiento Legal

EMA-SST-PRG-07 Programa de riesgo ergonomico EMA-SST-PRC-07 Promoción de la salud
EMA-SST-RGS-07 Informe Ampliado del Accidente del 

trabajo

EMA-SST-NST-07 Instructivo de trabajo Garitas de 

Ingreso
EMA-SST-DCM-07 Compromiso Brigadistas

EMA-SST-PRG-08 Programa de riesgo Psicosocial
EMA-SST-PRC-08 Procedimiento de Trabajo para Uso de 

Pantallas de Visualización de Datos (PVD)
EMA-SST-RGS-08 Acta Declaración de accidente de trabajo

EMA-SST-NST-08 Instructivo como salir de casa y llegar 

al trabajo
EMA-SST-DCM-08 Planificación anual de SST

EMA-SST-PRG-09 Programa de Drogas EMA-SST-PRC-09 Procedimiento manipulacion de cargas
EMA-SST-RGS-09 Informe de investigación de enfermedad 

ocupacional

EMA-SST-NST-09 Instructivo como ingresar a casa 

despues del trabajo EMA-SST-DCM-09 Semaforización

EMA-SST-PRC-10 Procedimiento Posturas Forzadas, 

Movimientos repetitivos, PVD
EMA-SST-RGS-10 Consentimiento Informado

EMA-SST-NST-10 Instructivo de trabajo de 

calentamiento

EMA-SST-PRG-11 Programa Consulta y Participación de los 

trabajadores

EMA-SST-PRC-11 Comunicación externa e interna EMA-SST-RGS-11-14 Indices de Gestión EMA-SST-NST-11 Instructivo de trabajo de estiramiento

EMA-SST-DCM-11 Matriz Partes Interesadas

EMA-SST-PRC-12 Procedimiento visitas EMA-SST-RGS-15 Registro de entrega EMA-SST-NST-12 Instructivo para pausa pasiva

EMA-SST-DCM-12 Lista maestra de documentos

EMA-SST-PRC-13 Examenes Periódicos
EMA-SST-RGS-16 Registro CHECK LIST DE EQUIPOS 

DE PROTECCION EMA-STR-DCM-04 Mapa de procesos

EMA-SST-PRC-14 Examenes Pre ocupacional EMA-SST-RGS-17 Planificación del SGSST EMA-CLD-DCM-02 Manual de gestión

EMA-SST-PRC-15 Examen Reintegro
EMA-SST-RGS-18 Acta de designación de equipo de trabajo 

Promoción de la salud EMA-STR-DCM-02 Política Integrada

EMA-SST-PRC-16 Examen Post Ocupacional
EMA-SST-RGS-19 Matriz de identificacción para la 

promoción de la salud EMA-STR-DCM-03 Mapa Estratégico

EMA-SST-PRC-17 Procedimiento coronavirus
EMA-SST-RGS-20 Plan de Trabajo para la promoción de 

seguridad y salud EMA-STR-DCM-04 Alcance Integrado

EMA-SST-PRC-18 Procedimiento atención médica coronavirus EMA-SST-RGS-21 Registro de Inducción

EMA-SST-PRC-19 Procedimiento revisión de videos EMA-SST-RGS-22 Entrega del Reglamento de SST

EMA-SST-PRC-20 Procedimiento agresiones fisicas EMA-SST-RGS-23 Comunicación de riesgos

EMA-SST-PRC-21 Procedimiento Bioseguridad ingreso a 

administración
EMA-SST-RGS-24 Solicitud de visitas 

EMA-SST-PRC-22 Procedimiento Bioseguridad ingreso a 

tesoreria
EMA-SST-RGS-25 Convocatoria Comité

EMA-SST-PRC-23 Identificación FODA EMA-SST-RGS-26 Acta Comité

EMA-SST-PRC-24 Identificación de Partes Interesadas
EMA-SST-RGS-27 Cronograma del Comité

EMA-SST-PRC-25 Consulta y participación de los trabajadores
EMA-SST-RGS-28 Inspección extintores 

EMA-SST-PRC-26 Toma de conciencia EMA-SST-RGS-29 Permiso de trabajo altura

EMA-SST-RGS-30 Inspección General

EMA-SST-RGS-31 Informe Anual del comité

EMA-SST-RGS-32 Control de Limpieza

EMA-SST-RGS-33 Inspección Baños

EMA-SST-RGS-34 Inspección comedores

EMA-SST-RGS-35 Inspección canceles

EMA-SST-RGS- 36 Lluvias de ideas

EMMA-SST-RGS- 38 Formulario de sugerencia

EMMA-SST-RGS- 39 Formulario de detección de 

necesidades

EMMA-SST-RGS- 40 Evaluación de la capacitación 

(Percepción Jefe)

EMMA-SST-RGS- 41 Evaluación de la capacitación 

(Percepción Trabajador).

EMA-SST-RGS-42 Entrevista Gerente

EMA-SST-RGS-43 Primeros Auxilios

EMA-SST-RGS-44 Actas de revisión de reuniones de gerencia

EMA-SST-RGS-45 Ficha Proveeedor

EMA-SST-RGS-46 Seguimiento y medición de SG-SST

EMA-SST-RGS-47 Indices de SST

LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS ISO 45001

CÓDIGO:

EMA-SST-DCM-12



 

ANEXO AP: EMA-STR-RGS-01, registro de constancia de la entrega de la información 

documentada 

 

  

 
Registro de entrega de la información documentada 

Revisión: 
2021-08-10 

Código: 
EMA-STR-RGS-01 

Versión: 
1.0 

Página: 
1 de 1 

 

A través del presente registro, se deja constancia de la entrega de la información documentada (ID) a los dueños y/o 

responsables de los procesos y subprocesos de la Empresa. 

 

Nombre de la ID:  Código:   

 

Cargo 
(proceso o subproceso) 

Fecha 
(de recepción) 

Versión 
(vigente) 

Firma o sumilla 
(de quien recibe) 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

            ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad 

NOMBRE: 
Eduardo Landa 
Fernando Quezada 

MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela 

 

FIRMA: 

      

 

 

 

FECHA: 2021-08-10 2021-08-10 2021-08-10 
 

 



 

ANEXO AQ: EMA-SST-PRC-01 Procedimiento para la SST 
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Identificación de riesgos Medición de riesgos

Procedimiento para seguridad y salud en el trabajo

Revisión:

2021-08-22

Código: 

EMA-SST-PRC-01

Versión: 

1.3

Página:

1 de 2

Inicio

Es puesto nuev o 
o cambios en 

el proceso?

No

Si

Solicita inf ormación 
inicial sobre áreas y  

puestos de trabajo a 

talento humano

Inf orma a 
técnico de 

seguridad la 

creación o el 

cambio

Inspección 
del puesto de 

trabajo

Entrev ista con los 
trabajadores

Realiza 
identif icación y  

estimación de 

riesgos según 

metodología

a, e

Validan matriz 
de riesgos y  

establecen 

controles 

puntuales

Registra 
controles 

establecidos

Env ía a gerencia 
para 

conocimiento y  

v alidación

Rev isa matriz de 
riesgos

Dif unde matriz de 
riegos a todo el 

personal
c

Riesgos son 
may ores a tolerable

Seguimiento y  
mantenimiento de 

controles 

existentes

No

Fin

Verif icar 
disponibilidad de 

recursos para 

medición 

Si Existen recursos 
para medición 

(Equipos)?

Coordinar 
medición 

siguiendo 

normativ a 

legal

Si

1

Reportar 
necesidad 

de recurso

Oficio 1

No

Autoriza alquiler o 
mediciones externas

Procede?
No

Si

Notif ica a gerencia y  se archiv a

Coordina 
mediciones 

externas

Realiza 
medición
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Envía información a técnico de SST
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de recursos
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de exposición

Realiza inf orme de 
ev aluación de riesgo 

por f actor de riesgo d

Socializa 
inf orme de 

mediciones
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1
Establecer controles 
conjuntamente con 

Técnico de seguridad
b

Solicitan cambios en 
procesos peligrosos a 

gerencia Oficio 3

Rev isa cambios 
sugeridos en el 

inf orme
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cambios 

sugeridos 

en inf orme

Dar seguimiento a 
cambios realizados
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2
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ANEXO AR: EMA-SST-PRG-01 programa de investigación de accidentes y enfermedades 

profesionales 

 

 



 

 



 

 

  



 

ANEXO AS: EMA-PRT-PRC-01 procedimiento para la planificación de operaciones 
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Reunión de Planificación Análisis de entradas

Diseño de planes por 

entrada

Seguimiento mensual del 

plan trimestral 

Evaluación mensual del 

desempeño de la 

planificación

Procedimiento para la planificación de operaciones
Revisión:
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Versión: 
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Página:
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Diseña de plan 
operativo Trimestral 

de la información 
obtenida de las 
necesidades

a

Realiza 
reunión para 
detección de 
necesidades

Analiza la 
información 
generada en 

reunión

Realiza el control de 
ejecución de los 

planes propuestos de 

los diferentes 
procesos

Revisa

Recepta informes 
mensuales de los 

diferentes procesos

b

Evalúa los informes 
mensuales de los 

diferentes procesos

Cumple 
con los 

objetivos?

No Si

Realiza informes de 
novedades 
respecto al 

cumplimiento 
respecto a lo 

planificado y envía 

a gerencia
c

RevisaFin Archivar
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Eliminación
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ANEXO AT: EMA-SST-RGS-45 ficha de proveedor 

 

Otros (….....................)

NoSi

DATO DEL PRODUCTO/SERVICIO

Descripción del producto o servicio

PROVEEDOR HOMOLOGADO

Dirección

TIPO DE PROVEEDOR

 Formación TécnicaVigilancia de la salud

SEGUIMIENTO

ResponsableObservaciones

AUTORIZACIONES Y CERTIFICACIONES DE LA CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y SST (aportar copia)

Fecha de expedición
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ANEXO AU: EMA-SST-RGS-44 un acta de revisión gerencial 

 

 

Persona o grupo convocante: Fecha:

Hora inicio/final:

Tipo de reunión

Reunión interdepamental

Reunión Comité de seguridad y salud

Grupo de mejora

Otro ámbito

Asistentes

Orden del día/ temas a tratar/ cuestiones a resolver

Acuerdo adoptados/ acciones a emprende/ responsables y plazos

Observaciones complementarias
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ANEXO 46 EMA-SST-RGS-46 cronograma de seguimiento y medición del SGSST 

 

Liderazgo y participación de 

los trabajadores (5.1)

Política de la sst (5.2)

Roles, responsabilidades y 

autoridades en la organización 

(5.3)

Consuta y participación de los 

trabajadores (5.4)

Acciones para abordar riesgos 

y oportunidades (6.1)

Copia controlada

Página:

1 de 3

Registro de seguimiento y medición del SG-SST

Sistema de gestión de la SST 

(4.4)

¿Qué necesita 

seguimiento y 

medición?

Seguimiento Medición
Seguimiento

Objetivos de la SST y 

planificación para lograrlos 

(6.2)

Recursos (7.1)

Competencia (7.2)

Toma de conciencia (7.3)

Revisión:

2021-07-05

Seguimiento y medición

¿Cuándo se debe llevar a cabo?

Medición
Análisis y 

evaluación

Comprensión de la 

organización y su contexto 

(4,1)

Comprensión de las 

necesidades y espectatvas 

(4.2)

Código: 

EMA-SST-RGS-46

Versión: 

1.0

Determinación del alcance del 

sistema de gestión (4.3)



 

 

Mejora continua (10.3)

Incidentes, no conformidades y 

acciones correctivas (10.2)

Revisión por la direción (9.3)

Auditoría interna (9.2)

Seguimiento, medición, 

análisis y evaluación del 

desempeño (9.1)

Seguimiento y medición

¿Qué necesita 

seguimiento y 

medición?

Seguimiento Medición

¿Cuándo se debe llevar a cabo?

Seguimiento Medición
Análisis y 

evaluación

Comunicación (7.4)

Copia controlada

Información documentada (7.5)

Planificación y control (8.1)

Preparación y respuesta ante 

emergencia (8.2)

Revisión:
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Código: 

EMA-SST-RGS-46

Versión: 

1.0
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ANEXO AV: EMA-SST-RGS-47 registro de indicadores de SST 

 

IF=(N° accidentes)*1000000/N° trabajadores

Norma utilizada: NTP 01 y 02

#¡DIV/0!

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Febrero

Marzo

Número de 

trabajadores

Accidentes/m

es

Accidentes in 

itinere/mes

Horas 

trabajadas 

Índice de 

frecuencia

Página:
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Seguimiento y medición

Mes

Total #¡DIV/0! 0 0 0

Código: 

EMA-SST-RGS-47

Versión: 

1.0

Revisión:

2021-07-05

ÍNDICE DE FRECUENCIA

Enero
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0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1

Índice de frecuencia



 

 

0

0

0

0

0

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Días de cargo
Días de 

cargo

0

0

Noviembre 0

Diciembre 0

0

0

No aplica

No aplica

0

0

Septiembre

0

0

0

0

No aplica

0

0

0

0

Octubre 0

0

0No aplica 0

0

Junio 0

0

0

Julio 0

0

0

0

Mes Días perdidos
Horas 

trabajadas
Índice de gravedad

Enero 0

Febrero 0

Marzo 0

Mayo

Abril

Agosto
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Seguimiento y medición

Código: 

EMA-SST-RGS-47

Versión: 

1.0

ÍNDICE DE FRECUENCIA

0Total 0 0

#¡DIV/0!

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

Índice de gravedad



 

 

Mes Días perdidos
Accidentes/m

es
Tasa de riesgo

Total 0 0 0

Tasa de riesgo

0

Noviembre 0 0 0

Diciembre 0 0 0

0 0

Febrero 0 0 0

0 0 0

Enero 0

Abril 0 0 0

Mayo 0 0 0

Marzo

Seguimiento y medición
Revisión:

2021-07-05

Código: 

EMA-SST-RGS-47

Versión: 

1.0
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Octubre 0 0
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Tasa de riesgo



 

ANEXO AW: EMA-ADM-PRC-04 procedimiento para la evaluación del desempeño 
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Inicio

Diseña
formularios de 

evaluación

Entrega de 
formulario a 

jefe inmediato

Evalúa y califica del 
servidor público según 

Normativa vigente

Hay
conformidad?

No

Si Firma de 
evaluación

Solicita
recalificación 
a la comisión

Recalifica la 
evaluación

Elabora informe de 
recalificación

Recepta 
informe de 

recalificación

Archiva

Formulario de 
ev aluación

Registro de 
ev aluaciones

Inf orme de 
calif icación f inal
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Revisión de 
conformidad
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ANEXO AX: EMA-CLD-RGS-01 Registro anual de auditorías 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - C - - - - - - - - - - - S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - √ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Seguimiento

Recertificación o transición
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Auditorías externas Responsables: Auditores externos

Tipo de auditoría
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Compras

Control de tránsito

Comisaría

Seguridad física

Médico - odontológico

Higiene y limpieza

Registro de precios

Seguridad y salud en el trabajo

Talento humano

Bodega

Mantenimiento

Sistemas

Cobros

Marketing

Planificación operaciones

Medición análisis y mejora

Facilitación y asignación de espacios

Control de informales y orden

NoviembreDiciembre

Gestión estratégica

Presupuesto

Contabilidad

Pagos

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre
Procesos y/o subprocesos

Enero Febrero

Año: 2021 Fecha de elaboración: 2021-07-02 Leyenda: C = Calidad; S = Seguridad y salud en el trabajo

Auditorías internas Responsables: Auditores internos (grupo auditor)

Registro anual de auditorías de los sistemas de gestión
Revisión:
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Código: 
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Versión: 

1.3
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ANEXO AY: EMA-CLD-RGS-02 Registro del plan de auditoría 

 

Fecha de auditoría: Lugar de la auditoría:

Objetivo de la auditoría:

Registro de plan de auditoría interna
Revisión:

2021-08-20

Código: 

EMA-CLD-RGS-02

Versión: 

1.1

Página:

1 de 2

Auditor 02: Auditor 05: - Auditor 08: -

Alcance de la auditoría:

Criterios de auditoría:

Equipo auditor Auditor líder: Auditor 01:

Auditor 04: - Auditor 07: - Auditor 10: -

Auditor 03: - Auditor 06: - Auditor 09: -

Horario 

auditoría4 5 6 7 8 9 10
Proceso Aplica

IS
O Apartado normativo (clausula) Auditor 

(es)

Responsable 

del proceso

4
5

0
0

1
9

0
0

1

Gestión 

estratégica

4
5
0
0
1Presupuesto

9
0
0
1

Contabilidad

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Pagos

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Cobros

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Marketing

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Planificación 

operaciones

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Medición 

análisis y 

mejora

9
0
0
1

4
5

0
0

1

Facilitación y 

asignación 

de espacios

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Control de 

informales y 

orden

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Control de 

tránsito

9
0
0
1
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0
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1

Si

No

Si
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Si

No

Si
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Si
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Si

No

Si

No

Si

No

Si

No
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Si
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Horario 
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Proceso Aplica

IS
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del proceso
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0
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0
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0
0
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5
0
0
1

Higiene y 

limpieza

9
0
0
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5
0
0
1

Registro de 

precios

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Seguridad y 

salud en el 

trabajo

9
0
0
1

4
5
0
0
1

Talento 

humano
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0
1
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5
0
0
1

Bodega
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0
1
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5
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0
1
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5
0
0
1
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o
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0
1

Detalle de actividad Fecha Horario

4
5
0
0
1Sistemas

9
0
0
1

4
5

0
0

1Compras

9
0

0
1

Observaciones:

FECHA: 19/8/2021 19/8/2021 19/8/2021

Copia controlada

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FIRMA:

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No



 

ANEXO AZ: EMA-CLD-PRC-01 Auditorías internas  

 



 

 



 

 



 

 

  



 

ANEXO BA: EMA-CLD-PRC-02 Acciones correctivas y preventivas. 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

ANEXO BB: EMA-STR-PRC-02 procedimiento de revisión por la dirección 

 Copia controlada

Entradas de la revisión por la Dirección

a) El estado de las acciones de las revisiones 

por la Dirección previas.

b) Los cambios en las cuestiones externas e 

internas que sean pertinentes a los sistemas de 

gestión.

c) La información sobre el desempeño y la 

eficacia de los sistemas de gestión, incluido lo 

relativo a:

▪ La satisfacción del cliente, la retroalimentación 

de las partes interesadas pertinentes y su 

comunicación.

▪ El grado en que se ha cumplido la política, los 

objetivos y los requisitos legales.

▪ El desempeño de los procesos y conformidad 

de los productos y servicios.

▪ Los incidentes, no conformidades, acciones 

correctivas y mejora continua.

▪ Los resultados de seguimiento y medición.

▪ Los resultados de las auditorías.

▪ El desempeño de los proveedores externos.

▪ La consulta y la participación de los 

trabajadores.

d) La adecuación de los recursos.

e) La eficacia de las acciones tomadas para 

abordar los riesgos y las oportunidades. 

Salidas de la revisión por la Dirección

a) Las oportunidades de mejora y sus acciones.

b) Cualquier necesidad de cambio en los 

sistemas de gestión, incluida su integración.

c) Las necesidades de recursos.

d) La convivencia y adecuación de los sistemas 

de gestión para alcanzar resultados previstos.

Página:

1 de 2

Revisión por la dirección

Código: 

EMA-STR-PRC-02

Versión: 

1.2

Revisión:

2021-07-05

Seguimiento

S
S

T
, 

P
la

n
if
ic

a
c
ió

n
 y

 S
G

C

Revisión

D
ir

e
c
to

ri
o

G
e

re
n

c
ia

 G
e

n
e

ra
l 

(D
ir

e
c
c
ió

n
)

No

Inicio

Elabora 
documentación 

de los sistemas 

de gestión y  PEI

Rev isa y /o 
aprueba 

documentación 

de los sistemas 

de gestión

Rev isa inf orme y  
emite criterios 

de mejora
C

Rev isa 
documentación 

del PEI

Da por conocido 
y /o aprueba 

documentación

b

Elabora inf orme 
de los sistemas 

de gestión para 

rev isión por la 

dirección

Da seguimiento a 
las acciones 

tomadas

d

Inicio



 

 

  

Copia controlada

Revisión:

2021-07-05

Página:

2 de 2

Observaciones:

Control de cambios

Aumento Modificación Eliminación

Revisión por la dirección

Código: 

EMA-STR-PRC-02

Versión: 

1.0

# Apartado

3

1

2

4

FECHA: 5/7/2021 5/7/2021 5/7/2021

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FIRMA:

No



 

ANEXO BC: EMA-CLD-RGS-05 registro de acciones correctivas  

 

  

N °:

R egistro  de accio nes co rrect ivas
R evisió n:

2021-07-16

C ó digo : 

EM A-CLD-RGS-05

Versió n: 

1.0

P ágina:

1 de 1

D ato s generales de la  no  co nfo rmidad

F echa de ident if icació n: P ro ceso : Queja N °: A partado  que incumple:

Origen de la  no  co nfo rmidad

Origen de la  

no  

Servicio  no 

conforme

Queja de 

usuario

Auditoría 

externa

Auditoría 

interna

Contro l de 

procesos

Otro 

(describa)

C o rrecció n inmediata  (acciones para eliminar la no conformidad)

R
ea

liz
ad

o

D escripció n de la  no  co nfo rmidad

A nálisis de la  no  co nfo rmidad  (causas - efectos, 5 M , 5 ¿por qué?)

M ano  

de o bra

R iesgo s 

po tenciale

s  (Evaluarse en 

el respect ivo 

Registro para 

caracterización 

de procesos 

EM A-STR-RGS-

03, cuando 

aplique)

M edio

ambiente

M ateriales

M éto do s

M áquinas 

y equipo s

P lan de acció n de mejo ra  (tareas para eliminar las causas de la no conformidad)

A ccio nes de mejo ra (Act ividades planif icadas) R espo nsable F echa lí mite F irma

Observacio nes (act ividades):

Seguimiento  al plan de acció n de mejo ra 

F echa A ctividades realizadas D escripció n evidencia

Evaluació n de ef icacia (SI o NO) Observacio nes (seguimiento):

MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FIRMA:

C umplimiento  de accio nes: C ierre de acció n:

C umplimiento  del seguimiento : F echa cierre acció n:

FECHA: 16/7/2021 16/7/2021 16/7/2021

Copia contro lada

A ctualizació n de riesgo s → o po rtunidades (si es necesario)

P ro ceso s afectado s  (ver Registro 

para caracterización de procesos EM A-STR-

RGS-03)

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada

Si

No



 

ANEXO AD: EMA-CLD-RGS-07 registro de mejora continua 

CARGO: Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

FIRMA:

Registro de mejora continua
Revisión:

2021/08/13

Código: 

EMA-CLD-RGS-07

Versión: 

1.0

Página:

1 de 1

Fecha Tema Mejoras y/o acciones preventivas Medios de verificación

2021-06-07

Incentivar al personal de la EP-

EMA, otorgándoles 

certificados de asistencia o 

aprobación cuando hayan 

recibido cursos o programas 

internos de capacitación

Entrega de certificados al grupo de auditores internos, por 

haber aprobado el curso ISO 9001:2015

Copias de los certificados entregados al grupo de 

auditores internos de la Empresa.

2021-07-10

Toma de conciencia de la 

política y los objetivos del 

SGC

Capacitación al personal de la EP-EMA, en temas 

relacionados con la toma de conciencia de la política y 

objetivos de calidad

Registros de asiencia a la toma de conciencia a manera 

de capacitación; registros de evaluación de la capacitación 

Desde

2021-07-23

Potencializar los procesos de 

Compras, Talento Humano y 

Comisaría, dentro del SGC

Levantamiento de información documentada (ID), que 

contribuya al mejoramiento de los procesos mencionados

Procedimientos y registros, levantados y/o actualizados 

de cada uno de los procesos en mención

Copia controlada

Desde

2021-07-23

Establecer canales y 

frecuencias de comunicación 

entre los diferentes procesos 

de la Empresa

Levantamiento de ID, que aporte al mejoramiento de los 

canales de comunicación entre los diferentes procesos de 

la Empresa

Apartado de Comunicaciones internas y externas, dentro 

del Registro para caracterización de procesos EMA-STR-

RGS-03

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FECHA: 13/8/2021 13/8/2021 13/8/2021

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:



 

ANEXO AE: Lista de chequeo final 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

CARGO:

FECHA: 1/6/2021 1/6/2021 1/6/2021

APROBADO POR:

Estudiantes EII Docente EII Técnico Seguridad

NOMBRE:
Eduardo Landa

Fernando Quezada
MSC. Ángel Guamán MSC. Fernando Vela

FIRMA:

ELABORADO POR: REVISADO POR:

Firmado electrónicamente por:

ANGEL RIGOBERTO
GUAMAN MENDOZA



 

 


